
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 20/2023 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 17 DE MARZO DE 2023. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

D. Jesús Luque López 

Dña. Lorena del Mar Nieto Martínez 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General  

 

D. Domingo Jesús Saldaña López 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 17 de marzo de 

2023, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del Concejal Secretario, 

Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José 

Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al objeto de 

celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 8 

de marzo (nº 16/23 extraordinaria y urgente), 10 de marzo (nº 17/23 y nº 18/23 

extraordinaria y urgente) y 14 de marzo (nº 19/23 extraordinaria y urgente) de 

2023.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 8 de marzo (nº 16/23 

extraordinaria y urgente), 10 de marzo (nº 17/23 y nº 18/23 extraordinaria y 

urgente) y 14 de marzo (nº 19/23 extraordinaria y urgente) de 2023, se 

consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1. Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, Resolución 

de 23 de febrero de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y 

Cambio Climático, por la que se aprueba el Programa Integral de Inspección en 

materia de calidad ambiental en Andalucía para el año 2023. (BOJA num. 50, 15 de 

marzo de 2023). 

 

2. Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, Resolución de 10 de 

marzo de 2023, de la Dirección General de Contratación, por la que se da 

publicidad a la instrucción 2/2023 en relación con los contratos públicos 

financiados con fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

en ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (BOJA num. 

52, 17 de marzo de 2023). 

 

3. Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, Resolución de 10 de 

marzo de 2023, de la Dirección General de Contratación, por la que se da 

publicidad a la Instrucción 1/2023, en relación con los encargos a medios 

propios personificados, financiados con fondos procedentes del mecanismo de 

recuperación y resiliencia en ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia. (BOJA num. 52, 17 de marzo de 2023). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACION Y FUNCION PUBLICA 
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3.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto correspondiente a la 

cuota ordinaria del Ayuntamiento de Almería, como asociado; y a la cuota 

extraordinaria del XIII Pleno de la Federación Española de Municipios y 

Provincias (FEMP), relativas al ejercicio 2023, por importe total de 13.109,17 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 El Excmo. Ayuntamiento de Almería pertenece a la Federación Española de 

Municipios y Provincias (FEMP), como asociado, desde la constitución de dicha 

entidad asociativa. 

 Con fecha 23 de febrero de 2023, tuvo entrada en el Registro de la Unidad 

de Contabilidad del Ayuntamiento de Almería  (N.º 2023/2345 y 2023/2353) las 

facturas presentadas por la Federación Española de Municipios y Provincias 

(FEMP), por los siguientes conceptos: 

 Factura N.º RC/23-0014, correspondiente a la cuota ordinaria, como 

asociado, del ejercicio 2023, por importe de 11.302,39€. 

 Factura N.º E/23-00004, correspondiente a la cuota extraordinaria para 

la celebración del XIII Pleno de la FEMP, por importe de 1.806,78€. 

  

Consta, en el expediente, escrito de la Secretaría General de la FEMP, en el 

que se informa que el Consejo Territorial de la FEMP, celebrado con fecha 15 de 

diciembre de 2022, aprobó el establecimiento de las siguientes cuotas de 

asociado para el 2023: 

 Cuota Ordinaria de 0,0563 euros por habitante, permaneciendo la misma 

invariable por decimoquinto ejercicio consecutivo. 

 Cuota extraordinaria de 0,009 euros por habitante, para sufragar los 

gastos de organización del XIII Pleno. Dicha cuota será exigible para las 

corporaciones locales asociadas con población superior a 10.000 

habitantes. 

 

Asimismo, se indica que en lo referente a la población de derecho a 

considerar, serán de aplicación las Cifras Oficiales de Población a 1 de enero 

de 2021 aprobadas por Real Decreto 1065/2021 de 30 de Noviembre. 

 

 Igualmente, consta en el expediente documento de retención de crédito, 

expedido por la Unidad de Contabilidad, con n.º de operación 220230003134, por 

importe total de 13.109,17€ (cuota ordinaria 11.302,39€ y cuota extraordinaria 

XIII Pleno 1.806,78€) acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 

suficiente para hacer frente al presente gasto con cargo a la aplicación A100 

92400 48900 PROMOCIÓN ACTIVIDADES DE INSTITUCIONES, ORGANISMOS Y ENTIDADES. 

 

 Por todo lo anteriormente expuesto, visto los informes emitidos por el 

Jefe de Serivicio de Alcaldía y Planificación y por la Intervención Municipal, 

así como el documento de retención de crédito expedido por la Unidad de 
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Contabilidad, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

acuerdo: 

 

ACUERDO 

 

 1º. Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente a la 

cuota ordinaria del Ayuntamiento de Almería, como asociado; y a la cuota 

extraordinaria del XIII Pleno de la Federación Española de Municipios y 

Provincias (FEMP), con CIF G28783991, relativas al ejercicio 2023, presentando a 

tal efecto facturas con número RC/23-0014 por importe de 11.302,39€ y E/23-00004 

por importe de 1.806,78€, sumando ambas un total de TRECE MIL CIENTO NUEVE EUROS 

CON DIECISIETE CÉNTIMOS (13.109,17€), una vez expedido el documento de retención 

de crédito n.º 220230003134 por dicho importe total, con cargo a la aplicación 

A100 92400 48900 PROMOC. ACTIVIDADES DE INSTITUC. ORGANISMOS Y ENTIDADES del 

presupuesto municipal de 2023. 

 

 2º. Notificar el presente acuerdo a la mencionada Federación, así como a 

la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Presidencia, a los efectos 

oportunos.” 

 

 

4.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto correspondiente a la 

cuota ordinaria del Ayuntamiento de Almería, con asociado, de la Federación 

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), relativa al ejercicio 2023, por 

importe de 13.456,87 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 El Excmo. Ayuntamiento de Almería pertenece a la Federación Andaluza de 

Municipios y Provincias (FAMP), como asociado, desde la constitución de dicha 

entidad asociativa. 

 Con fecha 03 de marzo de 2023, tuvo entrada en el Registro de la Unidad de 

Contabilidad del Ayuntamiento de Almería  (N.º 2023/2551) recibo presentado por 

la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), por el siguiente 

concepto: 

  Recibo N.º202300017, correspondiente a la cuota ordinaria, como asociado, 
del ejercicio 2023, por importe de 13.456,87€. 

 

 Consta, en el expediente, escrito de la Directora del Departamento de 

Gestión Económica y Recursos Humanos de la FAMP en el que indican que el recibo 

correspondiente a la cuota de la FAMP del ejercicio 2023 asciende a 0,067542€ 

por habitante, según la cifra de población publicada en el Real Decreto 

1037/2022, de 20 de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de 

población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de 

enero de 2022, BOE Número 305, 21 de diciembre de 2022 publicada en el Instituto 

Nacional de Estadística (INE) Nomenclátor: Población del Padrón Continuo por 

Unidad Poblacional. 
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 Asimismo, consta en el expediente documento de retención de crédito, 

expedido por la Unidad de Contabilidad, con n.º de operación 220230003135, por 

importe total de 13.456,87€, acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 

suficiente para hacer frente al presente gasto con cargo a la aplicación A100 

92400 48900 PROMOCIÓN ACTIVIDADES DE INSTITUCIONES, ORGANISMOS Y ENTIDADES. 

 

 Por todo lo anteriormente expuesto, visto los informes emitidos por el 

Jefe de Serivicio de Alcaldía y Planificación y por la Intervención Municipal, 

así como el documento de retención de crédito expedido por la Unidad de 

Contabilidad, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

acuerdo: 

 

ACUERDO 

 

 1º. Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente a la 

cuota ordinaria del Ayuntamiento de Almería, como asociado, de la Federación 

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), con CIF G41192097, relativa al 

ejercicio 2023, presentando a tal efecto recibo número 202300017 por importe 

total de TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (13.456,87€), una vez expedido el documento de retención de crédito n.º 

220230003135 por dicho importe total, con cargo a la aplicación A100 92400 48900 

PROMOC. ACTIVIDADES DE INSTITUC. ORGANISMOS Y ENTIDADES del presupuesto 

municipal de 2023. 

 

 2º. Notificar el presente acuerdo a la mencionada Federación, así como a 

la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Presidencia, a los efectos 

oportunos.” 

 

 

5.- Aprobación de la concesión de subvención al Ilustre Colegio Oficial de 

Enfermería de Almería, para el desarrollo del proyecto “XXXI Edición Premio de 

Investigación Santiago Vergara”, por importe de 2.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

 “Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 El Presupuesto Municipal para 2023 prevé una aplicación presupuestaria 

específica A100 463.00 480.00 bajo el epígrafe “ILTE. COLEGIO ENFERMERÍA. PREMIO 

SANTIAGO VERGARA (CIF. Q0466004I)”. 

 El 23/02/2023 con nº de registro de entrada 2023013587 en el Registro 

Electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Almería el Colegio Oficial de Enfermería 

de Almería, solicita inicio del procedimiento para subvencionar, por importe 

total de DOS MIL EUROS (2.000,00 €), el proyecto “XXXI Edición Premio de 

Investigación Santiago Vergara”, que tiene por objeto premiar estudios 

monográficos o trabajos de investigación de Enfermería, siendo subvencionado el 

primer premio por el Excmo. Ayuntamiento de Almería desde su creación, debido al 
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prestigio alcanzado por este premio y el reconocimiento que supone para la 

Ciudad.  

Con la solicitud presentada se aportan los siguientes documentos: 

▪ Solicitud Subvención. 

▪ Declaración responsable de la representante de la entidad. 

▪ Certificado de hallarse al corriente con el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias frente a la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y de la Agencia Tributaria de  Andalucía. 

▪ Certificado de estar al corriente en las obligaciones de Seguridad 

Social. 

 

Consta en el expediente documento contable de Retención de Crédito de 

fecha 23/02/2023 y número de operación 220230002237 emitido por la Unidad de 

Contabilidad, así como informe en relación de estar al corriente de sus 

obligaciones tributarias con el Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

 Se incluye en el expediente acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 

1 de julio de 2022, donde se aprueba la cuenta justificativa correspondiente a 

la subvención concedida en 2022 a dicha entidad. 

 Consta en el expediente informe de fiscalización, de 7 de marzo de 2023, 

de la Intervención Municipal. Se atienden las observaciones realizadas. 

 

Visto el informe favorable emitido por la Directora de Presidencia, así 

como el informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

   

ACUERDO 

 

1.- Conceder al Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Almería, con NIF 

Q0466004I, una subvención directa para el desarrollo del proyecto “XXXI Edición 

Premio de Investigación Santiago Vergara”, conforme el siguiente detalle: 

 Denominación del Proyecto: “XXXI Edición Premio de Investigación Santiago 

Vergara”, que tiene por objeto premiar estudios monográficos o trabajos de 

investigación de Enfermería, siendo el primer premio patrocinado por el 

Excmo. Ayuntamiento de Almería desde su creación, debido al prestigio 

alcanzado por este premio y el reconocimiento que supone para la Ciudad.  

 Importe del proyecto: DOS MIL EUROS (2.000 €). 

 Importe de la subvención: DOS MIL EUROS (2.000 €). 

 Plazo de ejecución: 01/01/2023 a 30/04/2023 

 Aplicación presupuestaria: A100 463.00 480.00 bajo el epígrafe “ILTE. 

COLEGIO ENFERMERÍA. PREMIO SANTIAGO VERGARA (CIF. Q0466004I)”, del 

Presupuesto Municipal para 2023. 

 La subvención concedida es incompatible con la percepción de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 

de cualquier Administración o entes públicos o privados, nacionales o de la 

Unión Europea o de Organismos Internacionales. No obstante, y en todo caso, el 

importe de la subvención concedida por el Ayuntamiento de Almería o sus 

Organismos autónomos más otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos no 

podrá ser superior al coste del presupuesto de la actividad aprobado por la 

Administración. 

 Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 

la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 

otorgadas por otras administraciones o entes públicos, puede suponer la 

modificación de la resolución de concesión. 
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 2.- Autorizar y disponer del gasto para subvencionar el Proyecto “XXXI 

Edición Premio de Investigación Santiago Vergara” promovido por el Ilustre 

Colegio Oficial de Enfermería de Almería, con NIF Q0466004I, ascendiendo la 

aportación económica municipal a DOS MIL EUROS (2.000 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A100 463.00 480.00 bajo el epígrafe “ILTE. COLEGIO 

ENFERMERÍA. PREMIO SANTIAGO VERGARA (CIF. Q0466004I)” del Presupuesto Municipal 

para 2023, una vez practicada la retención de crédito de fecha 23/02/2023 por 

importe de DOS MIL EUROS (2.000 €) y número de operación 220230002237.  

 

 3.- La presente subvención se concede en el ejercicio de la competencia 

propia que ostenta el Ayuntamiento de Almería, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, y los artículos 1 y 2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

 

 4.- La justificación de los gastos se realizará conforme a la Ordenanza 

General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería y sus Organismo Autónomos 

(BOP n.º 197, de 13/10/2022), mediante cuenta justificativa, cuya presentación 

se deberá realizar en el Registro General del Ayuntamiento o de sus Organismos 

Autónomos en el plazo de tres meses desde la finalización del proyecto o desde 

la fecha de concesión de la subvención, si ésta fuere posterior. 

 

 La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente 

documentación:  

 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y 

fecha de pago. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 

que se hace referencia en el párrafo anterior por el importe del proyecto de la 

actividad aprobado por la Administración y la documentación acreditativa del 

pago, que se realizará por alguna de las siguientes formas: 

1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del 

cargo en cuenta. 

2º. Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario del 

cargo en cuenta. 

3º. Efectivo: Sólo se admitirá el pago en efectivo en facturas de cuantía 

inferior a quinientos euros, IVA incluido (500,00 €, IVA incluido). En tal caso, 

el beneficiario acreditará el pago en efectivo mediante referencia en la memoria 

económica con indicación de la fecha del pago. 

Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir los 

requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación. 

Igualmente, cada una de las facturas originales presentadas y que se imputen al 

proyecto subvencionado, deberán contener un sello o diligencia de la entidad en 

el que conste la imputación de dichos justificantes al correspondiente proyecto 

subvencionado. 

El contenido del sello o diligencia será el siguiente, salvo que se determine 

otro modelo en la correspondiente convocatoria, debiendo darse traslado del 
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modelo por parte de cada servicio al objeto de que las entidades subvencionadas 

puedan hacer uso correcto del mismo: 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

Delegación de Área de __________________________ 

(indicar la denominación de la Delegación de Área u Organismo Autónomo que 

subvenciona el proyecto) 

Nombre del proyecto: 

Año de la convocatoria: 

Importe imputado: (podrá indicarse 100% o, en su caso, cuantía concreta que se 

imputa) 

Fecha y firma. (Nombre y apellidos del responsable de la contabilidad) 

 

Este modelo de diligencia se podrá incorporar en los originales de los 

documentos justificativos del gasto mediante un sellador físico o creándolo como 

sello personalizado, por ejemplo a través del programa Acrobat Reader, para el 

caso de tratarse de justificantes de gasto electrónicos. 

Una vez estampilladas con el sello o diligencia anterior, cada una las facturas 

originales imputadas a la subvención, junto con su justificante de pago, se 

escanearán en formato pdf, tamaño real. 

El archivo pdf generado se adjuntará a la memoria para la justificación 

económica del proyecto. 

En el caso concreto de imputar una misma factura a varios proyectos, se 

procederá a estampillar un sello o diligencia por cada una de las imputaciones 

que se realicen, indicando, en casa caso, el proyecto al que se imputa y el 

importe. 

El importe que se estampille en los justificantes de gasto deberá coincidir con 

el importe imputado que se consigne en la cuenta justificativa, sin que el 

importe del estampillado difiera del importe de cada uno de los justificantes de 

gasto. 

En el caso de que el importe imputado en la cuenta justificativa sea correcto 

pero la cantidad indicada en los sellos de imputación sea diferente, prevalecerá 

el importe del sello que se indique en cada documento de gasto. 

En su caso, se podrá requerir a los beneficiarios la subsanación de los importes 

indicados sobre las facturas. 

La entidad se compromete a tener depositada en su sede todas las facturas 

durante un período de cinco años, a efectos de su posible comprobación por parte 

de las áreas/distritos correspondientes o la Intervención municipal. 

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 

correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 

y/o indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el 

apartado a), excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la 

subvención hayan previsto un tanto alzado sin necesidad de justificación. 

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 

la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General 

de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario. 

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto del importe no 

aplicado así como de los intereses de demora devengados. 

h) Respecto de la Publicidad: Un ejemplar del material impreso financiado con el 

presupuesto de la actividad aprobado por la Administración, donde se indique 

expresamente la financiación municipal, así como certificado del Secretario de 

que se han adoptado las medidas de difusión del carácter público de la 

financiación del proyecto.” 
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 5.- Dar publicidad a la concesión de la subvención en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el 

art. 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 

como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regulan las Bases 

de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás 

ayudas públicas. 

 El beneficiario deberá dar, en su caso, la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 

6.- Notificar el acuerdo a la Unidad de Contabilidad, la Intervención 

Municipal y a la entidad subvencionada, a los efectos oportunos.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

6.- Autorización de la transmisión de parcelas resultantes del Proyecto de 

Reparcelación del Sector “El Toyo I” en el paraje de El Alquian (2 expedientes) 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de la mercantil Juan Manuel Cassinello 

García el día 23/02/2023 para la autorización para la transmisión  de la parcela 

AI-4.81 resultante del Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo” en el 

paraje del Alquián (Almería), enajenada por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 

de Almería en fecha 22 de septiembre de 2005, visto el informe jurídico del Jefe 

de Servicio de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 3 de marzo de 2023 y el 

informe de la Asesoría Jurídica de fecha 8 de marzo de 2023, se eleva a la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

  

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO: AUTORIZAR la transmisión, de la siguiente parcela resultante del 

Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo I” en el paraje del Alquián del 

término Municipal de Almería, cuya transmisión fue autorizada por Acuerdo 

Plenario de fecha 22 de septiembre de 2005: 

 

ACUERDO 

PLENO/ 

EXPEDIENTE 

PARCELA TITULAR DE LA PARCELA 

(NOMBRE Y DNI) 

ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE 

GARANTÍA 

P-28-04 AI-4.81 CASINELLO GARCÍA, JUAN 

MANUEL 

NIF 27507304-V 

KIOTO INVESMENTS S.L. 

NIF  B-04431508 

9.980,64 € 

 

 SEGUNDO: El nuevo adquirente se obliga a: 

 

• Subrogarse en la posición jurídica del transmitente. 

• Solicitar la oportuna licencia municipal de obra antes de un año y a 

continuación 
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• Concluir  la construcción antes de cinco años, contados desde la 

firma de la escritura pública de venta. 

• Ejecutar  la urbanización interior de la parcela conforme al 

planeamiento aprobado y a edificarla  según la licencia concedida, 

ejecutando todo ello en los plazos previstos en el planeamiento de 

aplicación. 

• Asumir todas aquellas obligaciones derivadas de la escritura de 

compraventa, con las consecuencias que en caso de incumplimiento se 

recojan en el pliego y en la ley, aceptando las cargas y gravámenes 

que recaen sobre dicha parcela  en la referida escritura. 

 

 TERCERO: Una vez producida la transmisión de la parcela, mediante la 

correspondiente elevación a público de la escritura de compraventa, se concede 

un plazo de QUINCE DÍAS para presentar en la Sección de Contratación y 

Patrimonio de esta Gerencia Municipal de Urbanismo una copia de la citada 

escritura de compraventa otorgada a favor del nuevo propietario. 

 

 CUARTO:  El nuevo adquirente se obliga a constituir nueva garantía 

definitiva,  por cualquiera de los medios previstos en el art. 108 de la LCSP, 

así como a presentar en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo los 

justificantes de dichos ingresos y  copia de la Escritura de Compraventa. 

 

NUEVO ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE GARANTÍA 

KIOTO INVESMENTS S.L. 

NIF  B-04431508 
9.980,64 € € 

 

 Esta garantía sustituirá a la garantía inicialmente constituida por JUAN 

MANUEL CASINELLO GARCÍA con NIF 27507304-V (Carta de pago con número de 

operación 320050000145) respecto a la citada parcela, que le será devuelta, de 

oficio, una vez constituida la nueva garantía. 

 

 QUINTO: Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, para que dicte cuantos actos y resoluciones sean necesarios en 

orden a la ejecución del presente Acuerdo. 

 

 SEXTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados, así como a la 

Unidad de Contabilidad.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de Super Star 2020 S.L. el día 02/03/2023 

para la autorización para la transmisión  de la parcela AI-5.181 resultante del 

Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo” en el paraje del Alquián 

(Almería), enajenada por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Almería en fecha 

27 de abril de 2006, visto el informe jurídico del Jefe de Servicio Jurídico de 

Urbanismo e Infraestructuras de fecha 8 de marzo de 2023 y el informe de la 

Asesoría Jurídica de fecha 10 de marzo de 2023, se eleva a la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

  

PROPUESTA DE ACUERDO 
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 PRIMERO: AUTORIZAR la transmisión, de la siguiente parcela resultante del 

Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo I” en el paraje del Alquián del 

término Municipal de Almería, cuya adjudicación fue autorizada por Acuerdo 

Plenario de fecha 27 de abril de 2006, y su posterior transmisión autorizada por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de septiembre de 2021: 

 

PARCELA TITULAR DE LA PARCELA 

(NOMBRE Y DNI) 

ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE GARANTÍA 

AI-5.181 SUPER STAR 2020 S.L. 

NIF  B-04924494 

MARÍA ISABEL GARCÍA GARRIDO 

NIF  34863287-W 

10.132,14 € 

 

 SEGUNDO: El nuevo adquirente se obliga a: 

 

• Subrogarse en la posición jurídica del transmitente. 

• Solicitar la oportuna licencia municipal de obra antes de un año y a 

continuación 

• Concluir  la construcción antes de cinco años, contados desde la 

firma de la escritura pública de venta. 

• Ejecutar  la urbanización interior de la parcela conforme al 

planeamiento aprobado y a edificarla  según la licencia concedida, 

ejecutando todo ello en los plazos previstos en el planeamiento de 

aplicación. 

• Asumir todas aquellas obligaciones derivadas de la escritura de 

compraventa, con las consecuencias que en caso de incumplimiento se 

recojan en el pliego y en la ley, aceptando las cargas y gravámenes 

que recaen sobre dicha parcela  en la referida escritura. 

 

 TERCERO: Una vez producida la transmisión de la parcela, mediante la 

correspondiente elevación a público de la escritura de compraventa, se concede 

un plazo de QUINCE DÍAS para presentar en la Sección de Contratación y 

Patrimonio de esta Gerencia Municipal de Urbanismo una copia de la citada 

escritura de compraventa otorgada a favor del nuevo propietario. 

 

 CUARTO:  El nuevo adquirente se obliga a constituir nueva garantía 

definitiva,  por cualquiera de los medios previstos en el art. 108 de la LCSP, 

así como a presentar en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo los 

justificantes de dichos ingresos y  copia de la Escritura de Compraventa. 

 

NUEVO ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE GARANTÍA 

MARÍA ISABEL GARCÍA GARRIDO 

NIF  34863287-W 
10.132,14 € 

 

 Esta garantía sustituirá a las garantía inicialmente constituida por DAVID 

VALVERDE GUTIÉRREZ con NIF 18108175-E (Carta de pago con número de operación 

320060000014) respecto a la citada parcela, que le será devuelta, de oficio, una 

vez constituida la nueva garantía. 

 

 QUINTO: Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, para que dicte cuantos actos y resoluciones sean necesarios en 

orden a la ejecución del presente Acuerdo. 
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 SEXTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados, así como a la 

Unidad de Contabilidad.” 

 

 

7.- Autorización del levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de 

reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería en relación a 

varias parcelas (4 expedientes) 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de fecha 27/02/2023 presentada por Miguel 

Ángel Carrillo Salinas con N.I.F. 75251757-N, solicitando el levantamiento de 

las condiciones resolutorias y causa de revisión a favor del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, del inmueble con número de finca registral 26.606, visto el informe 

técnico de fecha 10 de marzo de 2023 y el informe jurídico del Jefe de Servicio 

Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 13 de marzo de 2023, se eleva 

a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y 

causa de reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en 

relación a la siguiente parcela sita en Calle Alfonso Sánchez, 14, Es: 1, Pl: 

02, Pt: F, Residencial “Mirador de la Vega” (Almería), y que figuran inscritas 

en el Registro de la Propiedad número 2 de Almería, a favor de D. Miguel Ángel 

Carrillo Salinas, con N.I.F. 75251757-N: 

 

Número de Finca Tomo Libro Folio Referencia Catrastral 

26606 2116 500 96 9761503WF4796S0016FA 

 

 SEGUNDO.-  Notificar el presente a los interesados, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención Municipal para su conocimiento y efectos.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de fecha 27/02/2023 presentada por 

Francisco Manuel Esparza Conesa con N.I.F. 27537600-E, solicitando el 

levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de revisión a favor del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, del inmueble con número de finca registral 

18.501, visto el informe técnico de fecha 10 de marzo de 2023 y el informe 

jurídico del Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 

13 de marzo de 2023, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y 

causa de reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en 

relación a la siguiente parcela sita en Calle Juegos de Languedoc Rosellon, 75, 
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Es: 10, Pl: 03, Pt: A de El Toyo (Almería), y que figuran inscritas en el 

Registro de la Propiedad número 4 de Almería, a favor de D. Francisco Manuel 

Esparza Conesa, con N.I.F. 27537600-E: 

 

Número de Finca Tomo Libro Folio Referencia Catrastral 

18501 293 269 41 1875803WF6717N0084HD 

 

 SEGUNDO.-  Notificar el presente a los interesados, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención Municipal para su conocimiento y efectos.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de fecha 06/03/2023 presentada por 

Francisco Javier Rodríguez Vílchez con N.I.F. 45580073-F, solicitando el 

levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de revisión a favor del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, del inmueble con número de finca registral 

3.330, visto el informe técnico de fecha 10 de marzo de 2023 y el informe 

jurídico del Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 

13 de marzo de 2023, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

  PRIMERO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y 

causa de reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en 

relación a la siguiente parcela sita en Calle Juegos de Latakia, 27, El Toyo 

(Almería), y que figuran inscritas en el Registro de la Propiedad número 4 de 

Almería, a favor de D. Francisco Javier Rodríguez Vílchez, con N.I.F. 45580073-

F: 

 

Número de Finca Tomo Libro Folio Referencia Catrastral 

3330 84 62 46 1276113WF6717N0001XM 

 

 SEGUNDO.-  Notificar el presente a los interesados, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención Municipal para su conocimiento y efectos.” 

 

 

4.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de fecha 08/03/2023 presentada por Ana 

María Muñoz Yepes con N.I.F. 14633037-T, solicitando el levantamiento de las 

condiciones resolutorias y causa de revisión a favor del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, del inmueble con número de finca registral 24.807, visto el informe 

técnico de fecha 10 de marzo de 2023 y el informe jurídico del Jefe de Servicio 

Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 13 de marzo de 2023, se eleva 

a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y 

causa de reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en 

relación a la siguiente parcela sita en Calle Juegos de Atenas, 10, Es: 7, Pl: 

01, Pt: D, Residencial “Jardines del Toyo”, El Toyo (Almería), y que figuran 

inscritas en el Registro de la Propiedad número 4 de Almería, a favor de Dª Ana 

María Muñoz Yepes, con N.I.F. 14633037-T: 

 

Número de Finca Tomo Libro Folio Referencia Catrastral 

24807 367 343 49 1677902WF6717N0158MX 

 

 SEGUNDO.-  Notificar el presente a los interesados, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención Municipal para su conocimiento y efectos.” 

 

 

8.- Aprobación de la devolución de la garantía provisional para responder de la 

oferta presentada por la parcela AI-1.2 de la enajenación mediante subasta 

pública de parcelas municipales unifamiliares resultante del proyecto de 

reparcelación del Sector “El Toyo I” en el paraje de El Alquian, por importe de 

4.893,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, de conformidad con el  art. 127.1) del Título X de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, adicionado por 

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local, relativo a los Municipios de Gran Población, es de aplicación al 

Ayuntamiento de Almería, vista la solicitud presentada por Dª María del Carmen 

Lobatón Mañas de devolución del aval constituido erróneamente y por duplicado en 

concepto de garantía provisional para responder a la oferta presentada en la 

enajenación mediante subasta pública de las parcelas municipales unifamiliares 

resultantes del Proyecto de Reparcelación del Sector El Toyo I, y más 

concretamente por la parcela AI-1.21, visto el informe jurídico del Jefe de 

Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 6 de marzo de 2023 y 

el informe de fiscalización de Intervención de fecha 7 de marzo de 2023, se 

eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- PROCEDER, a la devolución de la garantía provisional para 

responder de la oferta presentada por la parcela AI-1.2 de la enajenación 

mediante subasta pública de las parcelas municipales unifamiliares resultante 

del proyecto de reparcelación del Sector El Toyo I en el paraje de El Alquián 

del término municipal de Almería, por un importe total 4.893,00 €, por Dª María 

del Carmen Lobatón Mañas con N.I.F. nº  75271371-F, (cuyos datos se citan a 

continuación) al comprobarse que se presento erróneamente y por duplicidad, 

habiendo sido depositada con carácter previo garantía provisional por idéntico 

concepto. 

 

- Fecha: 22/06/2021 

- Núm. Operación: 320210002555 
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- IMPORTE: 4.893,00 € 

- Tercero:  María del Carmen Lobatón Mañas con N.I.F. nº  75271371-F 

- Descripción de la Operación: GARANTÍA PROVISIONAL PARCELA AL 1.21 

PROYECTO REPARCELACIÓN EL TOYO-1 ALQUIAN ALMERIA DUPLICADO INGRESO 

 

 SEGUNDO.-  NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado, así como a la 

Unidad de Contabilidad.! 

 

 

9.- Desestimación íntegra del recurso de reposición interpuesto por 

Electromecánica Plaza S.L., contra Resolución dictada por la Gerencia Municipal 

de Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 21/256 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 2/03/2023 

del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 02/08/2022 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Desestimar las alegaciones presentadas por los interesados en su 

escrito de fecha 25/02/2022, registrado de entrada con el nº 2022002462, por los 

motivos expuestos anteriormente. 

 

SEGUNDO: Imponer a ELECTROMECANICA PLAZA, S.L, con DNI/CIF nº B-

04.661.740, en calidad de titular de la actividad denominada  “TALLER PLAZA”, 

sito en C/ Maestria, 003, una sanción por importe de SEIS MIL EURO 6.000,00 € 

como responsable de la infracción Muy Grave tipificada en el art. 58.1.a) del 

Decreto 6/2012, de 17/01, contra la Contaminación Acústica en Andalucía (RPCA), 

por ruidos documentada en acta de medición de ruidos, el día 14/12/2021 a las 

10:00:00 horas". 

 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 08/09/2022. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 14/09/2022, con registro de entrada nº 

2022011025 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, ELECTROMECANICA 

PLAZA, S.L, provisto de DNI/CIF nº B-04.661.740, interpuso  RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra la Resolución anteriormente citada. 
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TERCERO: Que, dando traslado de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal, 

emite en fecha 1/12/2022, el siguiente informe: 

 

“INFORME TECNICO 

A la vista de las alegaciones presentadas con fecha 14/09/2022, el técnico 

firmante se remite a informe realizado con fecha 08/02/2022.” 

 

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”. 

  

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

 

Sucintamente alega: Que se trata de la denuncia de un particular .Que no 

entiende porque no se hacen ensayos en la vivienda. Que el particular se niega a 

que se mida en su vivienda. Que se vulnera la presunción de inocencia. Que la 

medición está mal hecha  que no consta la titulación académica de los que hacen 

la medición, ni el viento, ni la lluvia intensa. Que no se acredita la distancia 

de 1.5 metros respecto al inmueble.  Que la prueba corresponde a la 

administración  

Lo alegado coincide con lo que se alega contra la propuesta de resolución, que 

ya se respondía en la resolución de fecha 2/8/2022 en los siguientes términos: 

“En relación a las alegaciones realizadas por don Guillermo Plaza Plaza, quien 

dice representar a “Electromecánica Plaza SL”,  que consisten sucintamente en lo 

siguiente: 
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- Alega que falta un ensayo  acústico por parte del Ayuntamiento en la vivienda 

del denunciante. En el caso que nos ocupa, no se mide en el domicilio del 

vecino, sino que se mide en la vía pública, lo cual también es una opción legal 

a juicio del técnico. Debe tenerse en cuenta que en este caso se toma como 

referencia no el índice que resultaría en una vivienda, sino el nivel de 

inmisión de ruido transmitido al exterior de áreas acústicas , en un entorno 

urbano.  

-También dice que no se atiende al derecho a presunción de inocencia. Debemos 

discrepar, ya que se ha realizado una medición  con todas las garantías que 

marca la normativa vigente  por policías especialmente formados para ello y ha 

sido verificado por un técnico, con el material de verificación acústica 

correctamente calibrado.  

-Que la  evaluación de las pruebas  requiere verificar las condiciones de 

humedad y temperatura, si llueve en el momento de realizar medición, la 

verificación acústica de cadena de medición, el uso de equipos de medida con 

pantalla anti viento. Al respecto no consta en el informe policial ningún 

aspecto relevante, de viento extremo, lluvia intensa o similar reseñable por lo 

que se induce que todos esos aspectos han sido atendidos en la medición.  

-Que la medición con todos los aparatos del taller funcionando al tiempo no es 

lo habitual, debe tenerse en cuenta que son aparatos de uso común en el taller y 

que si se tienen varios operarios el ruido es continuado. 

.-Por lo que se refiere a que los que midan sea por personal  técnico competente 

que tenga titulación académica para ello. En cuanto a la cualificación de los 

Policías Locales actuantes, no cabe sino la desestimación del motivo de 

impugnación. Existe reiterada jurisprudencia de que, una cosa es certificar que 

una instalación cumple las exigencias, lo que requiere hacer cálculos de todo 

tipo y una pluralidad de mediciones, y otra el manejar un aparato para ver si en 

un momento determinado hay un nivel de ruido excesivo en el domicilio concreto. 

Esto, puede hacerlo cualquiera que tenga una mínima preparación al efecto y un 

aparato de cálculo fiable, del mismo modo que pueden manejar los etilómetros u 

otros aparatos que no requieren una elaboración posterior con cálculos 

complicados, tal y como se consideró por el Tribunal Supremo, en la sentencia de 

22 de septiembre de 1995 . Distinto es quien interpreta esa medición, el cual es 

un arquitecto técnico municipal. 

 Por lo que acaba solicitando la nulidad del procedimiento y el archivo del 

expediente. Debe desestimarse tal petición. En dicho sentido manifestar que en 

atención de las circunstancias obrantes, en este expediente y en particular a 

que el denunciante manifiesta que las molestias han desaparecido y que por el 

denunciado se han adoptado al parecer medidas de aislamiento de la puertas del 

local así como el encapsulamiento de elevadores, a pesar de que se trata de una 

infracción “muy grave”, ya se optó por reducir la sanción a 6.000 euros” 

Vemos por tanto que ha vuelto a alegar lo mismo que ha venido alegando a lo 

largo del procedimiento y que se ha desestimado con anterioridad. Por lo cual 

procede desestimar lo alegado en todos sus términos.” 

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por 

ELECTROMECANICA PLAZA, S.L, provisto de DNI/CIF nº B-04.661.740 contra la 

Resolución dictada por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

en fecha 02/08/2022, por los motivos anteriormente expuesto. 

  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado y a la Unidad de 

Liquidación.” 

 

 

10.- Autorización a la mercantil EUROSENIORS CLUB GRANADA S.L.U., para la 

constitución de hipoteca sobre la concesión demanial para uso privativo de la 

parcela de titularidad municipal 7.3 A) para la construcción y explotación de 

una residencia para personas mayores, ubicada en el Sector SUP-ACA-/801. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 2º 

LCSP, en relación con el expediente  para la concesión demanial para uso 

privativo de la parcela de titularidad municipal 7.3 A) de Suelo Urbano, para 

destinarla a la construcción y explotación de una residencia para personas 

mayores, que forma parte de los Sistemas Locales de Equipamiento de 2300m2 de 

superficie, ubicada en el SECTOR “SUP-ACA/801” resultante de segregación de la 

parcela nº 7.3 del proyecto de reparcelación del Sector SUP-ACA-05, en relación 

con la solicitud de autorización para grabar con una hipoteca la misma, visto el 

informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio Jurídico en fecha 15/03/2023, 

 

VISTO que en fecha 4 de octubre de 2021 se adjudica por la Junta de Gobierno 

Local a la mercantil EUROSENIORSCLUB GRANADA con CIF B88614078, la concesión 

demanial para uso privativo de la parcela de titularidad municipal 7.3 A) de 

Suelo Urbano, para destinarla a la construcción y explotación de una residencia 

para personas mayores, que forma parte de los Sistemas Locales de Equipamiento 

de 2300m2 de superficie, ubicada en el SECTOR “SUP-ACA/801” resultante de 

segregación de la parcela nº 7.3 del proyecto de reparcelación del Sector SUP-

ACA-05, finca registral 26665, tomo 1993, Libro 377, Folio 173, Registro de la 

Propiedad nº 2 de Almería 

 

VISTO que con fecha 22 de octubre del mismo año se formaliza entre las partes el 

contrato de concesión demanial para uso privativo de la parcela 7.3 A) de Suelo 

Urbano, para destinarla a la construcción y explotación de una residencia para 

personas mayores. 

 

VISTO que con fecha 1 de marzo de 2023 D. José Antonio Trasancos Sánchez, en 

representación de la entidad “EUROSENIORSCLUB GRANADA S.L.U.”, con CIF B-

88614078  solicita autorización del Ayuntamiento de Almería para gravar con una 

hipoteca la concesión demanial para uso privativo de la parcela de titularidad 

municipal 7.3 A) de Suelo Urbano, para destinarla a la construcción y 

explotación de una residencia para personas mayores, que forma parte de los 

Sistemas Locales de Equipamiento de 2300m2 de superficie, ubicada en el SECTOR 

“SUP-ACA/801” resultante de segregación de la parcela nº 7.3 del proyecto de 

reparcelación del Sector SUP-ACA-05, aportando borrador de documento de 

escritura de constitución de hipoteca. 
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CONSIDERANDO en cuanto al régimen jurídico de aplicación al contrato de 

concesión demanial objeto del presente expediente, y de conformidad con la 

Clausula Undécima del mismo, la concesión se regirá por lo dispuesto en el 

Pliego de Condiciones Económico Administrativas y, en su defecto, por la Ley 

7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, el 

Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 

de las Entidades Locales de Andalucía, la Ley 7/1985, reguladora de las Bases 

del Régimen Local, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las  

Administraciones Públicas, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, así como por el resto de la normativa aplicable a las 

Corporaciones Locales en materia de bienes y contratación. 

 

Debido al objeto de la concesión, además, resultará de aplicación también la 

correspondiente normativa urbanística (LOUA, PGOU-98, etc.) y de la edificación 

(Código Técnico de la Edificación, Accesibilidad, etc.), las ordenanzas locales, 

la normativa sectorial (calidad ambiental, sanitaria, contaminación acústica, 

etc.), en relación con las obras, actividades y servicios que se deben llevar a 

cabo en esta concesión, así como el resto de  normativa que le sea de 

aplicación. 

 

CONSIDERANDO que la Doctrina y la Jurisprudencia dan a las concesiones 

administrativas la naturaleza de derecho real limitado sobre cosa ajena, y como 

tal son susceptibles de ser gravadas mediante hipoteca. El art. 107.6 de la Ley 

Hipotecaria de 8 de febrero de 1946 declara hipotecable el derecho de concesión 

administrativa, de la misma forma que lo hace el Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, en su art. 

128.4, según el cual se permite gravar el derecho de concesión, con autorización 

de la Administración. 

 

CONSIDERANDO que en defecto de regulación alguna en materia de hipoteca sobre 

concesiones administrativas en la legislación patrimonial andaluza (ni en la Ley 

7/1999 ni tampoco en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Decreto 18/2006), 

será de aplicación supletoria la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio 

de las Administraciones Públicas, que señala en su art. 97 que “el titular de la 

concesión dispone de un derecho real sobre las obras, construcciones e 

instalaciones fijas que haya construido para el ejercicio de la actividad 

autorizada por el título de concesión. Este título otorga al titular de la 

concesión durante su plazo de validez y dentro de los límites legales, los 

derechos y obligaciones del propietario”. 

 

 Por su parte, el art. 98.2 de la Ley anterior dispone “los derechos sobre 

las obras, construcciones e instalaciones sólo podrán ser hipotecados como 

garantía de los préstamos contraídos por el titular de la concesión para 

financiar la realización, modificación o ampliación de las obras, construcciones 

e instalaciones de carácter fijo situadas sobre la dependencia demanial ocupada. 

 En todo caso, para constituir la hipoteca será necesaria la previa 

autorización de la autoridad competente para el otorgamiento de la concesión. Si 

en la escritura de constitución de la hipoteca no constase esta autorización, el 

registrador de la propiedad denegará la inscripción. 

 Las hipotecas constituidas sobre dichos bienes y derechos se extinguen con 

la extinción del plazo de la concesión.” 
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 De esta forma, para poder autorizar la constitución de la referido 

hipoteca, y que el precepto anteriormente señalado de cobertura a la misma debe 

darse una condición esencial, y es que la operación hipotecaria concertada tenga 

como destino financiar la realización, modificación o ampliación de las obras, 

construcciones e instalaciones objeto de la concesión demanial. 

 

CONSIDERANDO que la Cláusula Administrativa 7 del Pliego de Condiciones Técnicas 

y Económico Administrativas que rige en la presente concesión demanial, 

recogiendo lo señalado en en apartado anterior establece que “ Los derechos 

sobre las obras, construcciones e instalaciones y sobre la propia concesión sólo 

podrán ser hipotecados como garantía de los préstamos contraídos por el titular 

de la concesión para financiar la realización, modificación o ampliación de las 

obras, construcciones e instalaciones de carácter fijo situadas sobre la 

dependencia demanial ocupada. 

 

En todo caso, para constituir la hipoteca será necesaria la previa autorización 

de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Almería, competente para el 

otorgamiento de la concesión. 

 

Si en la escritura de constitución de la hipoteca no constase esta autorización, 

el Registrador de la Propiedad denegará la inscripción. 

 

Las hipotecas constituidas sobre dichos bienes y derechos se extinguen con la 

extinción del plazo de la concesión.” 

 

 Por su parte, en similares termino se recoge esa previsión en la Clausula 

5ª del contrato de concesión demanial formalizado en fecha 22 de octubre de 

2021. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 1.875 del Código Civil y el art. 145 de la Ley 

Hipotecaria disponen que es indispensable, para que la hipoteca quede 

válidamente constituida, que el documento en que se constituya sea inscrito en 

el Registro de la Propiedad. 

 

 tiene el honor de someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO: Admitir el escrito presentado en fecha 1 de marzo de 2023 por  D. José 

Antonio Trasancos Sánchez, en representación de la entidad “EUROSENIORSCLUB 

GRANADA S.L.U.”, con CIF B-88614078, por el que  solicita autorización del 

Ayuntamiento de Almería para gravar con una hipoteca la concesión demanial para 

uso privativo de la parcela de titularidad municipal 7.3 A) de Suelo Urbano, 

para destinarla a la construcción y explotación de una residencia para personas 

mayores, que forma parte de los Sistemas Locales de Equipamiento de 2300m2 de 

superficie, ubicada en el SECTOR “SUP-ACA/801” resultante de segregación de la 

parcela nº 7.3 del proyecto de reparcelación del Sector SUP-ACA-05 

 

SEGUNDO: Autorizar a la mercantil  “EUROSENIORS CLUB GRANADA.”, con CIF B-

88614078, en su condición de titular de la concesión demanial para uso privativo 

de la parcela de titularidad municipal 7.3 A) de Suelo Urbano, para destinarla a 

la construcción y explotación de una residencia para personas mayores, que forma 

parte de los Sistemas Locales de Equipamiento de 2300m2 de superficie, ubicada 

en el SECTOR “SUP-ACA/801” resultante de segregación de la parcela nº 7.3 del 

proyecto de reparcelación del Sector SUP-ACA-05, la constitución de una hipoteca 

respecto del derecho real de concesión del que goza dicha entidad  siempre que 
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dicha hipoteca se establezca en garantía de deudas que guarden relación con la 

concesión correspondiente, previa inscripción en el Registro del la Propiedad 

del derecho real de concesión y de conformidad con el siguiente detalle, de 

conformidad con la documentación aportada: 

 

 - Partes:  EURSENIORSCLUB GRANADA y BANCO DE CREDITO COOPERATIVO 

 - Proyecto: Financiación de la construcción de Residencia de la Tercera 

Edad y Centro de Dia, en Calle Pilar Miró, Vega de Aca, Almería 

 - Importe: 7.200.000 euros 

 - Plazo: 168 meses 

 - Intereses ordinarios VARIABLE, con excepción del primer periodo de 

interés. 

 

 - T.A.E: 5,4586 % 

 - Clausula Suelo: interés nominal aplicable nunca inferior  2,25 % nominal 

anual ni superior    al 15,00 % nominal anual. 

 

TERCERO: Requerir a la mercantil EUROSENIORS CLUB GRANADA.”, con CIF B-88614078   

la inscripción de la hipoteca autorizada en el Registro de la Propiedad. 

 

CUARTO: Notificar el presente Acuerdo a los interesados, con indicación de los 

recursos que pueden interponer, así como del plazo y lugar para interponerlos.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

11.- Aprobación de los planes presupuestarios a medio plazo de los ejercicios 

2024, 2025 y 2026, de los entes del perímetro SEC de la corporación local.  

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

establece en el artículo 6 la obligación de remitir información sobre los planes 

presupuestarios a medio plazo, recogidos en el artículo 29 de la Ley Orgánica 

2/2012, en los que se enmarcará la elaboración de los presupuestos de las 

Entidades Locales. 

 

La información presupuestaria se consolida en cuanto a la propia entidad 

Ayuntamiento de Almería, sus organismos autónomos (Gerencia Municipal de 

Urbanismo, Patronato Municipal de Deportes y Patronato Municipal de Escuelas 

Infantiles), así como las sociedades mercantiles municipales clasificadas como 

no de mercado (Empresa Municipal Interalmería Televisión S.A.U., Empresa 

Municipal Almería Turística S.A.U. y Empresa Municipal Almería 2030 S.A.U.), 

quedando fuera de este perímetro de consolidación SEC la Empresa Municipal 

Almería XXI S.A.U., clasificada como sociedad no financiera de mercado. 

 

Las proyecciones de ingresos y gastos y las prioridades derivadas del plan 

presupuestario a medio plazo, en este caso para el período 2024-2026, de esta 

Corporación Local, debe partir de la consideración de los datos de aprobación 

del presupuesto general municipal de 2023, tanto para el Ayuntamiento de 
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Almería, Organismos autónomos y Sociedades mercantiles municipales no de 

mercado. A dichos datos del presupuesto de 2023 se les aplicará el coeficiente 

de variación de la regla de gasto, en los ejercicios 2024, 2025 y 2026 (3,3%), 

para determinar los importes de cada capítulo y conceptos principales requeridos 

a incluir en el módulo de la aplicación informática del Ministerio de Hacienda. 

Si bien, dichos coeficientes han devenido ahora como mera recomendación, como 

consecuencia de la suspensión de las reglas fiscales. 

 

Asimismo, en relación con los datos de la deuda viva, a corto y largo 

plazo, deberá indicarse en los ejercicios 2024, 2025 y 2026, el mismo importe a 

01/01/2023. 

 

En cuanto a pasivos contingentes y posibles préstamos morosos, se ha 

incluido la información facilitada por la Tesorería municipal y las sociedades 

municipales del perímetro SEC (Sistema Europeo de Cuentas nacionales y 

Regionales de la Unión Europea). 

 

Visto el informe del Interventor municipal, de 13/03/2023, el Concejal 

Delegado que suscribe formula la propuesta siguiente: 

 

1º.- Comunicar en la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 

Entidades Locales del Ministerio de Hacienda, conforme dispone el artículo 15.1 

de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, que desarrolla la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, los datos siguientes consolidados, perímetro SEC, de marcos 

presupuestarios, ejercicios 2024 a 2026 de la corporación local Ayuntamiento de 

Almería: 
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PASIVOS CONTINGENTES: 

Sin datos. 

 

PRÉSTAMOS MOROSOS: 

Sin datos. 

 

2º.- Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de los 

planes presupuestarios a medio plazo, ejercicios 2024 a 2026. 

 

3º.- Trasladar el acuerdo de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, y a Tesorería e Intervención.” 

 

 

12.- Adjudicación del contrato menor de “Suministro de uniformidad de invierno 

del personal subalterno adscrito a la Delegación de Area de Presidencia y 

Planificación”, a la empresa Vestual Vestuario Protección y Seguridad S.L. por 

importe de 3.272,32 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 4, 

de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y en el Título X de la 

Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la documentación incluida 

en el expediente de contratación menor CM-01/2023 para el contrato menor de 

“SUMINISTRO DE UNIFORMIDAD DE INVIERNO PERSONAL SUBALTERNO ADSCRITO A LA 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN”, el presupuesto base de 

licitación asciende a la cantidad de CUATRO MIL CIENTO SESENTA EUROS 

(4.160,00€), más I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS SETENTA 

Y TRES EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (873,60€) lo que hace un total de CINCO MIL 

TREINTA Y TRES EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (5.033,60€). 

 

Consta en el expediente solicitud de inicio firmada por el Concejal 

Delegado del Área de Presidencia y Planificación, Informe técnico de necesidad 

de contratar firmado por el Director Coordinador de la Delegación de Área de 

Presidencia y Planificación y conformado por Concejal Delegado del Área de 

Presidencia y Planificación, en fecha de 15 de diciembre de 2022. Donde se ha 

puesto de manifiesto, entre otros, los siguientes extremos: “De conformidad con 

lo dispuesto en el art. 118.3 de la LCSP, el objeto del contrato no ha sido 

alterado para evitar las reglas generales de contratación ya que se trata de un 

único suministro con el que se pretende cubrir las necesidades de vestuario de 

la Unidad del Área de Presidencia que necesita uniformidad. El presente 

suministro agrupa las necesidades específicas de cada miembro de la Unidad, 

teniendo en cuenta que aún poseen vestuario de invierno de suministros 

anteriores en perfectas condiciones de uso.” 

 

Obra en el expediente documento contable de retención de crédito de fecha 

5 de enero de 2023, con cargo a la aplicación A999 92000 22104 VESTUARIO 

SERVICIOS MUNICIPALES, por importe de 5.033,60 €, del Presupuesto de gastos 

2023, con n.º de operación: 220230000113 y de referencia: 22023000105, mediante 

el que se acredita la existencia de crédito suficiente y adecuado para dar 

cobertura al gasto propuesto. 
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En base a lo anterior desde la Unidad de Servicios Generales de la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, se publica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, invitando de forma directa a la 

empresa capacitada para realizar el objeto del contrato e indicada en la 

solicitud de inicio de expediente, concediendo un plazo de presentación de 

oferta de SIETE (7) DÍAS HÁBILES, plazo que finalizó el 24 de febrero 2023 a las 

14:00 h, recibiéndose la siguiente oferta: 

 

Nombre del Licitador CIF/ NIF Base IVA 21% Total 

VESTUAL VESTUARIO PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD S.L.  

B-04709986 2.704,40 € 567,92 € 3.272,32 € 

Desde la Dirección de Gestión Presupuestaria se envía la oferta presentada 

al responsable municipal de la tramitación del contrato, para que se remita 

informe técnico de valoración que consta en el expediente con fecha de 3 de 

marzo de 2023, del siguiente tenor literal: “Examinada la única oferta para la 

contratación del suministro del vestuario de invierno del personal subalterno de 

Alcaldía, se INFORMA lo que sigue: 

 

1º Se recibe del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica la oferta presentada en 

la plataforma de contratación Vortal por la empresa que, a continuación, se indica: 

 

a) VESTUAL, VESTUARIO, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD, S.L con CIF B-04709986, presenta oferta 

económica por importe de 3.272,32 euros, IVA incluido. 

 

2º A la vista de las ofertas presentadas y de conformidad con la valoración de precio de 

las mismas, siendo éste el factor determinante de adjudicación, se propone la 

adjudicación del presente contrato de “suministro de vestuario de invierno del personal 

subalterno de alcaldía” a la empresa VESTUAL, VESTUARIO, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD S.L con 

CIF B-04709986, por importe de DOS MIL SETECIENTOS CUATRO CON CUARENTA CÉNTIMOS (2704,40 

€), siendo el IVA (21%) que le corresponde QUINIENTOS SESENTA Y SIETE CON NOVENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (567,92 €), lo que hace un total de TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON 

TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (3.272,32 €).” 

 

A la vista de lo que antecede, se acepta el contenido íntegro del citado 

informe y procede elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor de “SUMINISTRO DE UNIFORMIDAD DE INVIERNO 

PERSONAL SUBALTERNO ADSCRITO A LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y 

PLANIFICACIÓN” a la empresa VESTUAL VESTUARIO PROTECCIÓN Y SEGURIDAD S.L. con 

CIF núm. B-04709986, por importe de DOS MIL SETECIENTOS CUATRO EUROS CON 

CUARENTA CÉNTIMOS (2.704,40 €), más el IVA 21% que asciende a QUINIENTOS SESENTA 

Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (567,92 €), totalizando un importe de 

TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (3.272,32 €), 

según el detalle de su oferta y con estricta sujeción a las características, 

requisitos y condiciones contenidos en el Informe de necesidad de contratar 

firmado por el Director Coordinador y conformado por Concejal Delegado del Área 

de Presidencia y Planificación, en fecha de 15 de diciembre de 2022. 

 

Plazo máximo de entrega: Máximo UN (1) MES desde la notificación del Acuerdo de 

adjudicación que se adopte. 

 

Lugar de entrega: Los bienes objeto del suministro serán entregados en la Unidad 

de Subalternos del Ayuntamiento de Almería, Plaza de la Constitución s/n. Los 
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gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar 

convenido serán por cuenta del contratista. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad total 

máxima de TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 

(3.272,32 €), IVA 21% INCLUIDO. 

 

Consta en el expediente documento contable de retención de crédito de fecha 5 de 

enero de 2023, con cargo a la aplicación A999 92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS 

MUNICIPALES, por importe de 5.033,60 €, del Presupuesto de gastos 2023, con n.º 

de operación: 220230000113 y de referencia: 22023000105, mediante el que se 

acredita la existencia de crédito suficiente y adecuado para dar cobertura al 

gasto propuesto, debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

Código L01040139. 

Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN - Código 

LA0002558 

Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA  

Código GE0001086. 

Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2023: A999 92000 22104 

VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES RC con n.º de operación: 220230000113 y de 

referencia: 22023000105. 

CPV: 18222000-1 Indumentaria corporativa. 

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del contrato a José Miguel Ortuño 

Pérez, Oficial 1º de la Unidad de Subalterno. 

 

Debiendo de suscribir acta de recepción y remitirla a la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 
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SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y dar traslado a la 

Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Presidencia y Planificación, 

al Responsable Municipal del contrato y al Servicio de Contratación, a los 

efectos previstos en los artículos 63.4, 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos 

del Sector Público (LCPS).” 

 

 

13.- Adjudicación del contrato de suministro de distintivos de prórrogas de vado 

para el municipio de Almería, a la empresa SUPRAMETAL S.A. por importe de 

4.809,75 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas mediante 

Decreto de Alcaldesa-Presidenta de 7 de septiembre de 2022, y de conformidad con 

lo dispuesto en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), visto el 

expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO DE DISTINTIVOS DE 

PRÓRROGA DE VADO PARA EL MUNICIPIO DE ALMERIA ”, mediante procedimiento abierto 

simplificado, con un criterio objetivo de adjudicación, visto el Informe 

Jurídico emitido por la Técnico Superior de Gestión , con fecha 8 de marzo de 

2023, conformado por el Director de Gestión Presupuestaria y Económica, entre 

cuyos Antecedentes: 

“ PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de 

diciembre de 2022, se aprobó el expediente de contratación del SUMINISTRO DE 

DISTINTIVOS DE PRÓRROGA DE VADO PARA EL MUNICIPIO DE ALMERIA, mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado, con un único criterio de 

adjudicación (el precio) y un presupuesto base de licitación y máximo de 

ejecución, que pudiera derivarse de la presente contratación que asciende a la 

cantidad de CINCO MIL EUROS (5.000,00-€), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde de MIL CINCUENTA EUROS (1.050,00.-€) lo que hace un total de SEIS 

MIL CINCUENTA EUROS (6.050,00 €) IVA incluido, con el desglose siguiente: 

 

Suministro Base 

Imponible 

Precio 

Unitario (€) 

IVA (21%) 

Precio 

Unitario 

(€) 

Total 

(€) 

Unidades Base 

Imponible 

(€) 

IVA 

(21%) 

 

Total (€) 

Distintivos 

Prórroga de 

vados para el 

municipio de 

Almería. 

1,00 0,21 1,21 5.000,00 5.000,00 1.050,00 6.050,00 

 

SEGUNDO.- El anuncio de licitación se publicó en el perfil del Contratante 

del Ayuntamiento de Almería en la Plataforma de Contratación del Sector Público 

(www.contrataciondelestado.es), con fecha 10 de enero de 2023. 

 

TERCERO.- Dado que de conformidad con lo dispuesto en el art.326.1 de la 

LCSP en el procedimiento abierto simplificado abreviado la constitución de la 

Mesa de Contratación es potestativa, el órgano competente para la calificación 
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de la documentación administrativa y la valoración de la oferta podrá ser el 

Órgano de contratación asistido para ello por el personal administrativo 

necesario conforme a la cláusula 20 del PCAP que rige la presente licitación y 

en virtud de la cual la apertura, examen y calificación de la documentación 

contenida en el SOBRE ÚNICO “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

y OFERTA ECONÓMICA”, presentadas por los licitadores, con motivo de la 

adjudicación del contrato de Suministro de que se tramita mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de 

la LCSP, con un criterio objetivo de adjudicación (Precio ), los efectuará El 

Concejal Delegado del Área de Económica y Contratación que estará asistido por 

el personal administrativo necesario, circunstancia que consta en las 

correspondientes acta, siendo la siguiente: 

 

“I ACTA DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN ASISTIDO PARA ELLO POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

NECESARIO CONFORME A LA CLAUSULA 20 DEL PCAP, EN PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

ABREVIADO DEL ART.159.6 LCSP. 

Fecha y Hora de Celebración: El día 1 de febrero de 2022, siendo las 13:39 h. 

 

Lugar de Celebración: En la Dirección de Gestión Presupuestaría y Económica del 

Excelentísimo Ayto. de Almería. 

 

Orden del día: Proceder, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 20.1 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas, a la apertura, examen y calificación de la documentación 

contenida en el SOBRE ÚNICO “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA y OFERTA 

ECONÓMICA”, presentadas por los licitadores, con motivo de la adjudicación del contrato 

de Suministro 

de distintivos de prórroga de vados del municipio de Almería, que se tramita mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 

de la LCSP, con un criterio objetivo de adjudicación (Precio ), convocado por la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica y con un presupuesto base de licitación 

asciende a la cantidad de cinco mil euros (5.000,00 €), más mil cincuenta euros (1.050,00 

€), en concepto de I.V.A. (21 %) lo que hace un total de seis mil cincuenta euros 

(6.050,00 €), con IVA ( 21 %) incluido.  

Asiste al órgano de contratación el Personal administrativo de la Unidad Técnica: Dado 

que la Cláusula 20 del PCAP establece: ” En el supuesto de que el órgano de contratación 

disponga no constituir Mesa de contratación, los actos de trámite que no tengan carácter 

de trámites cualificados tales como: La apertura de ofertas, la calificación de la 

documentación administrativa, requerimientos de subsanación, identificación de una oferta 

en baja temeraria.., etc., los efectuará el Concejal Delegado Titular de la Delegación de 

Área del Ayuntamiento de Almería a la que le corresponda la tramitación del procedimiento 

de adjudicación de la contratación de que se trate que estará asistido para ello por el 

personal administrativo necesario” 

En virtud de lo anterior, El Concejal Delegado del Área de Económica y Contratación 

estará asistido por el personal administrativo necesario y la valoración de las ofertas 

se podrá realizar con la colaboración de una Unidad Técnica que auxiliará al Órgano de 

Contratación, designándose dentro de la misma a los siguientes técnicos como Asistentes 

al Acto de apertura y autorizados para el descifrado SOBRE ÚNICO: 

D. Miguel Ángel Alcaraz López 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica. 

Delegación de Área de Economía y Función Pública. 

 

Doña María José Urda Romacho 

Técnica Superior de Gestión. 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. Delegación de Área de Economía y 

Función Pública. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la LCSP, con el fin de evitar 

cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia y la igualdad de 

trato a todos los candidatos y licitadores, la totalidad de miembros de la Unidad Técnica 

de contratación manifiestan que no existe ningún conflicto de interés que pueda 

comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimiento. 
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La unidad Técnica de contratación siguiendo el orden del día realiza las siguientes 

actuaciones: 

 

Se Expone: 

 

1º.- En primer lugar, conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la LCSP, se tramita 

mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, procedimiento de contratación del 

Suministro de distintivos de prórroga de vados del municipio de Almería, con un criterio 

objetivo de adjudicación (Precio), convocado por la Dirección de Gestión Presupuestaria y 

Económica y con un presupuesto base de licitación de seis mil cincuenta euros (6.050,00 

€), con IVA ( 21 %) incluido., se comprueba, que efectuada consulta al área de trabajo de 

la Plataforma de licitación electrónica PLACE que utiliza el Ayuntamiento de Almería, 

dentro del plazo de diez días hábiles concedido, que finalizó el pasado 24 de enero del 

actual a las 14h, para la presentación de ofertas, han tenido entrada las siguientes 

ofertas que se indican: 

 

LICITADORES CIF/NIF Nº Fecha y hora 

Plataforma 

Importe (€) IVA 21% 

excluido. 

ESTAMPACIONES CASADO S.L B14053854 20/01/2023. 

12:54:58. 

4.900,00 € 

SUPRAMETAL S.A A08205569 23/01/2023. 

16:26:49. 

3.975,00 € 

 

2º.- A dichos efectos, por el personal administrativo que asiste al Concejal-Delegado 

conforme prevé la cláusula 20.4 del PCAP, se procede al descifrado del citado sobre único 

en el acto de apertura, de tal forma que puedan comprobar en todo momento la integridad e 

identidad de la oferta presentada y alojada en la plataforma de contratación pública y, 

realizada la apertura en acto privado, se procede, a calificar la declaración responsable 

y el resto de documentación administrativa, así como, descifrar la oferta económica, 

presentada por los licitadores admitidos, con el siguiente resultado para cada uno de 

ellos lotes en los que se divide el contrato : 

 

LICITADOR RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

Y TÉCNICA 

PRECIO 

UNITARIO 

€ 

Cantidad 

 

Base  

Imponible 

(€) 

IVA 

(21%) 

TOTAL 

( €) 

ESTAMPACIO-

NES CASADO 

S.L 

CIF 

nºB14053854 

No Presentan ANEXO III. 

 

Presentan Anexo VI Oferta Económica, 

debidamente firmada y cumplimentada. 

 

No presentan ni ficha técnica ni foto 

con boceto de la placa conforme lo 

estipulado en la documentación que rige 

la presente licitación. 

 

Presentan documento con Autorizaciones 

de consulta. 

0,98 5.000 4.900,00 1.029,00 5.929,00 

SUPRAMETAL 

S.A 

CIF nº 

A08205569 

Presenta Anexo III debidamente firmado y 

cumplimentado. 

 

Presentan Anexo V Autorización para la 

cesión de información relativa a 

obligaciones tributarias con el Estado 

en procedimientos de contratación, 

debidamente firmado y cumplimentado. 

 

Presentan Anexo VI Oferta económica 

debidamente firmado y cumplimentado. 

 

Presentan ficha técnica con boceto placa 

a color. 

 

0.795 5.000 3.975,00 834,75 4.809,75 
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Presentan presupuesto. 

 

Presentan documento con Autorizaciones 

de consulta. 

 

3º.- Manifestación del resultado de la calificación de la documentación administrativa 

presentada. 

 

Examinada la documentación relacionada, el resultado de la calificación resulta el 

siguiente: 

 

- Se califica como positiva y se admite la documentación administrativa del licitador 

SUPRAMETAL S.A con CIF n. º A08205569 por reunir los requisitos previstos en el PCAP. 

- No se admite la documentación del licitador ESTAMPACIONES CASADO S.L con CIF nº 

B14053854 porque no reúne los requisitos establecidos en el PCAP, dado que no acompaña ni 

la ficha técnica obligatoria indicando las medidas y materiales que lo componen, ni la 

foto en color de la parte delantera y trasera del distintivo de Prórroga de vado de 

conformidad con el modelo Adjunto en el Anexo I del PP. Por lo tanto, procede su 

exclusión, de la presente licitación. 

 

4º .- A continuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 157.5 de la LCSP, 

por parte de los asistentes al acto, se acuerda la remisión para su valoración a los 

Servicios Técnicos Municipales, dependientes de la Delegación de Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública que promueve la contratación, los archivos que contienen 

la documentación técnica y ofertas presentadas por las empresas licitadoras en el 

expediente de contratación administrativa PA107/2022 para el suministro de, para que 

emitan informe al respecto, indicando si la oferta admitida cumple con las 

especificaciones técnicas del Pliego, y si procede, formular propuesta de adjudicación. 

 

Finalizadas las actuaciones se extiende la Presente Acta”. 

 

CUARTO.- Una vez remitido el Informe Técnico, indicando si las ofertas y 

muestras presentadas cumplen con las especificaciones técnicas del Pliego, y si 

procede, formular propuesta de adjudicación, por el responsable municipal del 

contrato. El Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública asistido 

para ello por el personal administrativo necesario, dan cuenta del mismo 

recogiéndose las actuaciones realizadas en la siguiente Acta: 

 

“II ACTA DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN ASISTIDO PARA ELLO POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

NECESARIO CONFORME A LA CLAUSULA 20 DEL PCAP, EN PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

ABREVIADO DEL ART.159.6 LCSP. 

 

Fecha y Hora de Celebración: El día 13 de febrero de 2023, siendo las 13 h 

 

Lugar de Celebración: En la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica del 

Excelentísimo Ayto. de Almería.  

 

Orden del día: Aprobar el Acta de la sesión anterior para a la apertura, examen y 

calificación de la documentación contenida en el SOBRE ÚNICO “DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA y OFERTA ECONÓMICA”, presentadas por los 

licitadores, además procede de conformidad con lo establecido en el artículo 157.5 de la 

LCSP, dar cuenta del Informe Técnico remitido por los Servicios Técnicos Municipales, 

dependientes de la Delegación de Área de Economía y Contratación que promueve la 

contratación, indicando si las ofertas presentadas cumplen con las especificaciones 

técnicas del Pliego y formulando Propuesta de Adjudicación. 

 

Asistentes: Dado que la Cláusula 20 del PCAP establece: ” En el supuesto de que el órgano 

de contratación disponga no constituir Mesa de contratación, los actos de trámite que no 

tengan carácter de trámites cualificados tales como: La apertura de ofertas, la 

calificación de la documentación administrativa, requerimientos de subsanación, 

identificación de una oferta en baja temeraria…,etc., los efectuará el Concejal Delegado 

Titular de la Delegación de Área del Ayuntamiento de Almería a la que le corresponda la 
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tramitación del procedimiento de adjudicación de la contratación de que se trate que 

estará asistido para ello por el personal administrativo necesario” 

Asisten al Concejal Delegado del Área de Economia y Función Pública: 

D. Miguel Ángel Alcaraz López. 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica. 

Delegación de Área de Economía y Contratación. 

 

Doña María José Urda Romacho. 

Técnica Superior de Gestión. 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

Delegación de Área de Economía y Contratación. 

 

Se Expone: 

 

1º.- En primer lugar, se aprueba el Acta de la Sesión anterior. 

 

2º Se da cuenta del informe técnico de valoración de ofertas emitido el 8 de febrero de 

2023 firmado por el técnico municipal, responsable del contrato de suministro de 

distintivos de prórroga de vados del municipio de Almería que literalmente dice: 

“(..) PRIMERO: A requerimiento del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica se 

emite el presente informe de valoración de las distintas ofertas económicas presentadas 

por las empresas licitadoras en el procedimiento para la contratación del suministro de 

distintivos de prórroga de vados del municipio de Almería mediante procedimiento 

simplificado abreviado. 

El presente informe se emite tomando como base la documentación administrativa que consta 

en el expediente que se tramita al efecto, así como la documentación aportada por las 

empresas licitadoras en el sobre ÚNICO. 

 

Las empresas licitadoras que han presentado oferta en la presente licitación son las que 

se indican: 

 

LICITADOR CIF nº 

ESTAMPACIONES CASADO S.L B14053854 

SUPRAMETAL S.A A08205569 

 

SEGUNDO: En primer lugar, y antes de la valoración de las ofertas presentadas, procedemos 

a considerar si las proposiciones contenidas en el documento de oferta económica, se 

corresponde con los requisitos establecidos en el PCAP y su anexo VI. 

La cláusula 17 del PCAP “Documentación a presentar por los licitadores: forma y contenido 

de las proposiciones.” establece que, las ofertas económicas se presentarán según el 

modelo de proposición económica contenido en el ANEXO VI del PCAP 

Cada licitador sólo podrá acudir al concurso con una única proposición económica, en la 

cual estarán debidamente indicadas a efectos de poder ser adecuadamente valorada las 

características técnicas mínimas exigidas con la presentación de una ficha técnica de sus 

características indicando sus medidas y materiales que lo componen, en castellano y con 

foto en color de la parte delantera y trasera del distintivo de Prórroga de vado de 

conformidad con el modelo Adjunto en el Anexo I del PPT, para la inequívoca definición 

del suministro ofertado. 

 

Analizada la documentación obrante en el expediente, se considera que la oferta 

presentada por ESTAMPACIONES CASADO, S.L. no reúne los requisitos establecidos en el 

PCAP, dado que no acompaña ni la ficha técnica indicando las medidas y materiales que lo 

componen, ni la foto en color de la parte delantera y trasera del distintivo de Prórroga 

de vado de conformidad con el modelo Adjunto en el Anexo I del PP. Por lo tanto, procede 

su exclusión. 

 

La oferta presentada por el único licitador admitido es la siguiente: 

 

LICITADOR PRECIO OFERTA IVA TOTAL 
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UNITARIO (Sin IVA) IVA INC. 

SUPRAMETAL S.A 0,795 € 3.975,00 € 834,75 € 4.809,75 € 

 

De acuerdo con los requerimientos establecidos en el Informe Técnico de Necesidad, el 

presupuesto base de licitación de la contratación asciende a la cantidad de cinco mil 

euros (5.000,00 €), más mil cincuenta euros (1.050,00 €), en concepto de I.V.A. (21 %) lo 

que hace un total de seis mil cincuenta euros (6.050,00 €), por lo que se acredita que la 

oferta no excede de dicho presupuesto. 

A la vista de lo expuesto, resulta que la oferta económica presentada por la empresa 

SUPRAMETAL S.A, representa una baja del 20,5% respecto del presupuesto base de 

licitación, por lo que no incurre en anormalidad. 

Dado que el único licitador admitido se compromete a la realización del suministro con 

estricta sujeción a los requisitos exigidos se propone la adjudicación del contrato a la 

mercantil SUPRAMETAL S.A .por un importe total de tres mil novecientos setenta y cinco 

euros (3.975,00 €), más ochocientos treinta y cuatro euros con setenta y cinco céntimos 

(834,75€), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de cuatro mil ochocientos nueve 

euros con setenta y cinco céntimos (4.809,75€). 

Es cuanto he de manifestar (...)”. 

 

3º.- En virtud de lo expuesto, se procede a solicitarle la documentación requerida del 

artículo 159.f).4º de la LCSP para la presentación documentación previa a la 

adjudicación, a la empresa propuesta, el plazo para la aportación de dicha documentación 

es de 7 días hábiles contados desde el día de la comunicación. Llegado el momento en el 

que la documentación haya sido conformada, se elevará la propuesta al Órgano de 

Contratación para su valoración y así proceder con la adjudicación. 

 

En caso de no atenderse el presente requerimiento se le tendrá por excluido de la 

presente contratación. 

Y siendo las 13:30 horas del día arriba referenciado se dan por terminadas las 

actuaciones del órgano de asistencia, extendiéndose la presente acta para la debida 

constancia en el expediente de su razón”. 

 

QUINTO.- Una vez cumplimentado el requerimiento del art 159 f) ,4º de la LCSP 

para la presentación de la documentación previo a la adjudicación. El órgano de 

contratación asistido por el personal administrativo necesario para ello redacta 

la siguiente Acta: 

 

“III ACTA DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN ASISTIDO PARA ELLO POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

NECESARIO CONFORME A LA CLAUSULA 20 DEL PCAP, EN PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

ABREVIADO DEL ART.159.6 LCSP. 

 

Fecha y Hora de Celebración: El día 7 de marzo de 2023 siendo las 11:45 h. 

 

Lugar de Celebración: En la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica del 

Excelentísimo Ayto. de Almería. 

 

Orden del día: Aprobar el contenido del Acta anterior denominada “ACTA II” y Comprobar 

cumplimentado el requerimiento previo a la adjudicación conforme el art 159.f).4º dela 

LCSP, valorar la documentación presentada por la mercantil SUPRAMETAL S.A con CIF n.º 

A08205569, así como realizar propuesta de adjudicación. 

 

Asistentes: Dado que la Cláusula 20 del PCAP establece: ” En el supuesto de que el órgano 

de contratación disponga no constituir Mesa de contratación, los actos de trámite que no 

tengan carácter de trámites cualificados tales como: La apertura de ofertas, la 

calificación de la documentación administrativa, requerimientos de subsanación, 

identificación de una oferta en baja temeraria...etc., los efectuará el Concejal Delegado 

Titular de la Delegación de Área del Ayuntamiento de Almería a la que le corresponda la 

tramitación del procedimiento de adjudicación de la contratación de que se trate que 

estará asistido para ello por el personal administrativo necesario”. 
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Asisten al Concejal Delegado: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión 

Presupuestaria y Dª María José Urda Romacho, Técnico Superior de Gestión de la Dirección 

de Gestión Presupuestaría y Económica. 

 

Se Expone: 

 

1º En virtud del requerimiento del artículo 159.f).4º de la LCSP para la presentación 

documentación previa a la adjudicación realizado, a través de la plataforma de licitación 

electrónica utilizado por el Ayuntamiento de Almería, a la mercantil SUPRAMETAL S.A con 

CIF n.ºA08205569, por reunir todas las condiciones y requisitos previstos en la 

documentación que rige la presente licitación, se comprueba que presenta y cumplimenta 

correctamente la documentación, indicada en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas. 

2º Se califica favorablemente la documentación requerida presentada, y la que se 

incorpora de oficio al contrato de suministro de distintivos de prórrogas de vado para el 

municipio de Almería( expediente nº PA 107/2022), formulando propuesta de adjudicación a 

favor de la mercantil SUPRAMETAL S.A con CIF n.ºA08205569 , que cumple con las 

prescripciones técnicas que además, se encuentra inscrita en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en los siguientes términos: 

 

Adjudicar por procedimiento abierto simplificado abreviado, el contrato de SUMINISTRO DE 

DISTINTIVOS DE PRÓRROGAS DE VADO PARA EL MUNICPIO DE ALMERIA” , de conformidad con todos 

los requisitos y condiciones que se exigen en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas que han de regir dicha contratación, a la 

proposición presentada por la empresa SUPRAMETAL S.A con CIF n.ºA08205569 con estricta 

sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas y aceptando 

íntegramente el contenido de los mismos realizando las prestaciones objeto del presente 

contrato de suministro por la cantidad de tres mil novecientos setenta y cinco euros 

(3.975,00 €), más ochocientos treinta y cuatro euros con setenta y cinco céntimos (834,75 

€), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de cuatro mil ochocientos nueve euros 

con setenta y cinco céntimos (4.809,75€). 

 

Lugar de entrega: Los bienes objetos del suministro serán entregados en las dependencias 

del Órgano de Gestión Tributaria, sito en calle Trajano nº 11 de Almería o en cualquier 

otra dependencia municipal que expresamente se indique según instrucciones de este 

Servicio y durante su horario laboral. 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar 

convenido serán de cuenta del contratista. 

 

Plazo de entrega: El plazo máximo para la entrega del suministro será de un mes desde su 

adjudicación. Se firmará por el responsable del contrato acta de conformidad con la 

recepción del suministro y se remitirá a la Dirección de Gestión Presupuestaria. 

 

El plazo de garantía mínimo del suministro: es de SEIS MESES a contar desde la fecha de 

la firma del acta de recepción con conformidad del responsable municipal del 

contrato.Durante el plazo de garantía serán por cuenta del adjudicatario todos los gastos 

que sean necesarios para la subsanación por defectos que puedan ser achacados, a juicio 

del responsable municipal del contrato, a defectos de fabricación o a la calidad de los 

suministros realizados. 

 

Y siendo las 13:30 horas del día arriba referenciado se da por terminada las actuaciones, 

levantándose la presente acta para la debida constancia en el expediente de su razón”. 

 

SEXTO- Obra en el Expediente documento contable A (autorización de gasto) 

de fecha 17 de febrero 2023 por importe de seis mil cincuenta euros (6.050,00 €) 

con cargo a la aplicación “A999 93200 22109 Suministro de placas numeración y 

Rótulos calles” del presupuesto municipal del año 2023, con n. º de operación 

220230001966 y n. º de referencia 22023001225”. 
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SÉPTIMO.- Visto asimismo el Informe favorable de fiscalización emitido el 

14 de marzo de 2023, por la Jefa de Servicio de Intervención, con el conforme 

del Interventor Municipal.  

 

Se procederá a elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato administrativo a la empresa SUPRAMETAL 

S.A, con CIF nº A08205569 con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de 

acuerdo con las condiciones ofertadas y aceptando íntegramente el contenido de 

los mismos, realizando las prestaciones objeto del presente contrato de 

suministro de distintivos de prórrogas de vado para el municipio de Almería 

(expediente núm. PA 107/2022), por la cantidad de TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CINCO EUROS (3.975,00 €), más OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS DE EURO (834,75 €), en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de CUATRO MIL OCHOCIENTOS NUEVE EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 

(4.809,75€), al haber presentado la mejor oferta, con estricta sujeción a los 

pliegos de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación 

de referencia y al haber presentado el licitador la documentación administrativa 

a la que se hace referencia en los artículos 150 apartado 2) y 159 apartado 4), 

de la LCSP. 

 

Lugar de entrega: Los bienes objetos del suministro serán entregados en las 

dependencias del Órgano de Gestión Tributaria, sito en calle Trajano nº 11 de 

Almería o en cualquier otra dependencia municipal que expresamente se indique 

según instrucciones de este Servicio y durante su horario laboral. 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al 

lugar convenido serán de cuenta del contratista. 

Plazo de entrega: El plazo de duración del contrato será de UN (1) AÑO. El 

contrato podrá ser prorrogado, por el plazo de UN (1) AÑO, de conformidad con lo 

estipulado en el PCAP. 

 

El plazo máximo para la entrega del suministro será de un mes desde su 

adjudicación. Se firmará por el responsable del contrato acta de conformidad con 

la recepción del suministro y se remitirá a la Dirección de Gestión 

Presupuestaria. 

 

El plazo de garantía mínimo del suministro: Es de SEIS MESES a contar desde la 

fecha de la firma del acta de recepción con conformidad del responsable 

municipal del contrato.Durante el plazo de garantía serán por cuenta del 

adjudicatario todos los gastos que sean necesarios para la subsanación por 

defectos que puedan ser achacados, a juicio del responsable municipal del 

contrato, a defectos de fabricación o a la calidad de los suministros 

realizados. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la 

presente contratación que asciende a CUATRO MIL OCHOCIENTOS NUEVE EUROS CON 

SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (4.809,75 € ).Consta en el expediente documento 

contable A (autorización de gasto) de fecha 17 de febrero 2023, por importe de 

seis mil cincuenta euros (6.050,00 €) con cargo a la aplicación “A999 93200 

22109 Suministro de placas numeración y Rótulos calles” del presupuesto 

municipal vigente, con nº de operación 220230001966 y nº de referencia: 

22023001225, debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 
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Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP), por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Tercera 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y con arreglo a la 

Ley 25/2013, de impulso de la factura electrónica y de creación del registro 

contable de facturas en el Sector Público, por el suministro entregado y 

formalmente recibido se deberá presentar factura electrónica correspondiente, 

vía web, en la plataforma FACe (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), a la cual se ha adherido el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, en la que deberán incluirse los siguientes códigos y 

datos: 

 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) - Código L01040139.  

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE ECONOMIA Y CONTRATACIÖN - Código  

- Aplicación Presupuestaria: “A999 93200 22109 Suministro de placas numeración y 

Rótulos calles” del presupuesto municipal vigente. 

- Nº operación del documento A: 220230001966. 

 

- Nº de referencia del documento A: 22023001225.  

 

- CPV: 44423450-0: Placas indicadoras. 

 

CUARTO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación integrada en 

la Plataforma de Contratación del Sector Público, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 151 apartado 4 de la LCSP. 

 

QUINTO.- La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma 

de aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 159.6 g) LCSP. 

 

SEXTO.- Designar Coordinador Municipal para la ejecución del contrato a D. 

Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación 

de Área de Economía y Contratación, Teléfono:950210000 Ext: 7997. 

 

Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y 

remitirla a la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

SÉPTIMO.- Notificar el Acuerdo en la forma legalmente establecida a los 

adjudicatarios, y al resto de licitadores, y dar traslado al responsable 

municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en el Apartado II.6 y 7 de la Instrucción 

de Servicio 2/2016.” 
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14.- Declarar desierto el procedimiento de adjudicación del contrato de 

“Servicios de elaboración de un programa informático para la mejora de la 

accesibilidad en las playas del municipio de Almería”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SANCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegada del Área de Economía y Contratación 

en relación con el contrato menor de “SERVICIOS PARA ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA 

INFORMÁTICO PARA LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN LAS PLAYAS DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA” 

 

 Vista la solicitud del Concejal-Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad de fecha 29 de junio de 2022 relativa a la tramitación del contrato menor 

de “SERVICIOS PARA ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA INFORMÁTICO PARA LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN LAS PLAYAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA” 

 

 Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 

24/08/2022  en el que se justifica la necesidad de la contratación de los 

servicios mencionadas y en que se describe el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 

 

 El procedimiento seguido para la adjudicación de la contratación de 

referencia ha sido el de contrato menor. 

 

 El anuncio de la licitación se público con fecha 13/09/2022 en el Perfil 

de Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica del 

Ayuntamiento de Almería, estableciéndose un plazo de presentación de ofertas que 

se extendía hasta las 14:00 horas del día  19/09/2022, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 159.3 de la LCSP. 

 

 En el plazo antes referido han presentado oferta la empresa que se indican 

a continuación: 

 

Fecha y hora Lilictador 

16/09/2022 17:06:45 Everup Inc EP  

19/09/2022 12:11:22 NOTACOOLCOMPANY, S.L.  

 

 todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 20/09/2022 que 

consta en el expediente.  

 

 Visto el informe técnico emitido  por D. Juan de Dios Matarín Sánchez, 

Jefe de Servicio del Área de Promoción de la ciudad en fecha 16/11/2022en el que 

indica lo siguiente: 

 

“En relación con las ofertas presentadas para la prestación del servicio de 

“ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA INFORMÁTICO PARA LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN 

LAS PLAYAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA”, según documentación remitida el 15 de 

noviembre de 2022, informo lo que sigue: 

 

1º) Se han presentado dos ofertas: 

- Everup Inc EP 
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- NOTACOOLCOMPANY, S.L 

Adjuntando oferta económica y documentación técnica, conforme a lo previsto en 

el Informe de Necesidad (Apdo. 9) de 24 de agosto de 2022. 

 2º) El Informe de Necesidad, en su apartado 10: CRITERIOS DE VALORACION DE LAS 

OFERTAS, expresa: “El único criterio es el precio, resultando adjudicataria la 

empresa que formule el precio más bajo, siempre que justifique el cumplimiento 

de las exigencias técnicas contractuales”. 

3º) Respecto al precio, informar que ambos licitadores proponen una oferta 

económica de SEIS MIL QUINIENTOS EUROS (6.500,00 €), sin IVA, que es un 35% más 

baja que el Presupuesto Base de Licitación por lo que podría incurrir en 

temeridad. 

4º) Respecto a la justificación de cumplimiento de las exigencias técnicas, 

considero que ninguna de las ofertas justifica pormenorizadamente las 

prestaciones exigidas con arreglo a lo previsto en el apartado 3 del referido 

Informe de Necesidad. Se limita a formular unas consideraciones generales por lo 

que no se garantiza el cumplimiento del contrato. En consecuencia, según mi 

criterio, no se justifica el cumplimiento de las exigencias técnicas 

contractuales. 

 

No obstante lo anterior, dada la especifidad de las prestaciones del contrato, 

se puede solicitar informe al Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones que participó en la preparación del expediente de licitación, 

quien con mayor conocimiento en la materia podría informar respecto de la 

justificación del cumplimiento de las exigencias técnicas. Lo que informo a los 

efectos oportunos para que el Órgano de Contratación adopte el acuerdo que 

considere más adecuado a los intereses municipales. 

 

Vistos los informes emitidos por el Jefe de Servicio de Promoción de la Ciudad 

con fecha 21 de noviembre de 2022 y 23 de noviembre de 2023 en los que indica 

que ambas ofertas presentan una baja del 35% que con arreglo a lo expuesto en el 

citado artículo 85 del RGLCAP,  no incurren en temeridad, e insistiendo que el 

Servicio de Tecnologías de la Información y comunicaciones informe acerca de las 

memorias técnicas presentadas por los licitadores. 

 

Visto el informe emitido  por Dª. M.ª. de los Ángeles Galván López, jefa de 

servicio de tecnologías de la información y comunicaciones de fecha 28 de 

diciembre de 2022, en el que  indica que “…...a juicio de la funcionaria que 

informa, la oferta presentada por NOTACOOLCOMPANY SL no hace posible la 

verificación del alojamiento en la nube (modalidad SaaS) exigida en el informe 

de necesidad y no detallada en su propuesta, como tampoco detalla lo referido a 

formación y el soporte. Respecto a la oferta presentada por EVERUP INC EP 

adolece de falta de detalle en lo referente a la formación, soporte y desarrollo 

de los trabajos a realizar, lo que impide verificar el cumplimiento de los 

requisitos técnicos exigidos en el informe de necesidad”. 

 

Visto que con fecha 11 de enero de 2023, se les requirió a ambas empresas para 

que aporten aclaración en relación a su oferta de conformidad con el informe 

técnico de 28 de diciembre de 2022 de la jefa de servicio de tecnologías de la 

información y comunicaciones, presentando ambas empresas aclaración de sus 

ofertas el 14 de enero de 2023. 

 

Visto el informe por la Jefa de Servicio de tecnologías de la información y 

comunicaciones, de fecha 1 de marzo de 2023 sobre la aclaración de las ofertas 

presentadas por los licitadores que indica lo siguiente: “….La funcionaria que 
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suscribe CONCLUYE que aún después de haber exigido más detalle a los 

licitadores, la información adicional presentada por NOTACOOLCOMPANY SL no 

permite la verificación de los requerimientos incluidos en el informe de 

necesidad. Por otro lado y en lo que respecta al licitador EVERUP INC EP, el 

mismo ha interpretado de forma errónea la armonización que se pretende de la web 

contratada con el portal web corporativo del Ayuntamiento de Almería y su 

pretensión de compartir alojamiento supone un incumplimiento de los 

requerimientos exigidos que además pone en riesgo el cumplimiento del resto de 

exigencias. Por todo lo expuesto anteriormente, afirmo que ambos licitadores 

INCUMPLEN las condiciones establecidas en la licitación”. Dicho informe se 

remite al Área de Servicios Municipales y Playas que con fecha 7 de marzo de 

2023, el arquitecto técnico municipal informa lo siguiente: “ Visto el oficio de 

petición de informe técnico de fecha 02/03/2023 así como el informe técnico de 

fecha 01/03/2023 de la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones adjunto al mismo, informo que ninguna de las dos ofertas 

presentadas, esto es, Everup Inc EP y NOTACOOLCOMPANY, S.L., reúne las 

prescripciones técnicas exigidas, por lo que deberá procederse a excluir a ambas 

del proceso de adjudicación”. 

 

 Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Excluir las oferta presentadas por EVERUP INC EP con CIF (W024681D) y 

NOTACOOLCOMPANY  SL .L. (CIF B-70568191) del procedimiento de adjudicación 

convocado por el Ayuntamiento de Almería para la celebración del CONTRATO DE 

“SERVICIOS DE ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA INFORMÁTICO PARA LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN LAS PLAYAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA” ya que no cumplen las 

prescripciones técnicas exigidas de conformidad con el último informe de la jefa 

de servicio de tecnologías de la información y comunicación de fecha 1 de marzo 

de 2023 que indica lo siguiente: “…..La funcionaria que suscribe CONCLUYE que 

aún después de haber exigido más detalle a los licitadores, la información 

adicional presentada por NOTACOOLCOMPANY SL no permite la verificación de los 

requerimientos incluidos en el informe de necesidad. Por otro lado y en lo que 

respecta al licitador EVERUP INC EP, el mismo ha interpretado de forma errónea 

la armonización que se pretende de la web contratada con el portal web 

corporativo del Ayuntamiento de Almería y su pretensión de compartir alojamiento 

supone un incumplimiento de los requerimientos exigidos que además pone en 

riesgo el cumplimiento del resto de exigencias. Por todo lo expuesto 

anteriormente, afirmo que ambos licitadores INCUMPLEN las condiciones 

establecidas en la licitación”., así como el informe del arquitecto técnico 

municipal de la Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas que con 

fecha 7 de marzo de 2023,  informa lo siguiente: “ Visto el oficio de petición 

de informe técnico de fecha 02/03/2023 así como el informe técnico de fecha 

01/03/2023 de la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones adjunto al mismo, informo que ninguna de las dos ofertas 

presentadas, esto es, Everup Inc EP y NOTACOOLCOMPANY, S.L., reúne las 

prescripciones técnicas exigidas, por lo que deberá procederse a excluir a ambas 

del proceso de adjudicación”. 

 

 Esta decisión de exclusión se adopta de conformidad con los informes de 

fecha 1 de marzo de 2023 de la Jefa de Servicio del Área de Tecnologías de la 

Información y comunicación, así como del informe técnico del Arquitecto Técnico 

municipal de la Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas de 7 de 

marzo de 2023. 
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 2º) Declarar desierto el procedimiento de adjudicación convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de  servicios de 

"“SERVICIOS DE ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA INFORMÁTICO PARA LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN LAS PLAYAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA” al no permanecer en el 

proceso selectivo ninguna de las  dos empresas licitadoras, al haber sido 

excluidas, por las razones que se recogen en el apartado 1º del presente 

acuerdo. 

 

 3º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almería en 

cumplimiento de lo dispuesto en  el artículo 63.4 de la LCSP, el artículo 15.a) 

de la  Ley de 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía y el 

articulo 13.a) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno y calidad 

democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

 4º) Notificar el presente acuerdo al  Área de Servicios Municipales y 

Playas y al Servicio de Tecnologías de la información y  comunicaciones de la 

Delegación de área de Presidencia, Planificación y Función Pública. 

 

 5º) Notificar el presente acuerdo a EVERUP INC EP con CIF (W024681D) y 

NOTACOOLCOMPANY  SL .L. (CIF B-70568191).” 

 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

15.- Adjudicación del contrato menor de obras de  “Mejora de la biodiversidad 

del espacio verde viario de la rotonda e isletas en la N-340 (ZV018) entre Ctra. 

del Muelle y Calle Cordoneros”, a Albaida Infraestructuras S.A. por importe de 

48.043,98 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre 

de 2022, por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 

Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), 

tiene el honor de someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

RESULTANDO que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe con 

fecha 15/02/2023, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 
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tramitación de expediente para la contratación de las obras de “Mejora de la 

biodiversidad del espacio verde viario de la rotonda e isletas en la N-340 

(ZV018) entre Ctra. del muelle y Calle Cordoneros (Almería)”, con un presupuesto 

base de licitación que asciende a la cantidad de TREINTA NUEVE MIL NOVECIENTOS 

CINCO EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS DE EURO (39.905,30 €), más OCHO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (8.380,11 €) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON 

CUARENTA Y ÚN CÉNTIMOS DE EURO (48.285,41 €), y un plazo de duración del 

contrato de un mes y medio (1,5 meses), contados a partir del levantamiento del 

acta de comprobación de replanteo.  

 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato, así como la 

codificación que le corresponde de la nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) de la Comisión Europea establecida por el Reglamento (CE) número 

2195/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el 

Vocabulario común de Contratos Públicos (CPV), modificado por el Reglamento (CE) 

número 213/2008, de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, que se indica a 

continuación: 

 

Códigos CPV: 452331140-2 Obras viales 

45112710 Trabajos de paisajismo en zonas verdes 

03121100 Plantas vivas, bulbos, raíces y esquejes 

03451000 Plantas 

03451300 Arbustos 

03452000 Arboles 

 

RESULTANDO que con fecha 16/02/2023 se ha publicado a través de la 

plataforma de contratación del sector público (en adelante PLACSP) la presente 

contratación, dando publicidad a la misma y procediendo a su anuncio, pudiéndose 

presentar ofertas hasta el día 21/02/2023, plazo que fue ampliado hasta el día 

24/01/2023, dado que a falta de unas horas para que expirará el plazo inicial no 

se habían presentado ofertas. 

 

RESULTANDO que consta en el expediente acta de apertura de ofertas de 

fecha 24/02/2023, acreditativa de las ofertas recibidas a través de la PLACSP, 

en dicho acta constan las ofertas presentadas dentro del plazo establecido para 

ello, esto es, desde el día 17/02/2023 al 24/02/2023 (a las 14:00 horas).  

 

Examinada la oferta presentada dentro del plazo establecido por los 

Servicios Técnicos Municipales, estos emitieron informe con fecha 07/03/2023, 

del siguiente tenor literal: 

 

“INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LAS OFERTAS 

PRESENTADAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD DEL ESPACIO 

VERDE VIARIO DE LA ROTONDA E ISLETAS EN LA N-340 (ZV018) ENTRE CTRA. DEL MUELLE Y CALLE 

CORDONEROS (ALMERÍA).  

La Ingeniera que suscribe ha recibido la documentación técnica de las ofertas 

correspondientes a las empresas JARQUIL VERDE, S.L. (C.I.F. B-04626263), VERDE URBANO 

PAISAJISMO & JARDINERÍA, S.L. (C.I.F. B-04881561) y, por último, ALBAIDA 

INFRAESTRUCTURAS, S.A. (A-04337309) para la adjudicación del Contrato administrativo 

Menos de Obras de “Mejora de la Biodiversidad del Espacio Verde de la rotonda e isletas 

en la N-340 (ZV018) entre Ctra. del Muelle y C/ Cordoneros (Almería)”. 

Esta funcionaria aborda con dicha documentación la elaboración del presente Informe sobre 

las propuestas técnicas de conformidad con el punto 8, Criterios de valoración de las 

ofertas, del informe técnico de necesidad de fecha 15/02/2023 que sirve de base para 

aplicar los criterios de adjudicación, cuya puntuación se determina en este informe, y 

están referidos a criterios evaluables mediante fórmulas y criterios que dependen de un 
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juicio de valor de conformidad al procedimiento indicado en el informe técnico de fecha 

15/02/2023. 

1. Verificación del carácter anormal de las ofertas 

Para determinar el umbral de anormalidad para el conjunto de las ofertas presentadas, tal 

y como se recoge en el punto 9 del informe técnico de necesidad de 15/02/2023, el art. 

85.3 del RGLCAP establece que <<cuando concurran tres licitadores, las que sean 

inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 

presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía 

más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En 

cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 

porcentuales>>;” 

 

 
 

Del estudio realizado, se hace constar que las tres ofertas presentadas al concurso no 

presentan valores anormales o desproporcionados por no encontrarse ninguna por debajo del 

25% del PBL y no encontrarse por debajo de 29.873,01 euros las ofertas que computan. 

2. Criterios evaluables mediante fórmulas (60 puntos) 

2.1.- Oferta Económica (60 puntos) 

Para la valoración de las ofertas económicas correspondientes a las proposiciones que 

hayan sido admitidas a licitación por el órgano de contratación, se tendrá en cuenta la 

siguiente fórmula, atendiendo a la instrucción del Interventor General Accidental y de la 

Asesoría Jurídica de 9 de octubre de 2017: Fórmula matemática de una función lineal. 

Pi = (Mejor oferta / Oferta a valorar) x P. 

Donde: 

Pi. Puntos de la oferta a valorar. 

P. Puntos máximos a repartir. 

Oferta a valorar. En valor absoluto. 

Mejor oferta. La oferta más barata obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio 

económico. 

De conformidad al método de valoración, la puntuación obtenida para cada oferta es la 

siguiente: 

 

3.- Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor (40 puntos) 
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3.1.- Propuesta de diseño del espacio verde viario (25 puntos) 

Según lo dispuesto en el apartado 8.2.1. del informe técnico de necesidad de 15/02/2023 

la valoración de la calidad, funcionalidad y creatividad de la propuesta de diseño de las 

ofertas se realiza a través de los siguientes criterios, todos ellos para determinar la/s 

propuesta/s de diseño que permitan la consecución de dos premisas que se indican en el 

informe de necesidad: <<el mayor cromatismo del espacio verde intervenido y el mejor 

resultado estético durante las diferentes estaciones del año>>, y son: 

“a) Composición y distribución del material vegetal. 

b) Funcionalidad del diseño. 

c) Presentación de planta (altura y densidad de la plantación). 

d) Diseño de la iluminación ornamental (luminancia de la superficie actuada, 

uniformidad global luminancia, uniformidad longitudinal de luminancia, elección de 

las luminarias, determinación de su número y potencia, ubicación, dirección de 

enfoque). 

La puntuación de las ofertas se realiza del siguiente modo: 

- 25 puntos: Propuesta de diseño que destaca por su calidad y creatividad. Propuesta en 

la que todos los criterios anteriores son acertados. 

- 12 puntos: Propuesta de diseño aceptable por su calidad y creatividad. Propuesta en la 

que fallan uno de los criterios anteriores. 

- 0 puntos: Propuesta de diseño no aceptable por su calidad y creatividad. Propuesta en 

la que ninguno de los criterios es acertado.” 

3.1.1. Valoración de la Propuesta de diseño de JARQUIL VERDE, S.L. 

En la oferta presentada, el licitador propone un diseño en el que la vegetación 

representa el sol de Portocarrero, si bien, la propuesta cumple los criterios de calidad 

y creatividad se hace constar que la propuesta no especifica la evolución del cromatismo 

de la planta autóctonas durante las cuatro estaciones del año ni incorpora la iluminación 

fotovoltaica como sistema de iluminación ornamental. 

Dado que la oferta no ofrece el mapa cromático de la planta a lo largo de las estaciones 

se considera que la calidad y creatividad de la propuesta es aceptable, no incorporando 

información relativa al criterio de presentación de planta (altura y densidad de la 

plantación) así como no incorporar diseño de iluminación ornamental. 

Por tanto, por considerar que se ha fallado dos de cuatro criterios, se puntúa la oferta 

con 12 puntos, ya que el resto de los criterios es adecuado. 

3.1.2. Valoración de la Propuesta de diseño de VERDE URBANO PAISAJISMO & JARDINERIA, S.L. 

El diseño propuesto en la Oferta del licitador cumple los criterios de calidad y 

creatividad solicitados siguiendo criterios de sostenibilidad mediante la planta 

autóctona seleccionada que impulsa la biodiversidad urbana al mismo tiempo que reduce y 

optimiza el consumo del agua y la eficiencia del riego. 

Se observa que en la propuesta no se ofrece el mapa cromático de la planta a lo largo de 

las cuatro estaciones del año, aspecto fundamental para que la imagen de la zona verde 

sea sempiternamente florida considerando con todo que la que la calidad y creatividad de 

la propuesta es aceptable. 

Igualmente, se comprueba que no incorpora el diseño de iluminación ornamental que es un 

criterio de valoración solicitado. 

Por tanto, por considerar que han fallado uno de los cuatro criterios, se puntúa la 

oferta con 12 puntos, ya que el resto de los criterios es adecuado. 

3.1.3. Valoración de la Propuesta de diseño de ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

El licitador en su propuesta ofrece un diseño de zona verde en el que cohabitan el 

espacio planta autóctona con planta mediterránea, siendo mayoritaria la presencia de 

planta autóctona (58,33%) sobre planta mediterránea (41,67%) cumpliendo la norma 

establecida en el Anexo I de la Memoria Técnica que sirve de base para la contratación. 

Se comprueba que la propuesta de diseño incorpora renderizados con la evolución cromática 

de las especies durante las cuatro estaciones del año al mismo tiempo que incorpora un 

diseño de iluminación ornamental basado en luces fotovoltaicas lo que permite valora 

adecuadamente las premisas del diseño anteriormente descritas en el informe de necesidad 

de 15/02/3023 de que éste satisfaga <<el mayor cromatismo del espacio verde intervenido y 

el mejor resultado estético durante las diferentes estaciones del año>>. 

Por tanto, por considerar que no se ha fallado en ninguno de los cuatro criterios, se 

puntúa la oferta con 25 puntos. 

3.2.- Plan de mantenimiento adaptado a la propuesta de diseño (15 puntos) 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 8.2.2. del informe de necesidad de 15/02/2023 

la valoración del <<plan de mantenimiento adaptado al diseño de ajardinamiento 

propuesto>> debe prever la descripción de las labores de jardinería necesarias y el 
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detalle de las frecuencias de mantenimiento más adecuadas en el espacio temporal para la 

obtención del mejor resultado estético de las obras a ejecutar durante las diferentes 

estaciones del año. 

Se valorarán los siguientes criterios: 

a) Labores de limpieza. 

b) Labores y manejo del terreno (cavas) 

c) Gestión de las plantas adventicias 

d) Riego 

e) Gestión fitosanitaria 

f) Reposición del material vegetal 

g) Poda y recorte 

h) Mantenimiento de las instalaciones de riego y fotovoltaica 

La puntuación de las ofertas se realiza del siguiente modo: 

- 15 puntos: Propuesta de plan de mantenimiento que destaca por la calidad de sus 

prestaciones o prescripciones técnicas en conjunto. Propuesta en la que todos los 

criterios anteriores son acertados. 

- 10 puntos: Propuesta de plan de mantenimiento mejorable en la calidad de sus 

prestaciones o prescripciones técnicas. Propuesta en la que falla uno de los criterios 

anteriores. 

- 5 puntos: Propuesta de plan de mantenimiento poco aceptable. Propuesta en la que fallan 

dos de los criterios anteriores. 

- 0 puntos: Propuesta no aceptable de plan de mantenimiento. Propuesta en la que ninguno 

de los criterios anteriores es acertado. 

3.2.1. Valoración de la Propuesta de diseño de JARQUIL VERDE, S.L. 

Examinado el plan de mantenimiento ofertado por el licitador se hace constar que los 

criterios de riego y reposición de material vegetal no se detallan en el mismo y, en 

consecuencia, el número de fallos determinados en su propuesta de plan de mantenimiento 

son dos. 

Invocar, que el licitador no ha resuelto con calidad la propuesta requerida, ofrece un 

mantenimiento genérico y no específico que era el propósito de este requerimiento, esto 

es, conocidas las especies, lo que se pretende es que se documente con fichas referidas a 

cada especie cuáles serían las labores de jardinerías adecuadas en su tiempo y frecuencia 

al objeto de que el jardinero en su mantenimiento disponga de una guía práctica con 

información precisa de la cantidad de agua que cada semana del año debe recibir cada 

planta, cuando es oportuna la poda de rejuvenecimiento y de pinzado correspondiente por 

cada especie, cuáles son las malas hierbas que el jardinería debe identificar para 

eliminar del medio, cuando procede y con profundidad el entrecavado y abonado (si es 

necesario o no, y en qué cantidad), que especie atacan a las plantas de la zona verde 

para su tratamiento fitosanitario preventivo y curativo, que porcentaje de marras se debe 

prever en este diseño para que la imagen perfecta de la zona no decaiga, etc. 

Sin que lo expresado con anterioridad sirva de impedimento, se ha valorado teniendo en 

cuenta aquellos criterios en los que el licitador no ha determinado las frecuencias de 

mantenimiento mínimas, como son, el riego y la reposición vegetal. 

Por esta razón, la puntuación otorgada al licitador ha sido de 5 puntos correspondientes 

a una propuesta en la que fallan dos de los ocho criterios de valoración. 

3.2.2. Valoración de la Propuesta de diseño de VERDE URBANO PAISAJISMO & JARDINERIA, S.L. 

El licitador en su oferta propone un plan de mantenimiento con labores de jardinería 

genéricas, poco específicas de la restauración de la vegetación a implementar y sus 

cuidados específicos. 

Como se ha comentado en el caso anterior, el licitador igualmente no resuelve con calidad 

la propuesta requerida, esto es, conocidas las especies, lo que se pretende es que se 

documente con fichas referidas a cada especie cuáles serían las labores de jardinerías 

adecuadas en su tiempo y frecuencia al objeto de que el jardinero en su mantenimiento 

disponga de una guía práctica con información precisa de la cantidad de agua que cada 

semana del año debe recibir cada planta, cuando es oportuna la poda de rejuvenecimiento y 

de pinzado correspondiente por cada especie, cuáles son las malas hierbas que el 

jardinería debe identificar para eliminar del medio, cuando procede y con profundidad el 

entrecavado y abonado (si es necesario o no, y en qué cantidad), que especie atacan a las 

plantas de la zona verde para su tratamiento fitosanitario preventivo y curativo, que 
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porcentaje de marras se debe prever en este diseño para que la imagen perfecta de la zona 

no decaiga, etc. 

A pesar de ello, se ha valorado teniendo en cuenta aquellos criterios en los que el 

licitador ha fallado por no indicar las frecuencias de mantenimiento mínimas como son las 

labores de riego, que no se cita en la memoria y de forma inexacta en el cuadro 

presentado denominado programa anual de los trabajos, donde se comprueba que el periodo 

de riego es de abril a octubre perno se indica de forma objetiva de si las frecuencias 

son diarias, semanales o mensuales, de igual forma, se considera este periodo 

insuficiente por la escasez de precipitaciones anuales. Tanto en la memoria como en dicho 

cuadro, tampoco se documenta o se informa de las frecuencias de reposición vegetal. 

Por lo tanto, la puntuación otorgada al licitador ha sido de 5 puntos correspondiente a 

una propuesta en la que fallan dos de los ocho criterios de valoración. 

3.2.3. Valoración de la Propuesta de diseño de ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

El licitador en su oferta presenta un plan de mantenimiento con frecuencias detalladas en 

las labores de limpieza, cavas, escardas manuales, riego, tratamientos fitosanitarios, 

reposición de planta, poda y recorte y mantenimiento de las instalaciones de riego. 

Teniendo asignada la zona verde los mayores estándares de calidad, se considera 

insuficientes la propuesta de limpieza de 20 días al mes, siendo la ratio más adecuada 22 

días/mes. 

Asimismo, la gestión de la labor de reposición de planta, igualmente, se considera 

insuficiente dado que la planificación prevista prevé una reposición en el periodo de 

marzo-mayo y otra en el periodo de septiembre a noviembre. Por las mismas razones, 

expuesta en el apartado anterior, con atendiendo a que el mantenimiento debe perseguir 

<<el mayor cromatismo del espacio verde intervenido y el mejor resultado estético durante 

las diferentes estaciones del año>> la reposición ha de resultar con una frecuencia 

semanal/quincenal con un porcentaje de marras no determinado. 

Como en las restantes ofertas, a nivel cualitativo, la propuesta no resuelve con 

excelencia la calidad del mantenimiento, esto es, conocidas las especies, lo que se 

pretende es que se documente con fichas referidas a cada especie cuáles serían las 

labores de jardinerías adecuadas en su tiempo y frecuencia al objeto de que el jardinero 

en su mantenimiento disponga de una guía práctica con información precisa de la cantidad 

de agua que cada semana del año debe recibir cada planta, cuando es oportuna la poda de 

rejuvenecimiento y de pinzado correspondiente por cada especie, cuáles son las malas 

hierbas que el jardinería debe identificar para eliminar del medio, cuando procede y con 

profundidad el entrecavado y abonado (si es necesario o no, y en qué cantidad), que 

especie atacan a las plantas de la zona verde para su tratamiento fitosanitario 

preventivo y curativo, que porcentaje de marras se debe prever en este diseño para que la 

imagen perfecta de la zona no decaiga, etc. 

No obstante lo cual, se ha valorado de forma cuantitativa y ante el hecho de que la 

propuesta de diseño prevé iluminación ornamental y no se ha presentado el mantenimiento 

de la misma que es un criterio valorable y no se consideran muy adecuadas por calidad las 

labores de limpieza y reposición de planta, se ha puntuado al licitador con 5 puntos este 

apartado correspondiente al de una propuesta en la que fallan dos de los ocho criterios 

de valoración. 

4. Puntuación de las tres ofertas. 

En el siguiente cuadro se recoge las puntuaciones de las ofertas presentadas: 

 

5. Clasificación de los licitadores. 

Las empresas han quedado clasificadas de acuerdo con el orden indicado en el siguiente 

cuadro: 

Clasificación Empresa Puntuación criterios Puntuación criterios Puntuación 
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en orden de 

puntuación 

evaluables mediante 

fórmulas (60 puntos) 

que dependen de un 

juicio de valor (40 

puntos) 

Total (sobre 

100) 

1ª 
ALBAIDA 

INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
47,70 30 77,70 

2ª JARQUIL VERDE, S.L. 60,00 17 77,00 

3ª 
VERDES URBANO PAISAJISMO 

& JARDINERIA, S.L. 
54,40 17 71,40 

Es todo cuanto puedo informar al respecto, salvo mejor criterio o mejor fundado, y es lo 

que se pone en su conocimiento a los efectos oportunos. 

LA INGENIERA TÉCNICA AGRÍCOLA MUNICIPAL, 

JEFA DE SECCIÓN DE PARQUES Y ZONAS VERDES 

Fdo. Isabel Gádor García Rodríguez”” 

 

RESULTANDO que realizado requerimiento a través la PLCSP se aportan, con 

fecha 08/03/2023, por parte de Albaida Infraestructuras S.A., los certificados 

de estar al corriente de sus obligaciones de pago con la Seguridad Social, con 

la AEAT, con la Agencia Tributaria Andaluza. Asímismo, consta certificado de no 

existencia de deudas con el Ayuntamiento emitido por Órgano de Gestión 

Tributaria de fecha 09/03/2023. 

 

RESULTANDO que obra en el expediente documento contable RC, con número de 

operación 220230001686, de fecha 15/02/2023, e importe de 48.285,41 €, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación para el ejercicio de 2023 con 

cargo a la aplicación presupuestaria A400 450.01 619.00 denominada “Contratos 

menores de obras” del Presupuesto Municipal de 2023. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico 

Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), establece que se 

consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 

euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate 

de contratos de suministros o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. 

 

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un 

informe del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo 

se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 

correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo 

de esta Ley establezcan. 

 

Asimismo, en estos contratos no resulta requisito exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe número 12/2002 de 13 de 

junio. 

 

El artículo 101.1, letra a) de la LCSP, establece que, a todos los efectos 

previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será determinado como 

sigue: 
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“a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el órgano de 

contratación tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, pagadero según sus estimaciones”. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 118.6 de la LCSP ya citado en el presente, 

añade que “Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el 

artículo 63.4.”, esto es, deberá realizarse trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el 

párrafo anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco 

mil euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes 

adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para 

realizar pagos menores. 

 

CONSIDERANDO que de conformidad con el artículo 131.3 de la LCSP, los 

contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con 

capacidad de obrar y que cuente con habilitación profesional necesaria para 

realizar la prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 

118. 

 

CONSIDERANDO que el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se 

modifican determinados preceptos del RGLCAP, establece en su artículo único, 

punto Uno, apartado 5 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca 

de modo expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de 

los requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

 

CONSIDERANDO que los contratos menores del sector público no pueden tener 

una duración superior a un año ni prorrogarse, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 29.8 de la LCSP.  

 

CONSIDERANDO que en cuanto a la fiscalización de contratos menores la 

disposición adicional 3ª de la LCSP en su párrafo tercero señala que los actos 

de fiscalización se ejercen por el órgano Interventor de la Entidad local. Esta 

fiscalización recaerá también sobre la valoración que se incorpore al expediente 

de contratación sobre las repercusiones de cada nuevo contrato, excepto los 

contratos menores, en el cumplimiento por la Entidad local de los principios de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera que exige el artículo 7.3 

de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. El órgano interventor realizará la comprobación 

material de la inversión en el ejercicio de la función señalada en el artículo 

214.2.d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en los 

términos desarrollados en el artículo 20 del Real Decreto 424/2017, de 28 de 

abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local. A efectos de la designación de representante 

en aquellas inversiones cuyo objeto sea susceptible de comprobación, el órgano 

interventor podrá aplicar técnicas de muestreo. Podrá estar asistido en la 

recepción por un técnico especializado en el objeto del contrato, que deberá ser 

diferente del director de obra y del responsable del contrato. Los servicios de 

asistencia de las Diputaciones Provinciales asistirán a los pequeños Municipios 

a estos efectos y los demás previstos en la Ley.  
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Así mismo, la Base 49ª de Ejecución del Vigente Presupuesto Municipal, dispone 

en cuanto a la fiscalización de gastos lo siguiente: 

 

Fiscalización de gastos  

Los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido económico que 

suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, están sujetos 

a fiscalización con carácter previo en régimen de requisitos básicos, según lo 

dispuesto por el art. 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 

se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local y el Modelo de Control Interno del Ayuntamiento de Almería vigente 

en cada momento.  

En función de lo establecido por el art. 219.1 TRLHL no estarán sometidos a 

intervención previa los gastos de material no inventariable, contratos menores, 

así como los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez 

intervenido el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del 

que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos menores de 3.005,06 

euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a través de 

los anticipos de caja fija. El órgano interventor podrá formular las 

observaciones complementarias que considere conveniente, sin que estas tengan, 

en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes 

correspondientes.  

 

CONSIDERANDO que cumplimiento del Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de 

febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 

español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 

pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 

pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (BOE número 31 de 

05/02/2020), en el que se dispone la modificación parcial de la LCSP, en lo 

relativo, entre otros, al artículo 118 de contratos menores, ya que en su 

Disposición Final Primera de dicho Real Decreto-Ley, da nueva redacción al 

citado artículo, suprimiendo la obligación por la que el contratista no podía 

haber suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente superaran la 

cifra de contrato menor, no se solicita a la Unidad de Contabilidad el informe 

previsto en la anterior ordenación y redacción del artículo 118, ni se incorpora 

al expediente de contratación. 

 

CONSIDERANDO que de conformidad con el artículo 63.4 de la LCSP se 

publicará la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y en el Portal de Transparencia de esta 

Administración Municipal en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) 

de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, en el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, 

de transparencia pública de Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de 

transparencia, buen gobierno y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

CONSIDERANDO que órgano competente en materia de contratación es la Junta 

de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo tercero de la Disposición Adicional Segunda, apartado 

11 de la LCSP. 

 

VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto el informe técnico emitido por la Ingeniera Técnica 
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Agrícola y Jefa de Sección de Parques y Zonas Verdes de la Delegación Área de 

Sostenibilidad Ambiental, de fecha 15/02/2023, en el que se justifica la 

necesidad de proceder a la tramitación de presente expediente administrativo de 

contrato menor de obras, y el informe de fecha 07/08/2023, que contiene 

propuesta de adjudicación, emitido por la Ingeniera Técnica Agrícola, 

anteriormente mencionada; el informe jurídico emitido por el Técnico de 

Administración General con el conforme de la Jefa de Sección de Parques y Zonas 

Verdes del Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 09/03/2023. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la memoria valorada de fecha 07/02/2023 y el informe 

técnico y de necesidad de fecha 15/02/2023, suscritos ambos por la Ingeniera 

Técnica Agrícola y Jefa de Sección de Parques y Zonas Verdes, del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, relativos al Contrato Menor de Obras denominado 

«Mejora de la biodiversidad del espacio verde viario de la rotonda e isletas en 

la N-340 (ZV018) entre Ctra. del muelle y Calle Cordoneros (Almería)», en el que 

se detalla la necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha 

de someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el Contrato Menor de Obras de «Mejora de la 

biodiversidad del espacio verde viario de la rotonda e isletas en la N-340 

(ZV018) entre Ctra. del muelle y Calle Cordoneros (Almería)», a Albaida 

Infraestructuras, S.A., con C.I.F. número A-04337309, por un importe de TREINTA 

Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCO EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(39.705,77 €), más I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de OCHO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS DE EURO (8.338,21 €), lo 

que hace un total de CUARENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS DE EURO (48.043,98 €); y un plazo de ejecución que será de UN MES 

Y MEDIO (1,5 meses), contado a partir de la fecha de levantamiento del acta de 

comprobación de replanteo. Adjudicación que se efectúa a la vista del informe 

técnico emitido por el Ingeniera Técnica Agrícola Municipal y Jefa de Sección de 

Parques y Zonas Verdes, Dña. Isabel Gádor García Rodríguez, de fecha 07/03/2023. 

 

La ejecución de las obras se efectuará de conformidad con la memoria valorada y 

el Informe técnico y de necesidad redactado por el funcionario municipal 

anteriormente citado, de fechas 07/02/2023 y 15/02/2023 respectivamente.  

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de cuarenta y ocho mil cuarenta y tres euros con noventa y ocho céntimos 

de euro (48.043,98 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A400 450.01 

619.00, denominada “Contratos menores de obras” del presupuesto municipal del 

ejercicio 2023. Obra en el expediente documento contable RC con número de 

operación 220230001686, de fecha 15/02/2023, de importe 48.285,41 €.  

 

Debiendo reponerse el exceso de retención de crédito, 241,43 €, a situación de 

créditos disponibles en la aplicación presupuestaria A400 450.01 619,00 

“Contratos menores de obras”. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato Obras 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 
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Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

Códigos CPV: 452331140-2 Obras viales 

45112710 Trabajos de paisajismo en zonas verdes 

03121100 Plantas vivas, bulbos, raíces y esquejes 

3451000 Plantas 

03451300 Arbustos 

03452000 Arboles 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de cuarenta y ocho mil cuarenta y tres 

euros con noventa y ocho céntimos de euro (48.043,98 €), se abonará al 

contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado tercero, previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario mediante factura 

electrónica, vía web, a través del FACe (punto de recepción de las facturas de 

la Administración Central del Estado). Las mencionadas facturas se deberá 

acompañar de una relación valorada de la obra ejecutada durante el periodo de 

tiempo que corresponda, que deberá estar suscrita por el contratista y el 

responsable municipal del contrato.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP 9/2017, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable 

de Facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que 

dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro 

General del Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura 

electrónica, vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería - Código 

GE0001086.  

Unidad tramitadora: Sostenibilidad Ambiental – LA0002605. 

Aplicación presupuestaria: A400 450.01 619.00 denominada “Contratos menores de 

obras”, 

Documento RC número de operación 220230001686, de fecha 15/02/2023 

 

SEXTO.- Nombrar Responsable Municipal del Contrato Menor de obras de 

referencia a la Ingeniera Técnica Agrícola y Jefa de Sección de Parques y Zonas 

Verdes de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, Dña. Isabel Gádor 

García Rodríguez. 

 

SÉPTIMO.- El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo 

máximo de siete (7) días naturales, contados a partir de la notificación de la 

adjudicación de la presente contratación al licitador que ha resultado 

adjudicataria de la misma.  

 

OCTAVO.- Una vez finalizadas las citadas obras a satisfacción de la 

Administración Municipal, se procederá al levantamiento del correspondiente Acta 

de Recepción.  

 

NOVENO.- Dadas la características de las obras y dado que para la 

definición de las mismas es suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha 

redactado el Estudio Básico de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es 

obligatoria la presentación del correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las 

obras para su aprobación por la Administración; para suplir esta documentación 

se redactará por parte del contratista una evaluación de riesgos específica para 
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la obra con sus medidas preventivas y medidas de emergencia para presentar en la 

apertura del Centro de Trabajo (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2). 

 

No obstante lo anterior, el contratista pondrá en conocimiento de la 

Administración, este Ayuntamiento de Almería, antes del comienzo de las obras, 

si se dan las condiciones del artículo 3.2, del Real Decreto 1627/97 de 24 de 

octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud 

en las obras de construcción, para designar un Coordinador de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de las obras. 

 

DÉCIMO.- Atendiendo a la naturaleza y las características de las obras 

objeto de la presente contratación, no es necesaria la elaboración y aprobación 

de un Plan de Gestión de Residuos. 

 

No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de poseedor de 

residuos, deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos de Andalucía, 

aprobado por Decreto 73/2012 de 20 de marzo, y la Ordenanza Municipal Reguladora 

de la Gestión Medioambiental de Residuos Inertes del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería (B.O.P. de Almería núm. 83, de 30/04/2004).  

 

DECIMOPRIMERO.- El presente Contrato Menor de Obras no exige 

formalización, por lo que se considera perfeccionado con la adjudicación y 

notificación del mismo, a tenor de lo indicado en el art. 36.1 de la LCSP 

9/2017. 

 

DECIMOSEGUNDO.- Publicar el presente contrato menor de obras en la forma 

prevista en el artículo 63.4 LCSP 9/2017.  

 

DECIMOTERCERO.- Notificar el acuerdo municipal que se adopte en la forma 

legalmente establecida al Servicio de Contratación y a la Unidad de Contabilidad 

del Área de Economía y Contratación, a la mercantil Albaida Infraestructuras, 

S.A., con CIF A-04337309, al Responsable Municipal del Contrato y demás 

interesados en el presente.” 

 

 

16.- Aprobación de la cuarta suspensión total temporal del “Contrato de obras 

contempladas en el proyecto para la instalación de dos módulos de contenedores 

soterrados para la recogida de Residuos Sólidos Urbanos en Plaza Masnou y en 

Calle Antonio González Egea”.  

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según Resolución de la Alcaldía-

Presidencia de fecha 7 de septiembre de 2022, por la que se regula la estructura 

organizativa del Excmo. Ayuntamiento de Almería, el Acuerdo adoptado por la 

Junta de Gobierno Local de fecha 20 de junio de 2019, sobre delegación de 

competencias de la Junta de Gobierno Local en los Concejales-Delegados, de 

conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y 

siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), y en relación con el 
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expediente administrativo n.º 444/23 denominado “4ª Suspensión temporal del 

Contrato de obras de Instalación de dos módulos de contenedores soterrados para 

la Recogida de RSU en Plaza Masnou y en la Calle Antonio González Egea por 

estudio arqueológico”,   

 

 VISTO el informe técnico, de fecha 2/3/2023, emitido por el Ingeniero 

Técnico Agrícola Municipal y Responsable del Contrato, 

 

 VISTO el informe jurídico, de fecha 7/3/2023, emitido por el Técnico de 

Administración General del Área de Sostenibilidad Ambiental, con el conforme de 

la Jefa de la Sección de Limpieza y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, 

  

 VISTO el informe favorable emitido por la Asesoría Jurídica de este Excmo. 

Ayuntamiento, de fecha 10/3/2023 en el que se hace un observación a la Propuesta 

de Acuerdo contenida en el informe Jurídico citado,  

 

 Y VISTO el informe jurídico complementario, de fecha 10/3/2023, emitido 

por el Técnico de Administración General del Área de Sostenibilidad Ambiental, 

con el conforme de la Jefa de la Sección de Limpieza y Recogida de Residuos 

Sólidos Urbanos, en el que se atiende la observación contemplada en el citado 

informe de la Asesoría Jurídica.  

 

 Considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de este Excmo. Ayuntamiento la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Ratificar el acta de  reanudación del “Contrato de Obras 

contempladas en el Proyecto para la instalación de dos módulos de contenedores 

soterrados para la recogida de Residuos Sólidos Urbanos en Plaza Masnou y en 

Calle Antonio González Egea”, de fecha 6/2/2023, suscrita por la representación 

legal de la contratista, la Dirección Facultativa y el responsable municipal del 

contrato. La última suspensión de este contrato de obras se aprobó por Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 3/2/2023.  

 

 El citado contrato de obras se adjudicó mediante Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería del día 18/04/2022 a la empresa “Facto 

almeriense de construcciones y obras públicas S.A”, con N.I.F. número A04322681, 

suscribiendo documento de formalización del contrato el día 24/4/2022.  

 

 SEGUNDO.- Ratificar el acta de suspensión temporal de las obras suscrita 

el día 14/2/2023 por el Director Facultativo, la representación legal del 

Contratista y el Responsable Municipal del contrato. A pesar de lo establecido 

en el artículo 103.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, esta acta de suspensión se subscribe con carácter previo a la adopción 

de este Acuerdo, dado el exiguo plazo de ejecución de este contrato, prórroga 

incluida.  

 

 TERCERO.- Aprobar la cuarta suspensión total temporal del “Contrato de 

Obras contempladas en el Proyecto para la instalación de dos módulos de 

contenedores soterrados para la recogida de Residuos Sólidos Urbanos en Plaza 

Masnou y en Calle Antonio González Egea”.  
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 La duración de esta suspensión se extenderá desde el día 14/2/2023, fecha 

de suscripción del acta de suspensión, hasta que la Delegación Territorial de 

Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía en Almería comunique 

resolución acerca de las medidas a adoptar sobre los restos arqueológicos 

hallados en la Calle Antonio González Egea.  

 

 Esta nueva suspensión está justificada y fundamentada tanto en el informe 

de fecha 2/3/2023, emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, en su condición 

de Responsable Municipal del contrato, como en el Informe emitido por la 

Dirección Facultativa de esta obra, de fecha 21/2/2023, favorables a la 

propuesta de la adjudicataria, de fecha 16/02/2023, de suspensión temporal total 

de las obras. 

 

 Las circunstancias que motivan esta cuarta suspensión de las obras, según 

el informe suscrito por el Director Facultativo de la Obra del día 21/2/2023, 

son las siguientes:  

 

- El día 6 de febrero se firmó el acta de reinicio de las obras para el 

soterreamiento de los contenedores tras recibir el pertinente informe favorable 

de la Delegación de Cultura de la Junta de Andalucía respecto al proyecto de 

excavación arqueológica. 

 

- Al día siguiente de la firma del acta de reinicio, el día 7 de febrero, dieron 

comienzo los trabajos de excavación bajo la supervisión del arqueólogo. 

 

- Desde el primer día de excavación manual se descubren restos de interés 

arqueológico. La excavación continuó bajo la supervisión del arqueólogo 

alrededor de los restos hallados para descalzar y rebajar la cota del terreno, 

descubriendo por completo los restos arqueológicos hasta que el día 14 de 

febrero se alcanza la cota requerida para la instalación de los contenedores. 

- El día 14 de febrero, la dirección facultativa, la empresa adjudicataria y el 

responsable municipal del contrato firman el acta de suspensión temporal de 

obras, paralizando la totalidad de los tajos y partidas de obras.  

- El día 14 de febrero la empresa FACTO, S.A., con C.I.F. A04322681, 

adjudicataria de las obras, presenta por registro electrónico al Ayuntamiento de 

Almería un escrito solicitando la suspensión temporal de las obras hasta recibir 

autorización de cultura en relación a los restos arqueológicos encontrados. 

- Siguiendo las directrices que marca la Ley de Patrimonio de Andalucía, el 

arqueólogo se encuentra elaborando un informe sobre los restos encontrados que 

será trasladado a la delegación de cultura de la Junta de Andalucía, responsable 

de determinar la conservación o remoción de los restos. Según dicta la ley, 

hasta el pronunciamiento de la delegación de cultura, los trabajos deben 

paralizarse y los restos conservarse en el lugar del hallazgo, facilitándose su 

puesta a disposición de la Administración. Además, la ley establece que los 

trabajos podrán ser interrumpidos por plazo máximo de dos meses sin comportar 

derecho a indemnización, no obstante, en caso de que resulte necesario, la 

consejería también podría disponer que la suspensión de los trabajos se 

prorrogue por tiempo superior a dos meses, quedando en tal caso obligada a 

resarcir el daño efectivo que se causara con tal paralización. 

  

 En el informe, de fecha 2/3/2023, emitido por el Ingeniero Técnico 

Agrícola Municipal y Responsable del contrato se concluye lo siguiente:  

 

Visto los antecedentes anteriores, así como, lo establecido en el Título V, 

artículos del 50 al 60, de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre de Patrimonio 

Histórico de Andalucía, el funcionario que suscribe estima que no existe ningún 

inconveniente para que se apruebe, por el órgano competente, la suspensión 
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temporal de las obras hasta que la Consejería competente en materia de 

patrimonio histórico resuelva acerca de las medidas a adoptar sobre los restos 

arqueológicos hallados. No obstante, se considera necesario que la empresa 

contratista, FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS S.A., adopte 

las siguientes medidas durante el tiempo que dura la suspensión de las obras:  

• El cierre y colocación de vallado perimetral en las zonas de la obra no 

transitables.• Cubrición del material de derribo acopiado mediante lonas o 

material flexible para evitar el impacto visual en la zona.  

• Ejercer las labores de guarda y custodia de la obra para garantizar el 

cumplimiento de todas las medidas propuestas por la Dirección Facultativa, 

debiendo mantener el personal habilitado a tal efecto a su cargo durante todo el 

período de la suspensión, dando traslado de cualquier incidencia a la Dirección 

Facultativa. Además, la Dirección Facultativa deberá realizar visitas a la obra, 

durante el tiempo de suspensión de las obras, cada SIETE (7) DÍAS, para 

comprobar el estado de la obra, con el fin de determinar si es necesario la 

realización de alguna actuación extraordinaria con el objeto de la prevención de 

daños a terceros”.  

 

 Asimismo, se considera que no procede indemnizar al contratista por daños 

y prejuicios, puesto que no concurren las causas que se establecen en el 

artículo 208.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público.  

 

 Se considera necesario que la empresa contratista, “Facto Almeriense de 

Construcciones y Obras Públicas S.A.”, con N.I.F. número A04322681, adopte las 

siguientes medidas durante el tiempo que dura la suspensión de las obras:  

 

• El cierre y colocación de vallado perimetral en las zonas de la obra no 

transitables. 

• Cubrición del material de derribo acopiado mediante lonas o material flexible 

para evitar el impacto visual en la zona.  

• Ejercer las labores de guarda y custodia de la obra para garantizar el 

cumplimiento de todas las medidas propuestas por la Dirección Facultativa, 

debiendo mantener el personal habilitado a tal efecto a su cargo durante todo el 

período de la suspensión, dando traslado de cualquier incidencia a la Dirección 

Facultativa.  

 

 Además, la Dirección Facultativa deberá realizar visitas a la obra, 

durante el tiempo de suspensión de las obras, cada SIETE (7) DÍAS, para 

comprobar el estado de la obra, con el fin de determinar si es necesario la 

realización de alguna actuación extraordinaria con el objeto de la prevención de 

daños a terceros.  

  

 CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa adjudicataria de las 

obras, “Facto almeriense de construcciones y obras públicas S.A”, con N.I.F. 

número A04322681, a la Dirección Facultativa y Coordinacción de Seguridad y 

Salud, al Responsable Municipal del contrato y al Servicio de Contratacion del 

Ayuntamiento de Almería.”   

 

 

17.- Aprobación definitiva de la liquidación correspondiente al Parámetro B 

(Término B) de los derechos de acometida correspondientes al ejercicio 2021, en 

relación con las actuaciones efectuadas por FCC AQUALIA S.A., concesionaria del 
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servicio municipal de saneamiento, abastecimiento y distribución de agua 

potable, por importe de 398.606,39 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre 

de 2022, por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 

Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), 

tiene el honor de someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente:: 

 

PROPOSICIÓN 

 

VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto el informe técnico de carácter favorable emitido por 

el Jefe de la Sección Técnica del Ciclo Integral del Agua (Área de 

Sostenibilidad Ambiental) de fecha 16/02/2023; del oficio de incoación del 

presente signado por la Concejala Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental, 

de fecha 03/03/2023; del informe jurídico emitido por el Jefe de Sección 

Jurídica de esta misma Delegación del Área, de fecha 03/03/2023 y del escrito 

emitido por la Jefe de Servicio de Intervención, María del Mar Caballero 

Orihuela y conformado por el Interventor General Municipal, Domingo Jesús 

Saldaña López, de fecha 08/03/2023, en el sentido de que no procede informe de 

fiscalización en función de lo establecido por la Base de Ejecución núm. 49.1 

del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2023, que establece que “la 

fiscalización en materia de ingresos públicos se efectuará de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 219.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

Marzo, TRLRHL mediante la sustitución de la fiscalización previa por la 

inherente a la toma de razón en contabilidad, tanto para la Administración 

Municipal como para sus Organismos Autónomos ión en función de los establecido 

por la bae de ejecución 49.1 del Prespuesto Municipal para el ejercicio 2023. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

1º.- APROBAR DE FORMA DEFINITIVA LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

PARÁMETRO B (TÉRMINO B) DE LOS DERECHOS DE ACOMETIDA CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO 2021, EN RELACIÓN CON LAS ACTUACIONES EFECTUADAS POR LA CONCESIONARIA 

DEL SERVICIO MUNICIPAL DE SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE A CARGO DEL MISMO”, siendo dicha mercantil concesionaria FCC AQUALIA, 

S.A., concesionaria de la explotación del Servicio Público Municipal de 

Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de 

Almería, provista con C.I.F. núm. A-26019992 y domicilio a efectos de 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445464524150124  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

notificación en Calle González Garbín, núm. 32, 04001 Almería, tal y como 

establece la Base nùm. 14.2 de las Bases Generales Técnico-Jurídico-Económicas 

que rigen dicha concesión administrativa, aprobado dicho Pliego mediante acuerdo 

del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 18/06/1992, y modificado 

el contenido de dicha Base y con la actual regulación que presenta, tras la 

modificación contractual de dicha concesión administrativa, aprobada por acuerdo 

de la JGL de fecha 24/02/2012 y plasmada en el correspondiente documento 

contractual, suscrito con fecha 08/03/2012, estando concreto a lo señalado en su 

Estipulación Primera, subapartado cuarto y todo ello a efectos del ejercicio de 

la función fiscalizadora que le corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Almería 

como Administración concedente del servicio público anteriormente citado.  

 

Ascendiendo el importe de esta liquidación definitiva respecto al 

Parámetro B (Término B) de los derechos de acometida del ejercicio de 2021, a la 

cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SEIS EUROS CON TREINTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (398.606,39 €), el importe total de las obras ejecutadas 

con cargo al mismo corresponde a una cantidad de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (179.671,70 €), lo 

que arroja un saldo positivo a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería por 

importe de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON 

SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (218.934,69 €). Dicha liquidación ha sido 

informada favorablemente por el, Jefe de la Sección Técnica del Área del Ciclo 

Integral del Agua (Área de Sostenibilidad Ambiental), y a su vez Inspector para 

la Fiscalización de la presente concesión, mediante informe técnico favorable de 

fecha 16/02/2023. La relación de actuaciones y obras que se han efectuado con 

cargo a dicho Parámetro B durante el ejercicio del 2021 es la siguiente: 

 

Expt. Ref. 
OBRAS REALIZADAS CON CARGO AL 

PARÁMETRO B – EJERCICIO 2021 

Presupuesto 

Aprobado 

(sin IVA) 

Presupuesto 

Ejecutado 

(sin IVA) 

2863/20 A-440/20 
Renovación red abastecimiento C/ Cantaor Pepe 

Gómez 
21.551,59 € 14.098,33 € 

2864/20 A-439/20 Renovación red abastecimiento C/ San Eugenio 15.409,28 € 14.379,29 € 

2884/20 A-441/20 Renovación Red Abastecimiento C/ Dicha 11.739,71 € 4.909,61 € 

1106/21 A-167/21 Devolución Rosmarino 39.922,66 € 39.922,66 € 

1604/21 A-283/21 Nueva acometida para Kiosco n.º 2 en el Toyo 4.333,29 € 4.333,29 € 

1582/21 A-305/21 Tomas Municipales para Jardines-Almería 5.462,40 € 5.462,40 € 

2416/21 A-370/21 
Renovación Red de Abastecimiento en Calle 

Escultor Pedro Gilabert (Cabo de Gata) 
21.885,02 € 22.408,29 € 

2144/21 A-330/21 Renovación Red Abastecimiento C/ Almócita 45.645,38 € 40.489,24 € 

2130/21 A-326/21 Renovación red abastecimiento C/ Castillo 12.572,18 € 12.572,18 € 

2405/21 A-369/21 Renovación acometida de abastecimiento C/ Juez 1.427,28 € 1.427,28 € 

2379/21 A-362/21 
Renovación Red Abastecimiento C/ Reina Astrid – 

Castell del Rey 
21.885,02 € 22.408,29 € 

  
TOTAL PARÁMETRO B 201.093,15 € 179.671,70 € 

 

SALDO A FAVOR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO AÑO 2020 para 2021 136.991,28 € 

PARÁMETRO B 2021 ACTUALIZADO 261.615,11 € 

SUMA 398.606,39 € 

OBRAS EJECUTADAS AÑO 2021 179.671,70 € 

SALDO A FAVOR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PARA EL AÑO 2022 218.934,69 € 
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2º.- Que en cumplimiento con lo establecido en la Base 14ª apartado 

segundo “in fine” del Pliego de Bases Generales Técnico-Jurídico-Económicas que 

rigen la concesión administrativa de la explotación del Servicio Municipal de 

Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de 

Almería, y en lo establecido en el subapartado cuarto de la Estipulación Primera 

del documento contractual del modificado de la contratación administrativa de la 

concesión administrativa del Servicio Público de Abastecimiento y Distribución 

de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Almería, de fecha 08/03/2013, se 

da cuenta de la existencia de un saldo a favor para el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería por importe de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (218.934,69 €) y en virtud de lo 

indicado en la Base del Pliego anteriormente citada y de la propuesta formulada 

por la Concejala Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental, en su escrito de 

fecha 08/03/2023, se aprueba la acumulación de dicha cuantía al Parámetro B 

(Término B) de los derechos de acometida para el ejercicio siguiente, es decir 

el correspondiente al 2022. 

 

3º.- Dese cuenta en la forma legalmente establecida del presente acuerdo 

municipal a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública; a 

la mercantil concesionaria FCC AQUALIA, S.A.; al Inspector Municipal del 

Servicio de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento del 

Municipio de Almería y al Jefe de la Sección Técnica del Ciclo Integral del Agua 

(Área de Sostenibilidad Ambiental) y demás interesados en el presente expediente 

administrativo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

18.- Aprobación del canon correspondiente al año 2023 del estacionamiento 

subterráneo para vehículos automóviles situado en Calle Hermanos Machado, de la 

concesionaria Requena y Martínez S.A.-REMASA por importe de 24.716,64 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la aprobación 

del canon año 2023, de la concesión administrativa del aparcamiento HERMANOS 

MACHADO, de la que es titular REQUENA Y MARTINEZ S.A. (REMASA), con CIF 

A04002416 . 

 Vistos: 

- El informe jurídico de 08/03/2023, con el conforme de la Jefe de 

Servicio de Seguridad y Movilidad de 08/03/2023, relativo a la aprobación 

de las tarifas para el año 2023, de la concesión administrativa del 

aparcamiento Hermanos Machado. 

- No procede informe de fiscalización en función de lo establecido por el 

art. 214 TRLHL, al no producirse reconocimiento y liquidación de derechos 

y obligaciones o gasto de contenido económico, ni ingresos o pagos que se 

deriven de aquéllos, así como tampoco recaudación, inversiones o 

aplicación, en general, de caudales públicos. 

- Visto el tipo de IPC interanual para el año 2022, publicado por el 

Instituto Nacional de Estadística, que ha ascendido al 5,7% 

 

 Tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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 1º.-Aprobar el canon correspondiente al año 2023, del estacionamiento 

subterráneo para vehículos automóviles sito en la calle Hermanos Machado, por 

importe de SESENTA EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (60,58 €), que 

multiplicado por los 408 elementos que conforman el aparcamiento, determina un 

canon anual año 2023, por importe de VENTICUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS EUROS 

CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (24.716,64 €), todo ello en base a los siguientes 

cálculos: 

 

AÑO IPC IPC INTERANUAL IPC ACUM. 
INC. INTER 

ANUAL 

CANON ANUAL 

PLAZA 
AÑO CANON 

IMPORTE CANON 

ANUAL 

    30,05 € 1994 12.260,40 € 

1994 4,300% 4,30000% 1,29 € 31,34 € 1995 12.786,72 € 

1995 4,300% 8,78490% 2,64 € 32,69 € 1996 13.337,52 € 

1996 3,200% 12,26600% 3,69 € 33,74 € 1997 13.765,92 € 

1997 2,000% 14,51130% 4,36 € 34,41 € 1998 14.039,28 € 

1998 1,400% 16,11450% 4,84 € 34,89 € 1999 14.235,12 € 

1999 2,900% 19,48180% 5,85 € 35,90 € 2000 14.647,20 € 

2000 4,000% 24,26110% 7,29 € 37,34 € 2001 15.234,72 € 

2001 2,700% 27,61610% 8,30 € 38,35 € 2002 15.646,80 € 

2002 4,000% 32,72070% 9,83 € 39,88 € 2003 16.271,04 € 

2003 2,600% 36,17140% 10,87 € 40,92 € 2004 16.695,36 € 

2004 3,200% 40,52890% 12,18 € 42,23 € 2005 17.229,84 € 

2005 3,700% 45,72850% 13,74 € 43,79 € 2006 17.866,32 € 

2006 2,700% 49,66320% 14,92 € 44,97 € 2007 18.347,76 € 

2007 4,200% 55,94910% 16,81 € 46,86 € 2008 19.118,88 € 

2008 1,400% 58,13240% 17,47 € 47,52 € 2009 19.388,16 € 

2009 0,800% 59,39750% 17,85 € 47,90 € 2010 19.543,20 € 

2010 3,000% 64,17940% 19,29 € 49,34 € 2011 20.130,72 € 

2011 2,400% 68,11970% 20,47 € 50,52 € 2012 20.612,16 € 

2012 2,900% 72,99520% 21,94 € 51,99 € 2013 21.211,92 € 

2013 0,300% 73,51420% 22,09 € 52,14 € 2014 21.273,12 € 

2014 -1,000% 71,77910% 21,57 € 51,62 € 2015 21.060,96 € 

2015 0,000% 71,77910% 21,57 € 51,62 € 2016 21.060,96 € 

2016 1,600% 74,52760% 22,40 € 52,45 € 2017 21.399,60 € 

2017 1,100% 76,44740% 22,97 € 53,02 € 2018 21.632,16 € 

2018 1,200% 78,56480% 23,61 € 53,66 € 2019 21.893,28 € 

2019 0,800% 79,99330% 24,04 € 54,09 € 2020 22.068,72 € 
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2020 -0,500% 79,09330% 23,77 € 53,82 € 2021 21.958,56 € 

2021 6,500% 90,73440% 27,27 € 57,32 € 2022 23.386,56 € 

2022 5,700% 101,60630% 30,53 € 60,58 € 2023 24.716,64 € 

Durac. 75 años 07/03/94 06/03/69   

Canon 5.000 Pesetas     

 30,05 € Euros     

Nº plazas 408      

 

 En base a lo dispuesto en el artículo 26,1 de los pliegos, el canon ha de 

hacerse efectivo por el concesionario, mediante autoliquidaciones, de la 

siguiente forma: 

 PRIMER SEMESTRE 2023, antes del 16 de julio de 2023, por importe de 

DOCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 

(12.358,32 €). 

- SEGUNDO SEMESTRE 2023, antes del 16 de enero de 2024,  por importe de 

DOCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 

(12.358,32 €). 

  

 2º.- Reconocer el derecho correspondiente al canon del año 2.023 del 

estacionamiento subterráneo para vehículos automóviles sito en la calle Hermanos 

Machado, del que es concesionario la mercantil REQUENA Y MARTINEZ SA – REMASA, 

con CIF A-04002416, por importe de VENTICUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS EUROS 

CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (24.716,64 €), con aplicación a la partida del 

Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal para el año 2.023: “A999.550.01: 

Ingresos por Concesiones Administrativas”. 

 

 3º.- Notificar el acuerdo adoptado, a la Concesionaria REQUENA Y MARTINEZ 

SA – REMASA, con CIF A-04002416 y a la Tesorería Municipal, a los efectos de que 

por esta última, una vez efectuadas por el concesionario las autoliquidaciones 

señalados en el apartado primero, se proceda a su formalización, y/o en caso de 

no producirse la autoliquidación en el plaza señalado, proceda a su traslado al 

Órgano de Gestión Tributaria, para su reclamación en vía de apremio.” 

 

 

19.- Aprobación del canon correspondiente al año 2023 del estacionamiento 

subterráneo para vehículos automóviles situado en Plaza López Falcón, de la 

concesionaria Requena y Martínez S.A.-REMASA por importe de 7.820,34 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la aprobación 

del canon año 2023, de la concesión administrativa del aparcamiento LOPEZ 

FALCÓN, de la que es titular REQUENA Y MARTINEZ S.A. (REMASA), con CIF A04002416 

. 

 Vistos: 

- El informe jurídico de 08/03/2023, con el conforme de la Jefe de 

Servicio de Seguridad y Movilidad de 08/03/2023, relativo a la aprobación 

del canon para el año 2023, de la concesión administrativa del 

aparcamiento Plaza López Falcón. 
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- No procede informe de fiscalización en función de lo establecido por el 

art. 214 TRLHL, al no producirse reconocimiento y liquidación de derechos 

y obligaciones o gasto de contenido económico, ni ingresos o pagos que se 

deriven de aquéllos, así como tampoco recaudación, inversiones o 

aplicación, en general, de caudales públicos. 

- Visto el Indice de Precios al Consumo (IPC), publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística, correspondiente al año 2022, que ha sigo del 5,7% 

 

 Tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

 1º.-Aprobar el canon correspondiente al año 2023, del estacionamiento 

subterráneo para vehículos automóviles sito en la Plaza López Falcon, por 

importe unitario de SESENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (63,58 

€), que multiplicado por los 123 elementos que conforman el aparcamiento, 

determina un canon anual año 2023, por importe de SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTE 

EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (7.820,34 €), todo ello en base a los 

siguientes cálculos: 

 

LOPEZ FALCÓN    

  CANON unitario CANON total AÑO CANON 

AÑO IPC Tipo IPC 5.000 ₧ 615000 1993 

1993 4,900% 5.245 ₧ 645135 1994 

1994 4,300% 5.471 ₧ 672933 1995 

1995 4,300% 5.706 ₧ 701838 1996 

1996 3,200% 5.889 ₧ 724347 1997 

1997 2,000% 6.007 ₧ 738861 1998 

1998 1,400% 6.091 ₧ 749193 1999 

1999 2,900% 6.268 ₧ 770964 2000 

2000 4,000% 6.519 ₧ 801837 2001 

2001 2,700% 6.695 ₧ 823485 2002 

2001  40,24 € 4.949,52 € 2002 

2002 4,000% 41,85 € 5.147,55 € 2003 

2003 2,600% 42,94 € 5.281,62 € 2004 

2004 3,200% 44,31 € 5.450,13 € 2005 

2005 3,700% 45,95 € 5.651,85 € 2006 

2006 2,700% 47,19 € 5.804,37 € 2007 

2007 4,200% 49,17 € 6.047,91 € 2008 

2008 1,400% 49,86 € 6.132,78 € 2009 

2009 0,800% 50,26 € 6.181,98 € 2010 
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2010 3,000% 51,77 € 6.367,71 € 2011 

2011 2,400% 53,01 € 6.520,23 € 2012 

2012 2,900% 54,55 € 6.709,65 € 2013 

2013 0,300% 54,71 € 6.729,33 € 2014 

2014 -1,000% 54,16 € 6.661,68 € 2015 

2015 0,000% 54,16 € 6.661,68 € 2016 

2016 1,600% 55,03 € 6.768,69 € 2017 

2017 1,100% 55,64 € 6.843,72 € 2018 

2018 1,200% 56,31 € 6.926,13 € 2019 

2019 0,800% 56,76 € 6.981,48 € 2020 

2020 -0,500% 56,48 € 6.947,04 € 2021 

2021 6,500% 60,15 € 7.398,45 € 2022 

2022 5,700% 63,58 € 7.820,34 € 2023 

 

 En base a lo dispuesto en el artículo 26,1 de los pliegos, el canon ha de 

hacerse efectivo por el concesionario, mediante autoliquidaciones, de la 

siguiente forma: 

 PRIMER SEMESTRE 2023, antes del 16 de julio de 2023, por importe de 

TRES MIL NOVECIENTOS DIEZ EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (3.910,17 €). 

- SEGUNDO SEMESTRE 2023, antes del 16 de enero de 2024,  por importe de 

TRES MIL NOVECIENTOS DIEZ EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (3.910,17 €). 

 

 2º.- Reconocer el derecho correspondiente al canon del año 2.023 del 

estacionamiento subterráneo para vehículos automóviles sito en la Plaza López 

Falcón, del que es concesionario la mercantil REQUENA Y MARTINEZ SA – REMASA, 

con CIF A-04002416, por importe de SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTE EUROS CON 

TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (7.820,34 €), con aplicación a la partida del Estado 

de Ingresos del Presupuesto Municipal para el año 2.023: “A999.550.01: Ingresos 

por Concesiones Administrativas”. 

 

 3º.- Notificar el acuerdo adoptado, a la Concesionaria REQUENA Y MARTINEZ 

SA – REMASA, con CIF A-04002416 y a la Tesorería Municipal, a los efectos de que 

por esta última, una vez efectuadas por el concesionario las autoliquidaciones 

señalados en el apartado primero, se proceda a su formalización, y/o en caso de 

no producirse la autoliquidación en el plazo señalado, se proceda a su traslado 

al Órgano de Gestión Tributaria, para su reclamación en vía de apremio.” 

 

 

20.- Aprobación del canon correspondiente al año 2023 del estacionamiento 

subterráneo para vehículos automóviles situado en Plaza de San Pedro, de la 

concesionaria Hoteles y Garajes S.A. (HOGASA) por importe de 14.733,57 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la aprobación 
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del canon año 2023, de la concesión administrativa del aparcamiento PLAZA SAN 

PEDRO, de la que es titular HOTELES Y GARAJES S.A., con CIF A28843068. 

 Vistos: 

- El informe jurídico de 08/03/2023, con el conforme de la Jefe de 

Servicio de Seguridad y Movilidad de 08/03/2023, relativo a la aprobación 

del canon para el año 2023, de la concesión administrativa del 

aparcamiento Plaza San Pedro. 

- No procede informe de fiscalización en función de lo establecido por el 

art. 214 TRLHL, al no producirse reconocimiento y liquidación de derechos 

y obligaciones o gasto de contenido económico, ni ingresos o pagos que se 

deriven de aquéllos, así como tampoco recaudación, inversiones o 

aplicación, en general, de caudales públicos. 

- Visto el tipo de IPC interanual para el año 2022, publicado por el 

Instituto Nacional de Estadística, que ha ascendido al 5,7%  

 

 Tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

 1º.- Aprobar el canon correspondiente al año 2.023 del estacionamiento 

subterráneo para vehículos automóviles sito en la Plaza de San Pedro, de la  que 

es concesionario la mercantil Hoteles y Garajes S.A. (HOGASA), con CIF A-

28843068, por importe de CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON 

CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (14.733,57 €). 

 El abono del canon se efectuará, tal y como dispone el artículo 26.4 de 

los pliegos, en plazos semestrales dentro de los quince primeros días del mes 

siguiente al de cada semestre, estos es: 

- Primer semestre 2023.- SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON 

SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (7.366,78 €) , que debe abonarse por la 

concesionaria antes del 16 de julio de 2023. 

- Segundo semestre 2023.- SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON 

SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (7.366,79 €), que debe abonarse por la 

concesionaria antes del 16 de enero de 2024. 

  

 2º.- Reconocer el derecho correspondiente al canon del año 2.023 del 

estacionamiento subterráneo para vehículos automóviles sito en la Plaza de San 

Pedro, del que es concesionario la mercantil Hoteles y Garajes S.A. (HOGASA), 

con CIF A-28843068, por importe de CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES EUROS 

CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (14.733,57 €), con aplicación a la partida del 

Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal para el año 2.023: “A999.550.01: 

Ingresos por Concesiones Administrativas”. 

 

 3º.- Notificar el acuerdo adoptado, a la Concesionaria Hoteles y Garajes 

S.A. (HOGASA), con CIF A-28843068 y a la Tesorería Municipal, a los efectos de 

que por esta última, una vez efectuadas por el concesionario las 

autoliquidaciones señalados en el apartado primero, se proceda a su 

formalización, y/o en caso de no producirse la autoliquidación en el plaza 

señalado, proceda a su traslado al Órgano de Gestión Tributaria, para su 

reclamación en vía de apremio.” 

 

 

21.- Aprobación del canon correspondiente al año 2023 del aparcamiento 

subterráneo para vehículos automóviles situado en Plaza Derechos Humanos, de la 

concesionaria Obrascon Huarte Lain S.A. (OHL), por importe de 4.692,46 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la aprobación 

del canon año 2023, de la concesión administrativa del aparcamiento PLAZA 

DERECHOS HUMANOS, de la que es titular OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. (OHL), con 

C.I.F. A-48010573 UTE IPARK – CONSTRUARÁN,  con CIF U04289492. 

 Vistos: 

- El informe jurídico de 10/03/2023, con el conforme de la Jefe de 

Servicio de Seguridad y Movilidad, de 10/03/2023, relativo a la 

aprobación del canon para el año 2023, de la concesión administrativa del 

aparcamiento Plaza Derechos Humanos. 

- No procede informe de fiscalización en función de lo establecido por el 

art. 214 TRLHL, al no producirse reconocimiento y liquidación de derechos 

y obligaciones o gasto de contenido económico, ni ingresos o pagos que se 

deriven de aquéllos, así como tampoco recaudación, inversiones o 

aplicación, en general, de caudales públicos. 

Visto IPC publicado por el Instituto Nacional de Estadística para el año 

2022, que ha ascendido al 5,7% 

 

 Tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

 1º.- Aprobar el canon, correspondiente al año 2023, del aparcamiento 

subterráneo para vehículos automóviles sito en Plaza Derechos Humanos, por 

importe unitario de VENTITRES EUROS CON VENTITRES CÉNTIMOS (23,23 €), que 

multiplicado por los 202 elementos que conforman el aparcamiento , determina un 

canon anual año 2023 de CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA 

Y SEIS CÉNTIMOS (4.692,46 €), todo ello en base a los siguientes cálculos: 

 

AÑO CANON  
Canon anual 

plaza/año 

IPC 

Interanual 
Primer semestre Segundo semestre TOTAL 

AÑO 2014 20,00 € -1,00% Antiguo contrato 2.020,00 € 2.020,00 € 

AÑO 2015 19,80 € 0,00% 1.999,80 € 1.999,80 € 3.999,60 € 

AÑO 2016 19,80 € 1,60% 1.999,80 € 1.999,80 € 3.999,60 € 

AÑO 2017 20,12 € 1,10% 2.032,12 € 2.032,12 € 4.064,24 € 

AÑO 2018 20,34 € 1,20% 2.054,34 € 2.054,34 € 4.108,68 € 

AÑO 2019 20,58 € 0,80% 2.078,58 € 2.078,58 € 4.157,16 € 

AÑO 2020 20,74 € -0,50% 2.094,74 € 2.094,74 € 4.189,48 € 

AÑO 2021 20,64 € 6,50% 2.084,64 € 2.084,64 € 4.169,28 € 

AÑO 2022 21,98 € 5,70% 2.219,98 € 2.219,98 € 4.439,96 € 

AÑO 2023 23,23 €  2.346,23 € 2.346,23 € 4.692,46 € 

      

Plazas 

residentes 196     

Plazas 

rotación 6     
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Total plazas 202     

 

 En base a lo dispuesto en el artículo 26,1 de los pliegos, el canon ha de 

hacerse efectivo por el concesionario, mediante autoliquidaciones, de la 

siguiente forma: 

 

 PRIMER SEMESTRE 2023, antes del 16 de julio de 2023, por importe de DOS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON VENTITRES CÉNTIMOS (2.346,23 €). 

 SEGUNDO SEMESTRE 2023, antes del 16 de enero de 2024,  por importe de DOS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON VENTITRES CÉNTIMOS (2.346,23 €). 

 

 2º.- Reconocer el derecho, correspondiente al canon año 2023, del 

aparcamiento Plaza Derechos Humanos, que debe ser satisfecho por la 

concesionaria OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. (OHL), con C.I.F. A-48010573, en su 

condición de concesionaria del estacionamiento subterráneo sito en la Plaza de 

Derechos Humanos de esta Ciudad, por importe de CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

DOS EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (4.692,46 €), con aplicación a la partida 

del Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal para el año 2023 “A999.55001: 

Ingresos por concesiones administrativas”. 

 

 3º.- Notificar el acuerdo adoptado, a la Concesionaria OBRASCON HUARTE 

LAIN, S.A. (OHL), con C.I.F. A-48010573 y a la Tesorería Municipal, a los 

efectos de que por esta última, una vez efectuadas por el concesionario las 

autoliquidaciones señalados en el apartado primero, se proceda a su 

formalización, y/o en caso de no producirse la autoliquidación en el plazo 

señalado, proceda a su traslado al Órgano de Gestión Tributaria, para su 

reclamación en vía de apremio.” 

 

 

22.- Aprobación del canon correspondiente al año 2023 del aparcamiento público 

subterráneo en Rambla Obispo Orbera, de la concesionaria U.T.E. IPARK-

CONSTRUARAN, por importe de 10.503,84 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

”DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la aprobación 

del canon año 2023, de la concesión administrativa del aparcamiento RAMBLA 

OBISPO ORBERÁ, de la que es titular la UTE IPARK – CONSTRUARÁN,  con CIF 

U04289492. 

 Vistos: 

- El informe jurídico de 10/03/2023, con el conforme de la Jefe de 

Servicio de Seguridad y Movilidad, de 10/03/2023, relativo a la 

aprobación del canon para el año 2023, de la concesión administrativa del 

aparcamiento Rambla Obispo Orberá. 

- No procede informe de fiscalización en función de lo establecido por el 

art. 214 TRLHL, al no producirse reconocimiento y liquidación de derechos 

y obligaciones o gasto de contenido económico, ni ingresos o pagos que se 

deriven de aquéllos, así como tampoco recaudación, inversiones o 

aplicación, en general, de caudales públicos. 

Visto IPC publicado por el Instituto Nacional de Estadística para el año 

2022, que ha ascendido al 5,7% 
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 Tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

 PRIMERO.- Aprobar el canon , que tiene que satisfacer el concesionario 

U.T.E. IPARK-CONSTRUARÁN, con CIF U-04289492, correspondiente al año 2023, en la 

cantidad unitaria de DIECISEIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (16,62 €), que 

multiplicado por las 632 plazas que abonan canon en el aparcamiento, determina 

un canon anual total para el año 2023, de DIEZ MIL QUINIENTOS TRES EUROS CON 

OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (10.503,84 €). 

  

 SEGUNDO.- Reconocer el derecho por importe de DIEZ MIL QUINIENTOS TRES 

EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (10.503,84 €) en concepto de canon 

correspondiente al ejercicio de 2023 del aparcamiento público subterráneo en 

Rambla Obispo Orbera, con aplicación al concepto del Presupuesto Municipal 

099.55001: Ingresos por Concesiones Administrativas. 

 

 TERCERO.- Formalizar el ingreso por importe de DIEZ MIL QUINIENTOS TRES 

EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (10.503,84 €), efectuado por la 

concesionaria U.T.E. IPARK-CONSTRUARÁN, con CIF U-04289492, el 31/01/2023, en la 

cuenta IBAN ES67-3058-0099-0027-3200-0165, de titularidad Municipal, en concepto 

de pago correspondiente a canon anual del año 2023, con aplicación a la partida 

del Estado de Ingresos: “099.55001: Ingresos por Concesiones Administrativas” 

del Presupuesto Municipal. 

 

 CUARTO.- Notificar el acuerdo adoptado, a la Concesionaria U.T.E. IPARK-

CONSTRUARÁN, con CIF U-04289492 y a la Tesorería Municipal, a los efectos de que 

por esta última, se proceda a dar traslado del acuerdo adoptado al Organo de 

Gestión Tributaria, para la contabilización y formalización del ingreso.” 

 

 

23.- Aprobación del canon correspondiente al año 2023 del aparcamiento público 

subterráneo en Los Molinos, de la concesionaria SAICO S.A. Intagua de 

Construcciones  y Servicios, por importe de 8.380,40 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la aprobación 

del canon año 2023, de la concesión administrativa del aparcamiento LOS MOLINOS, 

de la que es titular  SAICO SA, INTAGUA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, provista 

de CIF A03033479 

 

 Vistos: 

- El informe jurídico de 10/03/2023, con el conforme de la Jefe de Servicio 

de Seguridad y Movilidad, de 10/03/2023, relativo a la aprobación del canon 

para el año 2023, de la concesión administrativa del aparcamiento LOS 

MOLINOS. 

- No procede informe de fiscalización en función de lo establecido por el 

art. 214 TRLHL, al no producirse reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gasto de contenido económico, ni ingresos o pagos que se 

deriven de aquéllos, así como tampoco recaudación, inversiones o 

aplicación, en general, de caudales públicos. 
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- Visto el indice de reivisión señalado en los pliegos, que es el IPC 

interanual de julio 2021 a julio 2022, que ha ascendido al 10,8 % 

 

 Tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

 PRIMERO.- Aprobar el canon , que tiene que satisfacer el concesionario  

SAICO SA, INTAGUA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, CIF A-03033479, correspondiente 

al año 2023, en la cantidad unitaria de VENTIDOS EUROS CON NOVENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS (22,96 €), que multiplicado por las 365 plazas que componen el 

aparcamiento, determina un canon anual total para el año 2023, de OCHO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (8.380,40 €), en base a los 

siguientes cálculos: 

 

CANON CON IPC INTER ANUAL JULIO A JULIO 

CANON ANUAL AÑO CANON Importe TIPO IPC IPC JULIO-JULIO TOTAL CANON 

INCIO CONCESIÓN * 2011 18,00 €   5.237,75 € 

2012 2012 18,56 € 3,10% 2010-2011 6.774,40 € 

2013 2013 19,25 € 3,70% 2011-2012 7.026,25 € 

2014 2014 19,60 € 1,80% 2012-2013 7.154,00 € 

2015 2015 19,54 € -0,30% 2013-2014 7.132,10 € 

2016 2016 19,56 € 0,10% 2014-2015 7.139,40 € 

2017 2017 19,44 € -0,60% 2015-2016 7.095,60 € 

2018 2018 19,73 € 1,50% 2016-2017 7.201,45 € 

2019 2019 20,16 € 2,20% 2017-2018 7.358,40 € 

2020 2020 20,26 € 0,50% 2018-2019 7.394,90 € 

2021 2021 20,14 € -0,60% 2019-2020 7.351,10 € 

2022 2022 20,72 € 2,90% 2020-2021 7.562,80 € 

2023 2023 22,96 € 10,80% 2021-2022 8.380,40 € 

  

 SEGUNDO.- Reconocer el derecho por importe de OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (8.380,40 €) en concepto de canon correspondiente al 

ejercicio de 2023 del aparcamiento público subterráneo en Los Molinos (Almería) 

con aplicación al Presupuesto Municipal 099.55001: Ingresos por Concesiones 

Administrativas. 

 

 TERCERO.- Formalizar el ingreso por importe de SIETE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (7.993,50 €), efectuado por la 

concesionaria SAICO, S.A. INTAGUA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, con C.I.F. A-

03033479, el 18/01/2023, en la cuenta IBAN ES67-3058-0099-0027-3200-0165, de 

titularidad Municipal, en concepto de pago correspondiente a canon anual del año 

2023, con aplicación a la partida del Estado de Ingresos: “099.55001: Ingresos 

por Concesiones Administrativas” del Presupuesto Municipal. 
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 CUARTO.- Requerir al concesionario SAICO, S.A. INTAGUA DE CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, con C.I.F. A-03033479, para que, en el plazo de DIEZ DÍAS naturales, 

contados desde el siguiente a la recepción del acuerdo adoptado, proceda al 

abono de la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 

(386,90 €), por la diferencia entre el canon aprobado para el año 2023 y la 

autoliquidación practicada por el concesionario. 

 

 La diferencia entre el importe del canon calculado para el año 2023 

(8.380,40 €) y la autoliquidación efectuada por el concesionario (7.993,50 €), 

se debe a haber aplicado  erróneamente el concesionario en su autoliquidación, 

el IPC interanual del año 2022 (5,7 %), en lugar del señalado en los pliegos, 

que sería de julio 2021 a julio 2022 (10,8%). 

 

  QUINTO.- Notificar el acuerdo adoptado, a la Concesionaria SAICO SA, 

INTAGUA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, CIF A-03033479 y a la Tesorería 

Municipal, a los efectos de que por esta última, una vez efectuadas por el 

concesionario la autoliquidaciones señalados en el apartado cuarto, se proceda a 

su formalización, y/o en caso de no producirse la autoliquidación en el plazo 

señalado, se proceda a su traslado al Órgano de Gestión Tributaria, para su 

reclamación en vía de apremio.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE AGRICULTURA, PESCA Y DEPORTES 

 

24.- Aprobación de las bases del Concurso de Dibujo del IX Plan de Consumo 

Infantil de Frutas, Hortalizas y Pescado 2023. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Agricultura, Pesca y 

Deportes, que dice: 

 

“D. JUAN JOSÉ SEGURA ROMÁN, CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE AGRICULTURA, PESCA Y 

DEPORTES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA en relación con el expediente de 

aprobación del IX PLAN DE CONSUMO INFANTIL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y PESCADO 2023, 

 

Visto que el Excmo. Ayuntamiento de Almeria tiene, entre otros, el 

objetivo de fomentar la participación vecinal en el municipio de Almería, así 

como apoyar aquellos proyectos, iniciativas y programas que mejoren su calidad 

de vida y el desarrollo de la comunidad. 

 

Visto que en el año 2013 se llevo a cabo el I Plan de Consumo Infantil de 

Frutas, Hortalizas y Pescado, dirigido a centros escolares y empresas 

hortofrutícolas o relacionadas con el sector agrario. Dicho Plan, que culminó 

con un encuentro con cientos de escolares en el Auditorio Municipal Maestro 

Padilla, tuvo una gran acogida, y ha tenido su continuación en los años 

posteriores. 

 

Visto que en el año 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2021 y 2022 se 

aprobaron los sucesivos II, III, IV, V, VI, VII y VIII Plan de Consumo Infantil 

de Frutas, Hortalizas y Pescado.  

 

Visto que como continuación de esta iniciativa se propone el acometer su 

novena edición, para ello se ha contactado con los Centros Educativos del 

Municipio, así como con las posibles empresas colaboradoras. A la fecha 

intervienen once centros educativos (850 escolares), cuyos responsables 

aceptaron la invitación dirigida desde el Área de Agricultura y Pesca hacia 

alumnos de 5º y 6º curso de Educación Primaria para acudir al evento final, en 
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el que intervendrán especialistas en nutrición y una pequeña representación 

teatral, que se celebrará el día 16 de mayo de 2023 por la mañana en el 

Auditorio Municipal Maestro Padilla, puesto a disposición para tal fin por la 

Delegación de Área de Cultura y Educación.  

 

Visto que asimismo, tras las gestiones realizadas por esta Concejalía, 

diversas empresas han manifestado su intención de colaborar con este evento, al 

igual que en las pasadas ediciones, asumiendo costes de organización del mismo 

tales como conferenciantes, grupo de teatro, desplazamiento de los escolares, 

cartelería, obsequios a los participantes, etc 

 

Visto que entre los actos que integran este evento se encuentra un 

concurso de dibujo dirigido a los alumnos de los Centros Educativos 

participantes, cuyas bases se adjuntan. En ellas se contempla la concesión de 

tres premios por parte del Excmo. Ayuntamiento de Almería, el suministro de 

dichos premios de carácter didáctico ha sido solicitado por el Área de 

Agricultura, Pesca y Deportes al Servicio de Gestión Presupuestaria, del Área de 

Económica y Contratación, de conformidad con las vigentes Bases de Ejecución de 

los Presupuestos Municipales. 

 

Visto el informe del Ldo. en Derecho del Área de fecha 10 de marzo de 

2023. 

 

Tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el IX Plan de Consumo Infantil de Frutas, Hortalizas y Pescado 

2023, que organiza este Excmo. Ayuntamiento de Almería dirigido a los centros 

escolares del Municipio. 

 

SEGUNDO.- Aprobar Las bases del Concurso de Dibujo para los escolares de los 

centros participantes. 

 

BASES DEL CONCURSO DE DIBUJO DEL IX PLAN DE CONSUMO INFANTIL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y 

PESCADO 2023 

 

1.- PARTICIPANTES.- Los alumnos de 5º y 6º cursos del 3º ciclo de Educación Primaria 

adscritos a aquellos centros educativos cuyos responsables hayan comunicado en plazo 

la asistencia al acto previsto para el miércoles 16 de mayo en el Auditorio 

Municipal Maestro Padilla. El Ayuntamiento enviará la invitación a todos los centros 

educativos de Almería mediante un correo electrónico masivo único, que se enviará 

simultáneamente a todos ellos, debiendo responder los centros aceptando la 

invitación a la mayor brevedad posible por el mismo medio. El Ayuntamiento irá 

contabilizando y anotando centros y número de alumnos por riguroso orden de entrada 

de los correos electrónicos de respuesta a dicha invitación, hasta completar el 

aforo del Auditorio de 850 alumnos y 14 profesores. Deberá acudir 1 solo profesor 

por centro. 

2.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LOS DIBUJOS.- Hasta el día 5 de mayo de 2023. Las láminas 

en blanco para realizar los dibujos y proponer las recetas serán recogidas por 

personal de los centros educativos en el Patronato Municipal de Deportes del 

Ayuntamiento de Almería, sito en el Pabellón de los Juegos Mediterráneos, una vez se 

comunique por e-mail o teléfono a los centros el día en el que éstas estarán 

disponibles para recoger. Una vez realizados los dibujos serán entregados nuevamente 

por los propios centros en dichas dependencias municipales, en sobre cerrado, en el 
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que deberá incluirse una hoja con la relación de los alumnos participantes divididos 

por cursos. 

3.- VALORACIÓN.- Se valorará especialmente la originalidad e inventiva, la adecuación a 

las temáticas que son objeto del Plan y la ejecución técnica de los trabajos. 

4.- PREMIOS.- En base a lo anterior, el Ayuntamiento de Almería seleccionará 3 láminas y 

entregará a cada uno de los alumnos autores de las mismas 1 tablet Samsung Galaxi 

Tab A8 10,5” 4 GB (total 3 tablets). 

5.- JURADO.- Estará compuesto por cuatro miembros del Área de Agricultura, Pesca y 

Deportes, bajo la presidencia del Concejal Delegado del Área o persona en quien 

delegue. Las decisiones del jurado se adoptarán por mayoría de sus miembros, los 

cuales habrán de abstenerse en la votación sobre aquellos trabajos presentados por 

alumnos en los que se de alguno de los supuestos previstos en el artículo 23 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.Un funcionario 

del jurado levantará acta de la misma, con relación de asistentes, día, hora y lugar 

de la celebración y resultado de la votación, de la cual se dará cuenta en la 

siguiente Junta de Gobierno Local. El fallo del jurado será inapelable. 

 

6.- ENTIDADES COLABORADORAS.- Las empresas colaboradoras podrán acompañar al jurado en 

el examen de los dibujos presentados, e incluso son libres de proponer obsequios, 

asumiendo el coste de los mismos, a aquellos trabajos que entiendan merecedores de 

galardón. 

7.- TRABAJOS.- Los dibujos premiados pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y podrán 

ser expuestos el día 16 de mayo en el Auditorio Municipal Maestro Padilla. 

8.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES.- La participación en el concurso supone la aceptación de 

las presentes bases, cuya interpretación compete al Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO.- El acto a celebrar será el próximo día 16 de mayo de 2023 en el 

Auditorio Maestro Padilla. 

 

CUARTO.- Dar traslado del presente Acuerdo a los interesados.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y PLAYAS 

 

25.- Adjudicación del contrato menor de las obras de “Renovación de pérgola en 

Plaza de San Pedro”, a la empresa Verde Urbano Paisajismo & Jardinería S.L. por 

importe de 23.353,61 € 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente contrato menor de obras de 

“RENOVACIÓN DE PÉRGOLA EN PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERÍA”, y visto el informe 

emitido por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de 

Servicio, de fecha 10 de marzo de 2023 , eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 Que por la Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, se ha emitido memoria valorada e informe 

técnico, de fechas 2 y 14 de febrero de 2023, respectivamente, con el conforme 

de la Concejal, en los que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de obras de “RENOVACIÓN DE 

PÉRGOLA EN PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERÍA”.  

En dicho informe y memoria figura el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del 
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contrato. Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el 

objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la 

contratación. 

 Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220230001677, 

de fecha 15 de febrero de 2023, por importe de VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS 

VEINTITRÉS EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (23.523,08 €), acreditativo de la existencia 

de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A900 45900 61900, 

INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal de 2023. 

  Con fecha 21 de febrero de 2023, a través del perfil del contratante de 

este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, se ha invitado a tres empresas que cuentan con capacidad de obrar y con 

la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación objeto del 

contrato, para que puedan presentar oferta. 

En el plazo establecido para ello, ha presentado oferta a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento la 

siguiente empresa: 

 

LICITADOR DNI/CIF Importe, sin IVA IVA (21 %) 
Importe 

Total 

VERDE URBANO PAISAJISMO 

& JARDINERIA, S.L. 
B04881561 19.300,50€ 4.053,11€ 23.353,61€ 

 

Examinada dicha oferta por la Arquitecto Técnico Municipal, emitió informe 

de fecha 8 de marzo de 2023, de valoración de las mismas de conformidad con los 

criterios de adjudicación, siendo el precio el único criterio, dado que las 

prestaciones están perfectamente definidas técnicamente y no es posible variar 

los plazos de entrega ni introducir modificaciones, con el siguiente tenor 

literal: 

 “… En relación con el contrato menor de obras de “RENOVACIÓN DE PÉRGOLA EN 

PLAZA DE SAN PEDRO. ALMERÍA””, para la realización de las obras contempladas en 

la memoria técnica del mismo nombre realizada por la técnica firmante de este 

informe, cuyo importe asciende a la cantidad de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (19.440,56 €), más CUATRO MIL 

OCHENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (4.082,52 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS VEINTITRES EUROS CON 

OCHO CÉNTIMOS (23.523,08 €), la Funcionaria que suscribe emite el siguiente 

INFORME: 

 Las oferta presentadas han sido las siguientes: 
LICITADOR DNI/CIF Importe, sin IVA 

 

IVA (21 %) Importe Total 

VERDE URBANO 

PAISAJISMO & 

JARDINERIA, S.L. 

B04881561 19.300,50 € 4.053,11 € 23.353,61 € 

 

 Por lo tanto y dado que la única oferta presentada se ajusta a  los 

parámetros requeridos por esta Administración, no resultando anormal o 

desproporcionada, El Ayuntamiento puede adjudicar el presente contrato a la 

empresa VERDE URBANO PAISAJISMO & JARDINERIA, S.L. por un  importe de DIECINUEVE 

MIL TRESCIENTOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS más CUATRO MIL CINCUENTA Y TRES 

EUROS CON ONCE CÉNTIMOS en concepto de IVA al 21 %, lo que hace un total de 

VEINTITRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS ...” 

 

A la vista de lo anterior, la Arquitecto Técnico Municipal propone al 

órgano de contratación, como adjudicataria del contrato menor de las obras de 

“RENOVACIÓN DE PÉRGOLA EN PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERÍA”, a la empresa VERDE 
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URBANO PAISAJISMO & JARDINERIA, S.L., con CIF. Núm. B-04881561, por un importe 

que asciende a la cantidad de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS  (19.300,50€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de CUATRO MIL 

CINCUENTA Y TRES EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (4.053,11 €), lo que hace un total de 

VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS 

(23.353,61€). 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefe de Servicio de fecha 10 de marzo de 2023, en el que, 

entre otros extremos, se indica: 

 

 “ El artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 , en adelante LCSP, define los contratos de obras como 

“aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes: a) La ejecución de una 

obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la realización de 

alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. b) La realización, por 

cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la entidad 

del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o 

el proyecto de la obra. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de 

trabajos de construcción o de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo 

una función económica o técnica, que tenga por objeto un bien inmueble. También 

se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o 

sustancia del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural. Los 

contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta la 

susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin 

perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 

comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la 

utilización de la obra. No obstante lo anterior, podrán contratarse obras 

definidas mediante proyectos independientes relativos a cada una de las partes 

de una obra completa, siempre que estas sean susceptibles de utilización 

independiente, en el sentido del uso general o del servicio, o puedan ser 

sustancialmente definidas y preceda autorización administrativa del órgano de 

contratación que funde la conveniencia de la referida contratación. Se podrán 

celebrar contratos de obras sin referirse a una obra completa en los supuestos 

previstos en el apartado 4 del artículo 30 de la presente Ley cuando la 

responsabilidad de la obra completa corresponda a la Administración por tratarse 

de un supuesto de ejecución de obras por la propia Administración Pública.”  

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 
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motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15.000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones Públicas 

una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa cuantía y 

duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a cualquier 

empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación profesional 

necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento sencillo y 

ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y concurrencia. Por 

ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo la Junta 

Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del contrato 

menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente de 

contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, sin 

perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de la 

contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, esto 

es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique la 

adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y que 

cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos menores 

no requieren para su perfección su formalización, por lo que su existencia se 

acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que deben 

incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP, los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445464524150124  en https://sede.aytoalmeria.es

javascript:consulta_bd('LE0000607855_art_118_3_',%201,%20'IF')


 

 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo adoptado en 

sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 1/2018 sobre 

los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, sus organismos 

autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al perímetro SEC 

(Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que figura la 

documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los contratos de los 

que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 

De conformidad con el artículo 219.1 del TRLHL, así como la modificación 

aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 23/06/2022, y Resolución de la Alcaldía-

Presidencia de fecha 24/08/2022, relativa a las bases de ejecución del 

Presupuesto Municipal de 2022, concretamente en lo que se refiere a la Base 49ª, 

no estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no 

inventariable, contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de 

tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial 

del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos 

menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. Asimismo, el órgano 

interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere 

conveniente, sin que estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la 

tramitación de los expedientes correspondientes. 

El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 

47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 
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organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población”. 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones antes 

indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos ocupa, es 

la Junta de Gobierno Local”. 

 

Por lo expuesto, se eleve a la Junta de Gobierno Local el siguiente  

 

ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de las obras de “RENOVACIÓN DE PÉRGOLA 

EN PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERÍA”, a la empresa VERDE URBANO PAISAJISMO & 

JARDINERIA, S.L., con CIF. Núm. B-04881561, por un importe que asciende a la 

cantidad de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 

(19.300,50€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de CUATRO MIL CINCUENTA Y 

TRES EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (4.053,11 €), lo que hace un total de VEINTITRÉS 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (23.353,61€). 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por la Arquitecto Técnico 

Municipal de fecha 8 de marzo de 2023, en el que tras explicar las 

características y condiciones de la oferta presentada, se determina que la misma 

se ajusta a los requisitos y condiciones que se reflejaban en la memoria 

valorada e informe de necesidad de fechas 2 y 14 de febrero de 2023, 

respectivamente, y satisface las necesidades municipales que justifican la 

celebración de la presente contratación, por lo que informa favorablemente la 

oferta referida. 

El plazo de ejecución será de un (1) mes contado a partir de la firma del 

acta de comprobación de replanteo. 

El Acta de Comprobación de Replanteo se levantará una vez que el resto de 

trabajos de la plaza hayan sido finalizados con el fin de que no concurran más 

de una empresa en los trabajos. 

La ejecución de las obras se efectuará conforme a la memoria valorada e 

informe de los Servicios Técnicos Municipales de fechas 2 y 14 de febrero de 

2023, respectivamente, sobre necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la 

presente contratación y con la oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (19.300,50€), 

siendo el IVA (21 %) que le corresponde de CUATRO MIL CINCUENTA Y TRES EUROS CON 

ONCE CÉNTIMOS (4.053,11 €), lo que hace un total de VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (23.353,61€), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A900 45900 61900, INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS, del 

Presupuesto Municipal de 2023, que habrá de aplicarse a la operación contable 

correspondiente al nº de operación 220230001677, de Retención de créditos, de 

fecha 15 de febrero de 2023, debiendo reponerse a disponible el exceso de 

créditos retenidos para la presente contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (23.353,61€), IVA incluido, se abonará al 

contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado anterior del 
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presente acuerdo, del modo que se indica en el apartado 13 del informe emitido 

por la Arquitecto Técnico Municipal de fecha 14 de febrero de 2023, y previa 

presentación de las facturas en el Registro Público correspondiente. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

Aplicaciones Presupuestarias: A900 45900 61900, del Presupuesto Municipal de 

2023. 

Documento RC número de operación: 220230001677, 

 

5º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a doña Milagros Vallejos 

Izquierdo, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas. 

 

7º).- Respecto al Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos 

se efectuará conforme a lo estipulado en los apartados 16 y 17 del informe 

redactado por la Técnico Municipal de fecha 14 de febrero de 2023. 

 

8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 Se remitirá a la Dirección de Contratación la documentación e información 

señalada en el apartado II.5 de la Instrucción de Servicio 2/2016 “Competencias 

del Servicio de Contratación y Pautas para la interacción entre las distintas 

Delegaciones de Área y el citado Servicio”, en su redacción actualizada, 

aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

fecha 31 de octubre de 2022. 

 

9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y a la responsable municipal del contrato.” 
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26.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Redacción de proyecto para 

las obras de reparaciones en paseo de madera en El Toyo”, a la empresa 

PROTECNIMAR S.L. por importe de 4.750,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente contrato menor de servicios 

de “REDACCIÓN DE PROYECTO PARA LAS OBRAS DE REPARACIONES EN PASEO DE MADERA EN 

EL TOYO, ALMERÍA”, y visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 10 de marzo de 2023 , eleva a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 Que por la Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas se ha emitido informe, con fecha 17 de febrero de 

2023, con el conforme de la Concejal, en el que se justifica la necesidad de 

proceder a la tramitación de expediente para la contratación de los servicios de 

“REDACCIÓN DE PROYECTO PARA LAS OBRAS DE REPARACIONES EN PASEO DE MADERA EN EL 

TOYO, ALMERÍA”. 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe calculado de 

las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación.  

 Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220230001162 

de fecha 7 de febrero de 2023, por importe de CINCO MIL EUROS (5.000,00 €), 

acreditativos de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer 

frente al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a la 

aplicación presupuestaria A900 43201 62200 INVERSIÓN PASEOS MARÍTIMOS, del 

Presupuesto Municipal de 2023. 

 Con fecha 21 de febrero de 2023, a través del perfil del contratante de 

este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, se ha invitado a tres empresas que cuentan con capacidad de obrar y con 

la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación objeto del 

contrato, para que puedan presentar oferta.  

En el plazo establecido para ello, han presentado ofertas a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 

 

LICITADOR CIF 
Importe, sin 

IVA 
IVA (21 %) Importe Total 

Aima Ingenieria, S.L.P B-04627261 4.049,59€ 850,41€ 4.900,00€ 

Protecnimar, S.L. B-04285367 3.925,62€ 824,38€ 4.750,00€ 

Ticma Consultores, S.L. B-04625794 4.132,23€ 867,77€ 5.000,00€ 

 

Examinada dichas ofertas por la Arquitecto Técnico Municipal, emitió 

informe de fecha 8 de marzo de 2023, de valoración de las mismas de conformidad 

con los criterios de adjudicación, siendo el precio el único criterio, dado que 
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las prestaciones están perfectamente definidas técnicamente y no es posible 

variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones, con el siguiente 

tenor literal: 

 

 “… A) En relación con el contrato menor de servicios arriba referenciado, 

cuyo presupuesto base de licitación, IVA excluido, asciende a la cantidad de  

CINCO MIL EUROS (5.000,00 €). Las ofertas presentadas son las siguientes: 

 
LICITADOR DNI/CIF Importe, sin IVA IVA (21 %) Importe Total 

AIMA INGENIERIA, S.L.P. B04627261 4.049,59 € 850,41 € 4,900,00 € 

PROTECNIMAR, S.L. B04285367 3.925,62 € 824,38 € 4.750,00 € 

Ticma Consultores, SLP B04625794 4.132,23 € 867,77 € 5.000,00 € 

 

 B) A la vista del artículo 85 del Reglamento General de la Ley de 

Contratos Públicos en el que se establecen los criterios para apreciar las 

ofertas desproporcionadas o temerarias en las subastas, el apartado 3 establece 

que cuando concurran tres licitadores, se considerarán, desproporcionadas o 

temerarias las que sea inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media 

aritmética de las ofertas presentadas. Ninguna de las ofertas presentadas se 

encuentra en este caso. 

 

 C) Por lo tanto, la oferta más ventajosa es la presentada por PROTECNIMAR, 

S.L.., por un importe de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y 

DOS CÉNTIMOS(3.925,62 €) más el IVA del 21% OCHOCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON 

TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (824,38 €), lo que hace un total de CUATRO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (4.750,00 €)...…” 

 

 A la vista de lo anterior, la Arquitecto Técnico Municipal propone al 

órgano de contratación, como adjudicataria del contrato menor de los servicios 

de “REDACCIÓN DE PROYECTO PARA LAS OBRAS DE REPARACIONES EN PASEO DE MADERA EN 

EL TOYO, ALMERÍA”, a la empresa PROTECNIMAR, S.L., con CIF. Núm. B-04881561, por 

un importe que asciende a la cantidad de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS 

CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS  (3.925,62€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde 

de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (824,38 €), lo que 

hace un total de CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (4.750,00€). 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefe de Servicio de fecha 10 de marzo de 2023, en el que, 

entre otros extremos, se indica: 

 

 “ El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, en adelante LCSP, define los contratos de servicios como 

aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de 

una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 

suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el 

servicio de forma sucesiva y por precio unitario 

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- - Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se 

consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 

40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, 

cuando se trate de contratos de suministro o de servicios, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en relación con las obras, 

servicios y suministros centralizados en el ámbito estatal.  
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- - Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los 

contratos menores definidos en el apartado primero del artículo 118 no 

podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- - La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones Públicas 

una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa cuantía y 

duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a cualquier 

empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación profesional 

necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento sencillo y 

ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y concurrencia. Por 

ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo la Junta 

Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del contrato 

menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente de 

contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, sin 

perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de la 

contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, esto 

es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique la 

adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y que 

cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos menores 

no requieren para su perfección su formalización, por lo que su existencia se 

acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que deben 

incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP, los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 
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identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto se debe entender acreditado en el 

expediente el cumplimiento de los requisitos de aptitud que prevé el citado 

precepto. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo adoptado en 

sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 1/2018 sobre 

los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, sus organismos 

autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al perímetro SEC 

(Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que figura la 

documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los contratos de los 

que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 

De conformidad con el artículo 219.1 del TRLHL, así como la modificación 

aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 23/06/2022, y Resolución de la Alcaldía-

Presidencia de fecha 24/08/2022, relativa a las bases de ejecución del 

Presupuesto Municipal de 2022, concretamente en lo que se refiere a la Base 49ª, 

no estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no 

inventariable, contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de 
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tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial 

del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos 

menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. Asimismo, el órgano 

interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere 

conveniente, sin que estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la 

tramitación de los expedientes correspondientes. 

El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 

47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población”. 

 De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones 

antes indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos 

ocupa, es la Junta de Gobierno Local.” 

 

Por lo expuesto, se eleve a la Junta de Gobierno Local el siguiente  

 

ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de servicios de “REDACCIÓN DE PROYECTO 

PARA LAS OBRAS DE REPARACIONES EN PASEO DE MADERA EN EL TOYO, ALMERÍA”, a la 

empresa PROTECNIMAR, S.L., con CIF. Núm. B-04881561, por un importe que asciende 

a la cantidad de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (3.925,62€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (824,38 €), lo que hace un total 

de CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (4.750,00€). 

El plazo de ejecución será de UN (1) MES, contado a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 17 de febrero de 2023. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(3.925,62€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 

EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (824,38 €), lo que hace un total de CUATRO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (4.750,00€), con cargo a las aplicación 

presupuestarias A900 43201 62200 INVERSIÓN PASEOS MARÍTIMOS, del Presupuesto 

Municipal de 2023, que habrá de aplicarse a la operación contable 

correspondiente al nº de operación 220230001162 de Retención de créditos, 

debiendo reponerse a disponible el exceso de créditos retenidos para la presente 

contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS 

(4.750,00€), IVA incluido, se abonará al contratista con cargo a la aplicación 

indicada en el apartado anterior del presente acuerdo, del modo que se indica en 
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el apartado 13 del informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal de fecha 

17 de febrero de 2023, y previa presentación de las facturas en el Registro 

Público correspondiente. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

Aplicación Presupuestaria: A900 43201 62200 del Presupuesto Municipal 2023. 

Documento RC número de operación: 220230001162. 

 

5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a doña Milagros Vallejos 

Izquierdo, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

Se remitirá a la Dirección de Contratación la documentación e información 

señalada en el apartado II.5 de la Instrucción de Servicio 2/2016 “Competencias 

del Servicio de Contratación y Pautas para la interacción entre las distintas 

Delegaciones de Área y el citado Servicio”, en su redacción actualizada, 

aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

fecha 31 de octubre de 2022. 

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

27.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la “Dirección Facultativa 

y Coordinación de Seguridad y Salud para la ejecución de las obras de reparación 

de edificio de salvamento y socorrismo de las playas de Cabo de Gata, Retamar y 

Nueva Almería”, a la empresa Estudio de Ingeniería Fomintax S.L.P. por importe 

de 2.556,24 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo al 

contrato menor de servicios para la “DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REPARACIÓN DE EDIFICIO DE 

SALVAMENTO Y SOCORRISMO DE LAS PLAYAS DE CABO DE GATA, RETAMAR Y NUEVA ALMERÍA”. 

y visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de 

la Jefe de Servicio, de fecha 10 de marzo de 2023, eleva a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Primero.- Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área 

de Servicios Municipales y Playas se ha emitido informe, con fecha 16 de febrero 

de 2023, con el conforme de la Concejal y la Jefa de Servicio, en el que se 

justifica la necesidad de proceder a la tramitación de expediente para la 

contratación de los servicios para la “DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REPARACIÓN DE EDIFICIO DE 

SALVAMENTO Y SOCORRISMO DE LAS PLAYAS DE CABO DE GATA, RETAMAR Y NUEVA ALMERÍA”. 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación.  

Segundo.- Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 

220230001680 de fecha 15 de febrero de 2023, por importe de DOS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (2.580,44 €), acreditativo de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A900 

43200 61900 INVERSIONES EN PLAYAS, del Presupuesto Municipal de 2023. 

Tercero.- Con fecha 17 de febrero de 2023, a través del perfil del 

contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, se ha invitado a tres empresas que cuentan con capacidad de 

obrar y con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato, para que puedan presentar oferta.  

En el plazo establecido para ello, han presentado ofertas a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 

 

FECHA Y HORA 

PRESENTACIÓN  
LICITADOR CIF 

Importe, 

sin IVA 

IVA (21 

%) 

Importe 

Total 

21-02-2023 

09:32  

 

AQUASIG INGENERÍA, S.L.P.  

 

B-04758595 

 

2.132,60 € 

 

447,86 € 

 

2.580,44 € 

21-02-2023 

11:57 

 

ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX, 

S.L.P.  

 

B-04652061  

 

2.112,60 € 

 

443,64 € 

 

2.556,24 € 

20-02-2023 

17:57 

 

VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, 

S.A. 

 

A-04757183  

 

2.132,60 € 

 

447,86 € 

 

2.580,44 € 

 

Cuarto.- Con fecha 8 de marzo de 2023, el Arquitecto Técnico Municipal ha 

emitido informe de valoración de las ofertas de conformidad con los criterios de 
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adjudicación, siendo el precio el único criterio, dado que las prestaciones 

están perfectamente definidas técnicamente y no es posible variar los plazos de 

entrega ni introducir modificaciones, con el siguiente tenor literal: 

“... Las ofertas económicas facilitadas son las siguientes: 

 

 LICITADOR DNI/CIF OFERTA (sin IVA) 

1 AQUASIG INGENERÍA, S.L.P.  B-04758595 2.580,44 € 

2 ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX, S.L.P.  B-04652061  2.556,24 € 

3 VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. A-04757183  2.580,44 € 

 

2.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:  

 

La adjudicación del contrato se realiza de acuerdo con el único criterio de 

adjudicación establecido, que es el precio, conforme a lo establecido en el 

apartado 10 relativo a “CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS” del informe 

técnico de necesidad obrante en el expediente de referencia. 

 

En este caso, al concurrir 3 licitadores se procederá a comprobar qué 

proposición, en su caso, presenta algún valor anormal o desproporcionado, 

conforme a lo establecido en el apartado 11 relativo a “PARÁMETROS OBJETIVOS 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMAL DE LAS OFERTAS” del mencionado informe 

técnico: 

“ ... 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 

elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En 

cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 

porcentuales. 

… “ 

De esta manera, se ha procedido a calcular la media aritmética de las 3 

proposiciones económicas de los licitadores indicadas en el apartado 1 anterior 

del presente Informe Técnico, obteniéndose un valor de 2.572,37 €. 

 

Posteriormente, se ha procedido a comprobar cuáles de las ofertas presentadas 

superan en 10 unidades porcentuales a la baja a la misma, esto es, las ofertas 

con un importe menor de 2.443,75 €, no presentando ninguna propoisición ningún 

valor anormal o desproporcionado ya que todas sus ofertas son superiores a dicha 

cantidad: 

 

 LICITADOR DNI/CIF OFERTA (sin IVA) 

1 AQUASIG INGENERÍA, S.L.P.  B-04758595 2.580,44 € 

2 ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX, S.L.P.  B-04652061  2.556,24 € 

3 VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. A-04757183  2.580,44 € 

 

A lo que además, se comprueba que todas las proposiciones presentan una baja muy 

por debajo del 25,00 % máximo establecido, esto es, de la cantidad máxima a la 

baja de 1.934,33 € respecto al presupuesto base de licitación, fijado en 

2.580,44 €. 

 

3.- CONCLUSIONES:  

 

De acuerdo con todo lo anterior, la propuesta final en orden decreciente es: 

 

 LICITADOR DNI/CIF OFERTA (sin 

IVA) 

2 ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX, S.L.P.  B-04652061  2.556,24 € 
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1 AQUASIG INGENERÍA, S.L.P.  B-04758595 2.580,44 € 

3 VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. A-04757183  2.580,44 € 

...” 

A la vista de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal propone al órgano de 

contratación, como adjudicataria del contrato menor de servicios para la 

“DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS DE REPARACIÓN DE EDIFICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO DE LAS PLAYAS DE 

CABO DE GATA, RETAMAR Y NUEVA ALMERÍA”, a la empresa ESTUDIO DE INGENIERIA 

FOMINTAX,S.L.P., con CIF B-04652061, por un importe que asciende a la cantidad 

de DOS MIL CIENTO DOCE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (2.112,60€), siendo el IVA (21 

%) que le corresponde de CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (443,64 €), lo que hace un total de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (2.556,24 €). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014, en adelante LCSP, define los contratos de servicios como 

aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de 

una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 

suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el 

servicio de forma sucesiva y por precio unitario 

Segundo.- Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Tercero.- Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores 

podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y 

que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 

prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 
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conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

Cuarto.- La finalidad del contrato menor es posibilitar a las 

Administraciones Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que 

por su escasa cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera 

directa a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la 

habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un 

procedimiento sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de 

publicidad y concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía 

manteniendo la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior 

regulación del contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa 

del expediente de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene 

carácter de máximos, sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras 

exigencias propias de la contratación administrativa con independencia de la 

cuantía del contrato, esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de 

las que se predique la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de 

prohibición de contratar y que cuenten con las condiciones de solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional adecuada a la naturaleza del 

objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

Quinto.- De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los 

contratos menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que 

su existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos 

que deben incorporarse al expediente de contratación. 

Sexto.- Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos 

menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo 

indica que la publicación de la información relativa a los contratos menores en 

el perfil del contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La 

información a publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, 

duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la 

identidad del adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Séptimo.- Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la 

acreditación de la capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la 

LCSP señala que reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la 

solvencia económica y financiera o de la solvencia técnica o profesional para 

los contratos cuyo importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el 

Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 

preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en 

su artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de 

modo expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto se debe entender acreditado en el 

expediente el cumplimiento de los requisitos de aptitud que prevé el citado 

precepto. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 
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cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

Octavo.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante 

acuerdo adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la 

Instrucción 1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de 

Almería, sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales 

pertenecientes al perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de 

mercado), en la que figura la documentación y previsiones que han de tenerse en 

cuenta en los contratos de los que se derive un gasto igual o inferior a tres 

mil euros. 

Noveno.- De conformidad con el artículo 219.1 del TRLHL, así como la 

modificación aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 23/06/2022, y Resolución de 

la Alcaldía-Presidencia de fecha 24/08/2022, relativa a las bases de ejecución 

del Presupuesto Municipal de 2022, concretamente en lo que se refiere a la Base 

49ª, no estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no 

inventariable, contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de 

tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial 

del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos 

menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. Asimismo, el órgano 

interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere 

conveniente, sin que estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la 

tramitación de los expedientes correspondientes. 

Décimo.- El órgano competente en materia de contratación es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por 

Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 

de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería 

se debía adaptar a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de 

Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de 

Organización de los Municipios de Gran Población”. 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones 

antes indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos 

ocupa, es la Junta de Gobierno Local. 
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Por todo lo expuesto anteriormente, la funcionaria que suscribe formula la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de servicios para la “DIRECCIÓN 

FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

DE REPARACIÓN DE EDIFICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO DE LAS PLAYAS DE CABO DE 

GATA, RETAMAR Y NUEVA ALMERÍA”, a la empresa ESTUDIO DE INGENIERIA 

FOMINTAX,S.L.P., con CIF B-04652061, por un importe que asciende a la cantidad 

de DOS MIL CIENTO DOCE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (2.112,60€), siendo el IVA (21 

%) que le corresponde de CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (443,64 €), lo que hace un total de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (2.556,24 €). 

 

El plazo de ejecución del contrato será el correspondiente a la obra 

que,conforme a su correspondiente expediente de contratación, sea objeto de 

adjudicación, y que en cualquier caso no será superior a doce (12) meses, y 

finalizando a la entrega del informe final de la liquidación del contrato de 

obras.  

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 16 de febrero de 2023. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de DOS MIL CIENTO DOCE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (2.112,60€), siendo el 

IVA (21 %) que le corresponde de CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON SESENTA 

Y CUATRO CÉNTIMOS (443,64 €), lo que hace un total de DOS MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (2.556,24 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A900 43200 61900 INVERSIONES EN PLAYAS, del 

Presupuesto Municipal 2023, que habrá de aplicarse a la operación contable 

correspondiente al nº de operación 220230001680, de Retención de créditos, 

debiendo reponerse a disponible el exceso de créditos retenidos para la presente 

contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (2.556,24 €), IVA incluido, se abonará al 

contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado anterior del 

presente acuerdo, del modo que se indica en el apartado 14 del informe emitido 

por el Arquitecto Técnico Municipal de fecha 16 de febrero de 2023, y previa 

presentación de las facturas en el Registro Público correspondiente. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 
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 Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

 Aplicación Presupuestaria: A900 43200 61900 del Presupuesto Municipal 2023. 

 Documento RC número de operación: 220230001680. 

 

5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don José Antonio Bernal 

Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

Se remitirá a la Dirección de Contratación la documentación e información 

señalada en el apartado II.5 de la Instrucción de Servicio 2/2016 “Competencias 

del Servicio de Contratación y Pautas para la interacción entre las distintas 

Delegaciones de Área y el citado Servicio”, en su redacción actualizada, 

aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

fecha 31 de octubre de 2022. 

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

28.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Entidad 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul (Colegio de la Milagrosa), en el 

marco de Convenio suscrito, por importe de 10.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA ENTIDAD 

HIJAS DE LA CARIDAD DE SAN VICENTE DE PAÚL (COLEGIO LA MILAGROSA DE ALMERÍA), 

para la contribución al establecimiento del proyecto “SIEMPRE CON LOS MAS 

DÉBILES” correspondiente al año 2022, visto el Informe Técnico emitido por el 

Sr. Coordinador Técnico de fecha 2 de marzo de 2023, el Informe Jurídico emitido 

por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 2 de marzo de 2023, así como el informe de 

control financiero favorable del Sr. Interventor Municipal, de fecha 10 de marzo 

de 2023,  y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la 
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redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter 

al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Entidad 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl (Colegio de la Milagrosa de Almería) 

con NIF: R0400019F, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería de fecha 17 de junio de 2022, y en el marco del Convenio suscrito con el 

Excmo. Ayuntamiento de Almería en fecha 6 de julio de 2022, según el siguiente 

detalle: 

 - Subvención: directa. 

 - Incompatible: con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad. 

 - Beneficiario: Entidad Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl 

(Colegio de la Milagrosa de Almería) con NIF: R0400019F. 

- Denominación del Proyecto: “Siempre con los mas débiles”. 

-  Presupuesto del Proyecto: 10.000,00 €. 

-  Subvención Concedida: 10.000,00 €. 

-  Plazo de Ejecución: Doce meses (del 01/01/2022 al 31/12/2022). 

 -  Presentación de la Cuenta Justificativa: en plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad.” 

  

 

29.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida en el marco de la 

Convocatoria de Subvenciones a Entidades Asociativas sin Ánimo de Lucro para la 

realización de actuaciones de carácter social correspondiente al ejercicio 2022 

(3 expedientes) 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,  vistos el informe 

técnico de fecha /01/03/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 02/03//2023, así como 

el informe de fiscalización favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 09/03//2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente  
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PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

• TERCERO: ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN ATIEMPO 

• NIF: G04332904 

• DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: CAMPAMENTO URBANO ATIEMPO 

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 2.913,26 € 

• PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 2.913,26 € 

• SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 2.913,26 € 

• PLAZO DE EJECUCIÓN: 20-06-2022 a 20-07-2022 

• PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la la  Delegación de Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

emitido por la comisión técnica  de fecha 01/03/2023,   el informe jurídico  

emitido por la Jefa de Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 

06/03/2023, así como el informe de fiscalización favorable  emitido por la 

Intervención General Municipal en fecha 14/032023, tiene honor de elevar a la 

Junta el de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA: 
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 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

• TERCERO: ASOCIACIÓN DE MAYORES SAN URBANO DE HAZA TABLEADA 

• NIF: G04711461 

• DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: DíA DE CONVIVENCIA 

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 700,00 € 

• PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 700,00 € 

• SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 600,00 € 

• PLAZO DE EJECUCIÓN: 01-01-22 a 31-12-22 

• PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la la  Delegación de Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

emitido por la comisión técnica  de fecha 02/03/0/2023,   el informe jurídico  

emitido por la Jefa de Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 

02/03/0/2023, así como el informe de fiscalización favorable  emitido por la 

Intervención General Municipal en fecha 14/032023, tiene honor de elevar a la 

Junta el de Gobierno Local la siguiente 

  

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Rectificar el error material del Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería  de fecha  28/10/2022, en su apartado primero, 

vista la solicitud mediante escrito de fecha 16/01/2023, Nº 2023002826 de 

Registro de Entrada de este Ayuntamiento de la  FEDERACIÓN COORDINADORA 

PROVINCIAL DE LOS CENTROS DE MAYORES DE ALMERÍA, en donde pone de manifiesto que 

en el acuerdo de concesión existe error material en la consignación de la fecha 
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de ejecución del proyecto, donde figura  desde 01-01-2022 a 31-01-202, cuando en 

realidad y así se desprende de la memoria del proyecto, se ejecutaría durante 

todo el año, siendo la correcta desde el 01-01-2022 a 31-12-2022, solicitando su 

corrección, en el siguiente sentido, 

  Donde dice 

  

 ”PRIMERO.- Aprobar la propuesta de acuerdo de concesión definitiva de  

 subvenciones relativas a  ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 

 REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL 

 EJERCICIO 2022”, por   importe de 49.800,00 euros,  conforme  al 

informe emitido por la  Comisión Técnica de Valoración en fecha 19/10/2022, con  

el siguiente contenido: 

…. 

Nº                                                                                                                                                                                                              

ASOCIACIÓN 

CIF PROYECTO 

Y PLAZO EJECUCIÓN 

NUEVO 

PLAZO 

PRESUPUEST

O 

SOLICITA REFORMULA PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

34 FEDERACIÓN 

COORDINADORA 

PROVINCIAL DE LOS 

CENTROS DE MAYORES 

DE ALMERÍA 

V04486742 JORNADAS ABIERTAS SOBRE LOS 

MAYORES, PARTICIPACIÓN ACTIVA, 

DESPLAZAMIENTOS, EXCURSIONES, 

RUTAS POR NUESTRA CIUDAD, 

CONVIVENCIA 

(01-01-2022 a 31-01-2022) 

 2.000,00 € 1.800,00 € 340,00 € 300,00 € 

….” 

         debe expresar: 

 

Nº                                                                                                                                                                                                              

ASOCIACIÓN 

CIF PROYECTO 

Y PLAZO EJECUCIÓN 

NUEVO 

PLAZO 

PRESUPUEST

O 

SOLICITA REFORMULA PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

34 FEDERACIÓN 

COORDINADORA 

PROVINCIAL DE LOS 

CENTROS DE MAYORES 

DE ALMERÍA 

V04486742 JORNADAS ABIERTAS SOBRE LOS 

MAYORES, PARTICIPACIÓN ACTIVA, 

DESPLAZAMIENTOS, EXCURSIONES, 

RUTAS POR NUESTRA CIUDAD, 

CONVIVENCIA 

(01-01-2022 a 31-12-2022) 

 2.000,00 € 1.800,00 € 340,00 € 300,00 € 

 

        Quedando el resto del acuerdo en idénticos términos. 

 

 Todo ello en virtud de lo preceptuado en  la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  en su 

artículo 109, relativo a la revocación de actos y rectificaciones de errores,  

donde dispone en su apartado segundo que “las Administraciones Públicas podrán, 

asimismo, rectificar en cualquier momento de oficio o a instancia de los 

interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 

actos”. 

  

 SEGUNDO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

• TERCERO: FEDERACIÓN COORDINADORA PROVINCIAL DE LOS CENTROS DE MAYORES DE 

ALMERÍA 

• NIF: V04486742 

• DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: JORNADAS ABIERTAS SOBRE LOS MAYORES, 

PARTICIPACIÓN ACTIVA, DESPLAZAMIENTOS, EXCURSIONES, RUTAS POR NUESTRA 

CIUDAD, CONVIVENCIA 
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• PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 340,00 € 

• PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 340,00 € 

• SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 300,00 € 

• PLAZO DE EJECUCIÓN:  01-01-2022 a 31-12-2022 

• PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 TERCERO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la la  Delegación de Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

30.- Desestimación de la reclamación presentada por Dña. Aurelia Guisado Martín 

contra CLECE S.A. y el Ayuntamiento de Almería por accidente laboral. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con la reclamación de 

cantidad por accidente laboral presentada por Dª Aurelia Guisado Martín, con DNI 

12.320.438-M, contra CLECE S.A y el Excmo. Ayuntamiento de Almería, visto el 

Informe Jurídico emitido por el Técnico Superior de Gestión, con el conforme de 

la Jefa de Servicio del Área, de fecha 10/03/2023, y al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 

de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Desestimar la reclamación de cantidad presentada por Dª Aurelia 

Guisado Martín, con DNI 12.320.438-M, contra el Ayuntamiento de Almería, ya que 

no se aprecia responsabilidad por parte de esta Administración en el presente 

caso, y por tanto, se considera carente de fundamento la reclamación de cantidad 

dirigida contra esta administración y se concluye desestimar la misma, por falta 

de fundamento y competencia, debiendo acudir la interesada para la defensa de 

sus derechos e intereses laborales legítimos ante la jurisdicción social y 

laboral, que es la competente en esta materia conforme se establece en el art.2 

LJS 36/2011, de 10 de octubre. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la interesada, a la 

empresa adjudicataria CLECE S.A., a la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, a la  Responsable municipal del contrato, a la Asesoría 

Jurídica y al Servicio de Contratación.” 

 

 

31.- Adjudicación del contrato menor de servicios de difusión de radio del VIII 

Concurso Spot Publicitario Prevención de Drogodependencias 2023, a varias 

empresas y por importe total de 3.525,07 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445464524150124  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mediante Decreto de la Alcaldesa de fecha 6 de septiembre de 2022 y el artículo 

121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR 

DE SERVICIOS PARA LA DIFUSIÓN DE RADIO “VIII CONCURSO SPOT PUBLICITARIO 

PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS 2023 , visto el Informe Jurídico emitido por la 

Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, de fecha 14/03/2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el 

Técnico Responsable de Familia, de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, y conformado por la Concejal Delegada, de fecha 

02/03/2023, relativo al contrato menor de servicios denominado «DIFUSIÓN DE 

RADIO “VIII CONCURSO SPOT PUBLICITARIO PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS 2023», en 

los que se detalla la necesidad, características, importe y condicionantes a los 

que ha de someterse la ejecución de la presente contratación, justificándose en 

los mismos las siguientes circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el 

apartado segundo del artículo 118 LCSP que señala que “2. En los contratos 

menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe del 

órgano de contratación justificando de manera motivada la necesidad del contrato 

y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los 

umbrales descritos en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de DIFUSIÓN DE RADIO 

“VIII CONCURSO SPOT PUBLICITARIO PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS 2023 a las 

siguientes empresas: 

 

• COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS S.L.U. con NIF: B04107819 

 

• UNIPREX, S.A.U. con NIF: A28782936 

 

• RADIO POPULAR, S.A. (COPE) con NIF: A28281368 

 

• ON OFF MEDIA S.L. con NIF: B05489117 

 

• RADIO BLANCA, S.A. (GRUPO KISS MEDIA) Con NIF: A79126082 

 

obrante en el expediente, que recoge las prestaciones necesarias previstas para 

la ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de DOS 

MIL NOVECIENTOS TRECE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (2.913,28€) más SEISCIENTOS 

ONCE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (611,79€) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de TRES MIL QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SIETE CÉNTIMOS 

(3.525,07€), IVA incluido, de conformidad con la ofertas presentadas de forma 

electrónica, a través de la Plataforma de Contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería (Plataforma de Contratación del Sector Público PLACSP), 

según el siguiente desglose:  

 

 COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS S.L.U.  

NIF: B04107819  

Precio base: MIL VEINTICINCO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (1.025,28€) más 

DOSCIENTOS QUINCE EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (215,31€) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de MIL DOSCIENTOS CUARENTA EUROS CON CINCUENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS (1.240,59€). 
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Presentación de oferta en PLACSP con fecha 08/03/23 a las 13:33 horas. 

 UNIPREX S.A.U.  

NIF: A28782936  

Precio base: SEISCIENTOS CUARENTA EUROS (640,00 € ) más CIENTO TREINTA Y CUATRO 

EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (134,40€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (774,40€). 

Presentación de oferta en PLACSP con fecha 09/03/23 a las 23:01 horas. 

 RADIO POPULAR S.A. COPE  

NIF: A28281368 

Precio base: QUINIENTOS DOCE EUROS (512,00 €) más CIENTO SIETE EUROS CON 

CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (107,52€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de SEISCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (619,52€). 

Presentación de oferta en PLACSP con fecha 08/03/23 a las 12:09 horas. 

 RADIO BLANCA S.A.  

NIF: A79126082 

Precio base: DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS (288,00 €) más SESENTA EUROS CON 

CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (60,48€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total 

de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (348,48€). 

Presentación de oferta en PLACSP con fecha 10/03/23 a las 09:52 horas. 

 ON OFF MEDIA SL,  

NIF: B05489117 

Precio base: CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS (448,00 €) más NOVENTA Y CUATRO 

EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (94,08 €) en concepto de IVA, lo que hace un total de 

QUINIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (542,08€). 

Presentación de oferta en PLACSP con fecha 09/03/23 a las 13:14 horas. 

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar irá desde del 27 de 

marzo al 3 de abril de 2023, o en su defecto desde la aprobación de la 

convocatoria si fuera posterior y la otra del 8 al 15 de mayo de 2023. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 14/03/2023, por el que se determina que su oferta es la 

oferta económicamente más ventajosa de las presentadas, y cumple con las 

necesidades técnicas. La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad 

con el Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 02/03/2023.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

92200000-3 “Servicios de Radio” 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de TRES MIL QUINIENTOS 

VEINTICINCO EUROS CON SIETE CÉNTIMOS DE EURO (3.525,07 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 231.02 226.99 denominada “ADICCIONES PROYECTO 

ALMERÍA ANTE LAS DROGAS PC” del Presupuesto Municipal 2023. 

 

Obra en el expediente documento contable RC número de operación 

220230003139, por importe de 3.525,07 €, y fecha 03/03/2023, con cargo a la 
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aplicación presupuestaria A300 231.02 226.99 “ADICCIONES PROYECTO ALMERÍA ANTE 

LAS DROGAS PC” del Presupuesto Municipal 2023. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de TRES MIL QUINIENTOS VEINTICINCO 

EUROS CON SIETE CÉNTIMOS DE EURO (3.525,07 €), IVA incluido, se abonará al 

contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con 

cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 5º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: A300 231.02 226.99 denominada “ADICCIONES PROYECTO 

ALMERÍA ANTE LAS DROGAS PC “del Presupuesto Municipal 2023. 

Documento RC número de operación: 220230003139, de fecha 03/03/2023. 

 

SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Juana Gibaja Sánchez. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería, y conferir, asimismo, traslado del acuerdo a la empresa 

adjudicataria, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a 

los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de Servicio Nº 

3/2022.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD Y COMERCIO 
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32.- Desestimación de la solicitud formulada por la empresa MAYFRA Obras y 

Servicios S.L., en relación con la revisión de precios del contrato de obras de 

ventilación del Mercado de Los Angeles. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

 “D. DON JESÚS LUQUE LÓPEZ Concejal-Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad y Comercio en relación al procedimiento administrativo relativo a no 

posibilidad de revisión de los precios del contrato que en fecha de 28 de junio 

de 2.021 fue adjudicado a la mercantil MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS SOCIEDAD 

LIMITADA con CIF número: B0426498-2 a la vista del  informe favorable de la 

Asesoría Jurídica de fecha de 8 de marzo de 2.023 y visto igualmente el  informe 

Jurídico emitido por el Jefe del Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio 

de fecha de 2 de marzo de 2.023 cuyo antecedentes Derecho y Fundamentos de 

Derecho reproducimos a continuación: 

 

 “ 1.- En fecha de 16 de febrero de 2.023 se presenta a través del Registro 

General de este Excmo. Ayuntamiento de Almería, número de registro: 2023011810, 

escrito por parte de MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS SOCIEDAD LIMITADA con CIF número: 

B0426498-2 en virtud del cual solicita que dado que no se han iniciado las 

obras, que la administración entienda la inviabilidad de su ejecución y 

determine una solución que no se vea perjudicada la empresa ya que son motivos 

ajenos a  MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS. 

 

 2.- Las obras de referencia a los que hace alusión del interesado son las 

referidas a la ventilación del Mercado de Los Ángeles, obras que fueron 

adjudicados a la empresa de referencia por mor de Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha de 28 de Junio de 2.021. 

 

 3.- En fecha de 23 de Febrero de 2.023 se emite informe técnico por parte 

del Jefe del Servicio Técnico del Área de Promoción de al Ciudad y Comercio que 

reproducimos a continuación: 

 

 ,… “ En relación con las obras de VENTILACIÓN DEL MERCADO DE LOS ÁNGELES, 

adjudicadas a la empresa MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS S.L, conforme al acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de 28 de junio de 2021 y visto el escrito presentado el 

pasado 16 de febrero de 2023 exponiendo la inviabilidad de la ejecución de los 

trabajos dado el incremento de precios acaecidos y solicitando que se arbitre 

una solución al respecto, informo lo que sigue: 

 

1. En fecha 28 de mayo de 2019, la Junta de Gobierno Local aprobó el proyecto 
de obras de “VENTILACIÓN DEL MERCADO DE LOS ÁNGELES” con un presupuesto de 

licitación de SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTAS ONCE EUROS CON VEINTIOCHO 

CÉNTIMOS (74.511,28€), como paso previo a la licitación de las obras. 

 

2. En fecha 20 de enero de 2020, la Junta de Gobierno Local declaró desierto 
el concurso convocado por ausencia de ofertas (Exp. C-29.19) 

 

3. En fecha 19 de abril de 2021, la Junta de Gobierno Local acordó la 

aprobación del expediente de licitación de las obras, (Exp. C-04.20) en 

base al mismo proyecto y con idéntico presupuesto de licitación. 

 

4. En fecha 28 de junio de 2021, la Junta de Gobierno Local acuerda la 

adjudicación del contrato a MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS SL en el precio de 
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SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA 

CÉNTIMOS (74.496,60€). 

 

5. En fecha 23 de mayo de 2022 emito el informe que se adjunta, poniendo de 
manifiesto que se han tramitado los Planes de Seguridad y Salud y el de 

Gestión de Residuos pero que el contratista, en esa fecha no había 

remitido el PROGRAMA DE TRABAJO, necesario para su aprobación como trámite 

previo a la autorización del inicio de los trabajos, conforme a lo 

estipulado en el art. 2.8 del PPTP del contrato. 

 

6. El Contratista, acompaña a su escrito un Anexo en el que realiza un 

estudio económico de la obra, estableciendo una comparación entre los 

costes  del estudio que realizó para formular su oferta (mayo 2021) y los 

costes de mercado en marzo de 2022. 

 

    La partida de más trascendencia económica es la correspondiente a 

carpintería y cerrajería metálicas que ha sufrido, según sus cuentas, un 

incremento de un 47,12% . 

        En conjunto, teniendo en cuenta, todas la partidas que intervienen en la 

obra, el incremento del coste de la obra, según su estudio es de un 42,02%. 

 

7. A fin de contar un criterio objetivo, consignar que el INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA establece los siguientes índices de precios para el acero 

que se detallan: 

 

FECHA IPM INCREMENTO (%) 

Mayo      2021 1.357,0 - 

Marzo    2022 1.841,6 35,71 

Junio      2022 1.993,1 46,57 

       

      Se obtendría un incremento de un 35,71% desde que se estudió la oferta 

para licitar hasta que se planificaba el inicio de la obra (marzo 2022) ó un 

incremento de un 46,87%, desde mayo de 2021 a junio de 2022, fecha en que 

podrían haber dado comienzo las obras. 

 

     Estos incrementos de precios del acero pueden asimilarse al de los 

materiales derivados de él (carpintería y cerrajería). 

 

       Lo que informamos a fin de que la superioridad acuerde lo que considere 

más oportuno a los intereses municipales, teniendo en cuenta las circunstancias 

administrativas del expediente y las posibilidades que ofrece el Decreto Ley 

4/2022, de 12 de abril, de la Junta de Andalucía en relación con el RDL 6/2022 

de 29 de marzo por el que se modifica el RDL 3/2022 de revisión excepcional de 

precios en los Contratos de Obras del Sector Público.” 

  

 2.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 1.- Decreto-ley 4/2022, de 12 de abril que tiene por objeto  el 

establecimiento de medidas extraordinarias y urgentes en materia de revisión 

excepcional de precios en los contratos públicos de obras, así como en los 

contratos públicos de servicios necesarios para la ejecución de la obra pública, 

en desarrollo de las medidas previstas en el titulo II del Real Decreto-ley 

3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del 

transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena 
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logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio 

de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 

96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en 

el sector del transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia de 

revisión de precios en los contratos públicos de obras, modificado por el Real 

Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 

marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales 

de la guerra en Ucrania. 

 

 2.- Su artículo 2 establece, que el Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo 

es aplicable al sector público autonómico, e igualmente a las entidades locales 

del ámbito territorial de Andalucía, siempre que así lo acuerde el órgano 

competente de dichas entidades conforme a lo establecido en la legislación que 

en cada caso les sea de aplicación. En su virtud, la aplicación de dicha 

normativa de revisión de precios al municipio de Almería requiere la previa 

adopción de un acuerdo al efecto por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, que ostenta la competencia en materia de contratación, en virtud de lo 

dispuesto en la disposición adicional 2º.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, en adelante “LCSP”. Habida cuenta, que dicho 

acuerdo no ha sido adoptado en la actualidad, no resulta de aplicación la 

normativa invocada por el solicitante en materia de revisión excepcional de 

precios. 

 

 3.- Con carácter previo al pronunciamiento municipal en relación a la 

presente revisión solicitada por el contratista, es preciso que se emita informe 

previo por parte del Titular de la Asesoría Jurídica de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 8 de la Disposición Adicional Tercera de la vigente 

LCSP a cuyo tenor “Los informes que la Ley asigna a los servicios jurídicos se 

evacuarán por el Secretario. Será también preceptivo el informe jurídico del 

Secretario en la aprobación de expedientes de contratación, modificación de 

contratos, revisión de precios, prórrogas, mantenimiento del equilibrio 

económico, interpretación y resolución de los contratos.” 

 

 4.- El órgano competente para resolver sobre la revisión de precios 

extraordinaria solicitada es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la 

Disposición Adicional segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, que 

dispone que en los municipios de gran población las competencias en materia de 

contratación, se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea el 

importe del contrato o la duración del mismo, y aun vez que por Decreto del 

Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se ha dispuesto que a partir del 21 de Enero 

de 2.008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se adapte 

a las previsiones del Título X de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de 

la Ley de Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los 

Municipios de Gran Población”. 

 

PROPUESTA 

 

 1.- No acceder a la pretensión deducida por el interesado, ésto es,  

MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS SOCIEDAD LIMITADA con CIF número: B0426498-2, 

consistente en que este Excmo. Ayuntamiento de Almería ante la inviabilidad de 

la ejecución de la obra de referencia determine una solución en la que no se vea 

perjudicada la empresa ya que dicha inviabilidad está motivada por causas ajenas 

a  dicha mercantil, todo ello por cuanto que este Excmo. Ayuntamiento de Almería 

no ha procedido a dictar Acuerdo en virtud del cual se establezca  la aplicación  

del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo antes estudiado, todo ello en 

relación a la adjudicación de la obras de ventilación del Mercado Los Ángeles en 

fecha de 28 de junio de 2.021.” 
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33.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

33.1.- Adjudicación del contrato de servicios de “Publicidad en radio para la 

promoción del deporte y actividades municipales”, a la empresa ON OFF MEDIA S.L. 

por importe de 9.999,95 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

  Con fecha 8 de marzo de 2023, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación emite Informe en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación del expediente para la contratación de los servicios de PUBLICIDAD 

EN RADIO PARA LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE Y ACTIVIDADES MUNICIPALES.    

 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

 Consta en la Unidad de Contabilidad documento contable de retención de 

crédito (RC), por importe de 7862,97 € con cargo a la aplicación presupuestaria 

A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del 

Presupuesto Municipal 2023, acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 

suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación 

en el ejercicio 2023. 

 

 Una vez solicitada oferta a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público (PLACSP) y examinada la misma, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, emite informe en los siguientes términos: 

 “Examinada la oferta presentada en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público (PLACSP) para la contratación de los servicios de publicidad institucional en 

radio para la promoción del deporte y las actividades municipales del Ayuntamiento de 

Almería, con un presupuesto base de licitación por un total de de 9999,95 euros, IVA 

incluido, se INFORMA lo que sigue: 

 1º Se solicita, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

oferta económica a la empresa On Off Media SL, CIF B05489117 presentando dicha empresa su 

oferta dentro de plazo, por importe de NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 

NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (9999,95 €), IVA incluido. 

 2º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el único 

factor determinante de la adjudicación.  

 3º Por ello, a la vista de la oferta presentada y de conformidad con la valoración 

de precio de la misma, se propone la adjudicación del presente contrato de servicios de 
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“PUBLICIDAD EN RADIO PARA LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE Y ACTIVIDADES MUNICIPALES” a la 

empresa ON OFF MEDIA SL, con CIF B05489117, por importe de OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (8264,42 €), más MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 

EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (1735,53 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(9999,95 €). 

 4º El plazo de ejecución será de 12 meses (1 año natural), esto es, del 20/3/2023 

a 19/3/2024, una vez adjudicado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería.” 

 

 Visto el Informe emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, se propone la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º.- Adjudicar el contrato de servicios de “PUBLICIDAD EN RADIO PARA LA 

PROMOCIÓN DEL DEPORTE Y ACTIVIDADES MUNICIPALES” a la empresa ON OFF MEDIA SL, 

con CIF B05489117, por importe de OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON 

CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (8264,42 €), más MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS 

CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (1735,53 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (9999,95 €). 

 El plazo de ejecución será de 12 meses (1 año natural), esto es, del 

20/3/2023 a 19/3/2024, una vez adjudicado por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería.   

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Servicio de Alcaldía y Planificación, de fecha 8/3/2023, 

sobre necesidad, importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de 

la presente contratación, con las siguientes características indicadas en el 

punto 4 del mismo:  

 “-Espacio radiofónico semanal en la emisora Radio Marca Almería, de 30 

minutos de duración sobre temática deportiva municipal y sobre el deporte de la 

Ciudad de Almería, en general, con especial atención al deporte base y de 

cantera, con entrevistas, reportajes... cuyos contenidos serán coordinados con 

el Ayuntamiento de Almería a través del Gabinete de Alcaldía.  

-El día y hora de emisión, será coordinado y validado por dicho Gabinete.  

-Emisión del programa municipal online en la web y la APP propia de la emisora 

Radio Marca. 

-Posibilidad de emisión del programa de radio desde exterior o instalaciones 

municipales, a petición del Gabinete de Alcaldía.  

 -Paquete de 2220 cuñas municipales, a disposición del Ayuntamiento de 

Almería, para su emisión durante el periodo de duración del contrato en la 

emisora Radio Marca Almería. La planificación de emisión de las cuñas será 

coordinada y validada, previamente, por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento 

de Almería. ” 

 

 2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto, 

correspondiente al gasto del contrato en el ejercicio 2023, por importe de SEIS 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y DOS CENTIMOS (6498,32 €), 

más MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y CINCO CENTIMOS (1364,65 

€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SIETE MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y SIETE CENTIMOS (7862,97 €) con cargo a la 

aplicación  A100 49100 22706 CONTRATO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

del Presupuesto Municipal 2023, según documento contable que consta en la Unidad 

de Contabilidad por importe de 7862,97 €. 

 Aprobar el gasto, correspondiente a la parte del contrato en el ejercicio 

2024, por importe de MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON DIEZ CENTIMOS 

(1766,10 €), más TRESCIENTOS SETENTA EUROS CON OCHENTA Y OCHO CENTIMOS (370,88 

€), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DOS MIL CIENTO TREINTA Y 
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SEIS EUROS CON NOVENTA Y OCHO CENTIMOS (2136,98 €), será con cargo a la 

correspondiente aplicación del Presupuesto Municipal 2024, si bien quedará 

condicionado a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 

suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el 

ejercicio presupuestario indicado.  

  

 3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a NUEVE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (9999,95 €), 

IVA incluido, se abonará a la empresa adjudicataria de acuerdo con lo indicado 

en el apartado 1 y con cargo a la aplicación indicada en el apartado 2 del 

presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en el Registro Público 

correspondiente, del modo que se indica en el apartado 14 del informe emitido 

por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 8/3/2023, sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación. 

 

 4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria: A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.  

 

 5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

 6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP y en el Portal de transparencia de esta administración municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

 8º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los interesados, al responsable del contrato, a la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, y la la Unidad de Contabilidad. 

 Comunicarlo igualmente al Servicio de Contratación conforme lo recogido en 

el apartado séptimo de  la Instrucción de contratos menores 1/2018 (aprobada por 
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Junta de Gobierno Local el 19 de Junio del 2019), a efectos de comunicación a la 

Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro de contratos  del Sector Público del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública.” 

 

 

33.2.- Rectificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 

fecha 10 de marzo de 2023, sobre adjudicación del contrato menor de los 

servicios de formación específica teórico-práctica en prevención riesgos 

laborales para los bomberos del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento 

y Protección Civil del Ayuntamiento de Almería, a la empresa Quirón Prevención 

S.L.U. por importe de 10.000 €, como consecuencia de error en la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“Visto el informe jurídico de la Técnico de Administración General de 

fecha 16 de marzo de 2023, con el conforme de Directora de Organización y 

Función Pública, referente a la propuesta de rectificación de error del apartado 

quinto de la parte dispositiva del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 10 de marzo de 2023 se acordó adjudicar el contrato menor de los servicios 

de FORMACIÓN ESPECÍFICA TEÓRICO – PRACTICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

PARA LOS BOMBEROS DEL del Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y 

Protección Civil del Ayuntamiento de Almería, a la empresa QUIRON PREVENCION 

S.L.U con CIF B64076482, por un importe de DIEZ MIL EUROS (10.000 €), exento de 

IVA, según la oferta presentada el día 2 de marzo de 2023, con un plazo de 

ejecución de 3 meses desde la adjudicación del contrato 

Expuesto lo anterior, el concejal delegado de Presidencia, Planificación y 

Función Pública en virtud de acuerdo adoptado el 20 de junio de 2019 de la Junta 

de Gobierno Local, de conformidad con el Decreto de la Alcaldesa de fecha 6 de 

septiembre de 2022, por el que se dispone aprobar la nueva estructura 

organizativa de las delegaciones de áreas y titularidad de las mismas, eleva a 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Primero. Proceder a la rectificación de error material advertido en el 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de marzo de 2023, en el que se 

acordó la adjudicación del  contrato menor de los servicios de FORMACIÓN 

ESPECÍFICA TEÓRICO – PRACTICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA LOS 

BOMBEROS DEL del Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección 

Civil del Ayuntamiento de Almería, a la empresa QUIRON PREVENCION S.L.U con CIF 

B64076482, por un importe de DIEZ MIL EUROS (10.000 €), exento de IVA, según la 

oferta presentada el día 2 de marzo de 2023, con un plazo de ejecución de 3 

meses desde la adjudicación del contrato, de conformidad con lo siguiente: 

 

Donde dice: “Designar como responsable municipal a la jefe de sección de 

Registro y Atención Ciudadana del ayuntamiento de Almería, don Manuel González 

Pérez (…)” 

 

Debe decir: 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445464524150124  en https://sede.aytoalmeria.es

https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/pZFbT4MwGIZ_y36A6UtLS7ks5eyEsQ0UbgwXRkm2kRjj77cQDxFdZ-J31-R5-n4H0pH2yvG5I6mkcMgd6U796_DYvwzjqT9M707cc6bdJm824roqfajMa7YyDxkS1wCtAXCmFGbfjUqt45QC0Q0DTb1ERkwDa_bunwM4tfp7ccE3Af_yDTD5wU5KFTgKYLWEElWl_RAU_kf_nwvaZQmQpXG4rh2OhIq_7c8SYPNLscz_CVzIvyXdd-SXCWbAdmLrkqcbWrsAI0U6Hh9IazDvC9N6G0IpFedFXZokj-xJWyypxWcuJioIyLE7xHP52bB5euajWq3eAFbn9IU!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_53C4VJVP6KQO90AI7VR8JD3040/act/id=xIvskPz5Cag/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPgestionSesionYCalificacionQCPplanificacionQCPgestionActosQCPLicitadorDatosGeneralesGAView.jsp/539358850787/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/pZFbT4MwGIZ_y36A6UtLS7ks5eyEsQ0UbgwXRkm2kRjj77cQDxFdZ-J31-R5-n4H0pH2yvG5I6mkcMgd6U796_DYvwzjqT9M707cc6bdJm824roqfajMa7YyDxkS1wCtAXCmFGbfjUqt45QC0Q0DTb1ERkwDa_bunwM4tfp7ccE3Af_yDTD5wU5KFTgKYLWEElWl_RAU_kf_nwvaZQmQpXG4rh2OhIq_7c8SYPNLscz_CVzIvyXdd-SXCWbAdmLrkqcbWrsAI0U6Hh9IazDvC9N6G0IpFedFXZokj-xJWyypxWcuJioIyLE7xHP52bB5euajWq3eAFbn9IU!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_53C4VJVP6KQO90AI7VR8JD3040/act/id=xIvskPz5Cag/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPgestionSesionYCalificacionQCPplanificacionQCPgestionActosQCPLicitadorDatosGeneralesGAView.jsp/539358850787/-/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Designar como responsable municipal al Técnico Superior de Prevención, don 

Manuel Ángel González Hernández (…)” 

 

Quedando el resto del acuerdo en los mismos términos. 

 

Segundo. Notificar la presente resolución a la empresa adjudicataria, a 

los interesados, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación, en 

la forma legalmente prevista.” 

 

 

33.3.- Aprobación de la designación de representante municipal para la recepción 

de las obras de “Adecuación y mejora de entorno Calle Santiago, C/ Arcipreste de 

Hita y Avda. Blas Infante”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente que 

se tramite para la designación de representante municipal para la RECEPCIÓN de 

las obras contempladas en el proyecto de “ADECUACIÓN Y MEJORA DE ENTORNO CALLE 

SANTIAGO, C/ ARCIPRESTE DE HITA Y AVDA. BLAS INFANTE" 

 

 Visto que en fecha 27 de mayo de de 2022, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras 

“ADECUACIÓN Y MEJORA DE ENTORNO CALLE SANTIAGO, C/ ARCIPRESTE DE HITA Y AVDA. 

BLAS INFANTE", a la empresa CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 

 

 Visto que con fecha 11 de marzo de 2022, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, se adjudicó el contrato de servicios de DIRECCIÓN FACULTATIVA 

para las obras de “ADECUACIÓN Y MEJORA DE ENTORNO CALLE SANTIAGO, C/ ARCIPRESTE 

DE HITA Y AVDA. BLAS INFANTE" a la empresa FOMINTAX S.L.P. 

  

 Así mismo, con fecha 25 de marzo de  2022, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local se designó Director Facultativo de las obras a D. Francisco 

Javier Parrón Cruz, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, de la empresa 

FOMINTAX, S.L.P. 

  

  Visto que el acta de comprobación de replanteo e inicio de obras se 

suscribió en fecha 20 de junio de 2022. 

 

 Visto que con fecha 3 de marzo de 2023 ha tenido entrada en el Registro de 

Urbanismo (NRE 2023002950) escrito suscrito por D. Javier Parrón Cruz, quien en 

su condición de Director Facultativo de las obras presenta solicitud de 

recepción de las mismas. 
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 Visto que en fecha 6 de marzo de 2022, se ha emitido informe por D. 

Alfonso Villanueva González,  Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en su 

condición de responsable del contrato participa que "En relación con el escrito 

presentado por D. F. Javier Parrón Cruz, como Director de las obras del proyecto 

“ADECUACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO DE C/SANTIAGO, C/ ARCIPRESTE DE HITA Y AVDA. 

BLAS INFANTE, ALMERÍA”, relativo a la recepción de las obras del mencionado 

proyecto, le comunico que pueden continuarse los trámites necesarios para 

proceder a su recepción." 

 

 Visto que en fecha 13 de marzo de 2023 se han dictado instrucciones por 

parte de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras al objeto 

de que se lleven a cabo los trámites a fin de que por el Órgano Municipal 

competente se proceda a la designación de D. Alfonso Villanueva González,  como 

representante municipal, para asistir como representante del Excmo. Ayuntamiento 

en la recepción de las obras de “ADECUACIÓN Y MEJORA DE ENTORNO CALLE SANTIAGO, 

C/ ARCIPRESTE DE HITA Y AVDA. BLAS INFANTE". 

 

 Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico en fecha 14 de marzo de 2023, se eleva a la Junta de Gobierno 

Local para su consideración y en su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Proceder a la recepción de las obras de “ADECUACIÓN Y MEJORA DE 

ENTORNO CALLE SANTIAGO, C/ ARCIPRESTE DE HITA Y AVDA. BLAS INFANTE", adjudicada 

a la empresa CONSTRUCCIONES GLESA, S.A., con C.I.F. núm. A-18546978, a la vista 

del escrito presentado  por el Director Facultativo de las obras en fecha 3 de 

marzo de 2023 y por el responsable municipal del contrato en fecha 6 de marzo de 

2023. 

 

SEGUNDO.- Designar a D. Alfonso Villanueva González-Ingeniero Técnico de 

Obras Públicas Municipal como representante del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para asistir a la recepción de las obras de “ADECUACIÓN Y MEJORA DE ENTORNO 

CALLE SANTIAGO, C/ ARCIPRESTE DE HITA Y AVDA. BLAS INFANTE" 

 

TERCERO.-  El representante designado, fijará la fecha de la recepción y, 

a dicho objeto, se citará por escrito al contratista de las mismas, a la 

Dirección Facultativa y al Interventor General Municipal.” 

 

 

33.4.- Estrategia DUSI LA09: Adjudicación del contrato de obras contempladas en 

el proyecto “Mejora ambiental y de accesibilidad peatonal en el entorno del 

Paseo Marítimo (Almería)”, a la mercantil Albaida Infraestructuras S.A. por 

importe de 881.353,29 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la contratación de 
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las obras contempladas en el proyecto de "MEJORA AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD 

PEATONAL EN EL ENTORNO DEL PASEO MARÍTIMO (ALMERÍA)", cofinanciada en un 80% por 

el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el Marco del Programa 

Operativo Plurirregional de España 2014-2020 

 

Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en 

sesión celebrada el día 28 de octubre de 2022 se dispuso la aprobación del 

expediente de contratación de las obras contempladas en el proyecto de "MEJORA 

AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL ENTORNO DEL PASEO MARÍTIMO 

(ALMERÍA)", cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

(FEDER), en el Marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020, 

la aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas reguladores de la misma, la aprobación del gasto 

correspondiente y la iniciación del procedimiento de adjudicación mediante 

procedimiento abierto, licitación electrónica, atendiendo a varios criterios de 

adjudicación, y tramitación ordinaria, estableciéndose un plazo de presentación 

de proposiciones de veintiséis (26) días naturales contados a partir del día 

siguiente de la publicación del anuncio de licitación en Perfil del Contratante 

del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

público y en la plataforma de contratación electrónica del Ayuntamiento de 

Almería accesible en el portal Vortalgob. 

 

Visto que con fecha 2 de noviembre de 2022 se publicó el anuncio de 

licitación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en 

la Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de 

contratación electrónica del Ayuntamiento de Almería Vortalgob. 

 

Visto que habiendo expirado el plazo de presentación de ofertas, que se 

extendía hasta el día 28 de noviembre de 2022 a las 14:00 horas, en fecha 1 de 

diciembre de 2022 se constituyó la Mesa de Contratacion, a efectos de proceder a 

desencriptar la documentación integrante del Sobre UNO (documentación 

administrativa) indicando la fecha y hora de presentación de ofertas en la 

plataforma electrónica de contratacion del Ayuntamiento de Almería accesible a 

través de la plataforma electrónica de contratacion VortalGOB. con el resultado 

siguiente: 

 

Referencia de  

la oferta 

Empresa Fecha y hora (Enviado) 

202211251336  JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A. 28-11-2022 13:58:29 

202211251447 CONSTRUCCIONES PEREZ JIMENEZ S,L 28-11-2022 13:40:50 

202211281211 INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERIA SLU 28-11-2022 13:35:05 

202211221308 UTE MAQUESA ANDALUCIA,S.L.-VIALTERRA 

INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

28-11-2022 12:57:51 

202211280955 EXCAVACIONES LOS MELLIZOS, S.L. 28-11-2022 11:30:42 

202211281005 ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS 28-11-2022 10:21:45 

C-08/2022 FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 28-11-2022 09:18:29 

 

Acordando la mesa de contratación admitir a los licitadores antes citados, 

ya que cumplen con los criterios establecidos en la clausula 17 de los Pliegos 

de Condiciones que rigen la presente contratación. 

A continuación se procede a la apertura del sobre electrónico UNO: 

"DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" y se acuerda requerir a la empresa CONSTRUCCIONES 

PÉREZ JIMÉNEZ, S.L., para que subsane los defectos u omisiones observados en la 
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documentación presentada, concediéndole a tal efecto un plazo de tres (3) días 

hábiles. 

 

Visto que en sesión de fecha 20 de diciembre de 2022, se procedió al 

examen y comprobación de la contestación al requerimiento efectuado y a la 

apertura del sobre electrónico DOS: “DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR: REFERENCIAS TÉCNICAS”, 

remitiéndose la documentación a los Servicios Técnicos del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras a efectos de su estudio y propuesta de valoración. Con fecha 17 

de enero de 2023 los Servicios Técnicos Municipales de la Delegación del Área de 

Urbanismo e Infraestructuras a petición de la mesa de Contratación, han emitido 

informe de valoración del Sobre DOS “DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR: REFERENCIAS TÉCNICAS” de las 

ofertas presentadas de acuerdo con los criterios de adjudicación señalado en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia. 

 

Visto que con fecha 19 de enero de 2023 la Mesa de Contratación a la vista 

del informe emitido, en fecha 17 de enero de 2023, por los Servicios Técnicos 

Municipales de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras de 

valoración del Sobre DOS acordó por unanimidad de sus miembros asumir las 

consideraciones contenidas en el mismo. En el siguiente cuadro se reflejan las 

puntuaciones obtenidas por cada empresa en cada apartado y la suma de las dos : 

 

 
  

A continuación, en sesión pública se procede a desencriptar el archivo 

electrónico constitutivo del sobre TRES.- RELATIVO A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS, OFERTA ECONÓMICA, que arroja el siguiente 

resultado: 

 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA  

(SIN IVA) 

JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A. 756.171,20 € 

CONSTRUCCIONES PÉREZ JIMÉNEZ S,L 743.306,44 € 

INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERIA SLU 699.753,98 € 

UTE MAQUESA ANDALUCIA,S.L.-VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 740.130,96 € 

EXCAVACIONES LOS MELLIZOS, S.L. 753.753,63 € 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 728.391,15 € 

FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 721.615,88 € 

 

En acto privado, se procede por la Mesa a la evaluación y clasificación de 

las ofertas atendiendo a los criterios de adjudicación que determina el PCAP que 
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rige la presente contratación, arrojando el siguiente resultado por orden 

decreciente: 

 

LICITADORES PUNTOS 

SOBRE 2 

PUNTOS  

SOBRE 3 

TOTAL  

PUNTOS 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 30 67,25 97,25 

INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERIA SLU 26 70,00 96,00 

CONSTRUCCIONES PÉREZ JIMÉNEZ S,L 30 65,90 95,90 

JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A. 30 64,78 94,78 

FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 24 67,88 91,88 

EXCAVACIONES LOS MELLIZOS, S.L 26 64,99 90,99 

UTE MAQUESA ANDALUCIA,S.L.-VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 20 66,18 86,18 

 

Por todo lo anterior, se acuerda por unanimidad proponer a la mercantil 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. con CIF A-04337309 como adjudicataria del 

contrato, concediendo un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que aporte la 

documentación recogida en los pliegos que rigen la presente licitación. 

 

En fecha 6 de febrero del presente, la mercantil ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, 

S.A. con CIF A-04337309, ha presentado a través de la plataforma electrónica 

Vortal la documentación dentro de los plazos concedidos al efecto, que fue 

examinada por la Mesa de Contratación en fecha 9 de febrero de 2023, prestando 

su conformidad a la misma. 

 

Obra en el expediente justificante de las siguientes operaciones 

contables: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN 
OPERACIÓN 

CONTABLE 
IMPORTE 

Nº OPERACIÓN 

CONTABLE 

A230R 45903 

61900  

LA09. PLAN ACCIÓN LOCAL 

ZAPILLO EDUSI 

RETENCIÓN DE 

CRÉDITO 
50.000,00€ 220220040273 

A230R 45903 

61900  

LA09. PLAN ACCIÓN LOCAL 

ZAPILLO EDUSI 

RETENCIÓN DE 

CRÉDITO 
831.353,29€ 220230003436 

 

Atendiendo a cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el 

Jefe de Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 13 de marzo de 

2023 y el informe de fiscalización de la Intervención Municipal de 16 de marzo 

de 2023, elevo a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso 

adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato de obras contempladas en el proyecto de 

"MEJORA AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL ENTORNO DEL PASEO MARÍTIMO 

(ALMERÍA)", a la mercantil ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A., con CIF núm A-

04337309, al ser el licitador que ha obtenido la mayor puntuación, siendo la 

mejor oferta calidad precio, habiendo ofrecido ejecutar los trabajos por un 

importe de SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON QUINCE 

CÉNTIMOS (728.391,15 €) más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CIENTO 

CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS 

(152.962,14 €), lo que hace un total de OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (881.353,29 €). 
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El plazo de duración del contrato será de NUEVE (9) meses, contados a 

partir del levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

 

Todo ello de conformidad con lo acordado en las sesiones celebradas por la 

Mesa de Contratación los días 1 y 20 de diciembre de 2022, 19 de enero y 9 de 

febrero de 2023, y a la vista del informe emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales con fecha 17 de enero de 2023, relativo a la valoración de las 

proposiciones presentadas de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el presente ejercicio 2023 que asciende a la cantidad de 

SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 

(728.391,15 €) más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA 

Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (152.962,14 €), 

lo que hace un total de OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (881.353,29 €), cuyo abono se hará con cargo 

a la aplicación presupuestaria A230R 45903 61900 LA09. PLAN ACCIÓN LOCAL ZAPILLO 

EDUSI. 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie en abril de 2023 

y su duración es de 9 meses, el gasto que se deriva de la presente contratación 

se realizará en el presente ejercicio económico 

 

ANUALIDAD  BASE IMPONIBLE  IVA  TOTAL 

2023 728.391,15 € 152.962,14 € 881.353,29 € 

 

Consta en el expediente RC por importe de 50.000,00 € de fecha 1 de marzo 

del presente y número de operación 220220040273 y RC por importe de 831.353,29 € 

de fecha 8 de marzo del presente y número de operación 22023003436 con cargo a 

la citada aplicación presupuestaria.  

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Tercera del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, una vez cumplido el 

contrato deberá presentarse la factura correspondiente en el registro 

administrativo de este Ayuntamiento. En la misma deberá incluir la 

identificación del destinatario del contrato (en este caso, ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS), la aplicación presupuestaria y el número de referencia de la 

RC, sin cuyos requisitos la factura será devuelta al proveedor. Esto es: 

 Destinatario: Ayuntamiento de Almería. ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS 

 Aplicación Presupuestaria: A230R 45903 61900 LA09. PLAN ACCIÓN LOCAL 

ZAPILLO EDUSI. 

 Documento RC de fecha 1/03/2023 por importe total de 50.000,00€, con 

número de operación 220220040273 y RC de fecha 8/03/2023 por importe total 

de 831.353,29 €, con número de operación 220230003436. 

 Descripción: expte: C-08/2022 obras correspondientes al proyecto de 

"MEJORA AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL ENTORNO DEL PASEO 

MARÍTIMO (ALMERÍA)" 

 

Asimismo, según de la Disposición Final Octava de la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable 

de Facturas en el Sector Público, desde el 15 de enero de 2015, entró en vigor 

en artículo 4 de dicha ley, sobre obligaciones de presentación de factura 

electrónica, por el cual, estarán obligadas al uso de la factura electrónica y a 

su presentación a través del punto general de entrada que corresponda, entre 

otras, a las Sociedades Limitadas”. 
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Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de junio de 2014, el 

Ayuntamiento de Almería ha aprobado su adhesión al punto general de entrada de 

facturas electrónicas de la Administración General de Estado (FACe). 

Por ello, para presentación de las facturas en formato electrónico dirigidas a 

esta Gerencia se deberán incluir los siguientes códigos: 

1.- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería, Código 

GE0001086 

2.- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería– Código L01040139 

3.- Unidades Tramitadoras: ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS: Código 

LA0002583 

 

CUARTO.- Formular el correspondiente contrato administrativo en un plazo 

no superior a QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que se reciba la 

notificación de la adjudicación a los licitadores, de conformidad con lo 

dispuesto en el art.150.3 de la LCSP. Asimismo, los Pliegos de Prescripciones 

Técnicas y de Cláusulas Administrativas tendrán carácter contractual, por lo 

cual deberán ser firmados por el adjudicatario en prueba de conformidad. 

 

QUINTO.- Requerir a la mercantil ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A., con CIF 

núm A-04337309, para que en un plazo no superior de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del siguiente a aquel en que se formalice el contrato, 

presente el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Plan de Gestión de 

Residuos; así como el Programa de Trabajo en el plazo máximo de 30 días desde la 

formalización del contrato. 

 

SEXTO.- Requerir a la mercantil adjudicataria, esto es ALBAIDA 

INFRAESTRUCTURAS, S.A., con CIF núm A-04337309 para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución de las obras de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución de 

las obras, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia compulsada de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas. El incumplimiento de esta obligación será causa de resolución del 

contrato. 

 

SÉPTIMO.- Publicar la formalización del presente contrato en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 154 de la LCSP. 

 

OCTAVO.- Nombrar responsable municipal del contrato a D. Alfonso 

Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas de la Delegación de 

Área de Urbanismo e Infraestructuras, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 

62 de la LCSP. 

 

NOVENO.- Nombrar Director Facultativo de la obra a D. Álvaro Guil Laynez, 

Arquitecto, y Coordinador de Seguridad y Salud a D. Rafael Bernabeu Rueda, 

Arquitecto Técnico, designados por la mercantil AIMA Ingeniería S.L.P., 

adjudicataria del contrato de SERVICIOS de REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445464524150124  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

FACULTATIVA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE CONTRATO de las 

obras de "MEJORA AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL ENTORNO DEL PASEO 

MARÍTIMO (ALMERÍA)" 

 

DÉCIMO.- Notificar al Servicio de Contratación el presente acuerdo a los 

efectos previstos en los apartados. 1.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y 

Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 

(Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública). 

 

UNDÉCIMO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente 

establecida, al adjudicatario, al responsable municipal del contrato y a la 

Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Hacienda. 

 

DUODÉCIMO.- Facultar a la Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras para dictar cuantas Resoluciones y suscribir cuantos documentos 

sean necesarios en orden a la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

33.5.- Rectificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 

fecha 10 de marzo de 2023, sobre aprobación del expediente de contratación del 

suministro de 12.500 abanicos para repartir entra la ciudadanía con motivo de la 

Feria y Fiestas de la ciudad de Almería 2023, con un presupuesto base de 

licitación de 43.560,00 €, como consecuencia de error en la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas mediante 

Decreto de fecha 7 de septiembre de 2022 y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público y el artículo 121 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto el expediente 

de contratación numerado PA 3/2023  para el SUMINISTRO  DE 12.500 ABANICOS PARA 

REPARTIR ENRE LA CIUDADANIA CON MOTIVO DE LA FERIA Y FIESTAS De LA CIUDAD DE 

ALMERÍA 2023. 

Visto el  Acuerdo  de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, 

adoptado en sesión extraordinaria y urgente celebrada, el día 10  de marzo  de 

2023, en la que se aprueba por unanimidad el siguiente acuerdo:   

“2.- Aprobación del expediente de contratación del suministro de 12.500 abanicos 

para repartir entre la ciudadanía con motivo de la Feria y Fiestas de la ciudad 

de Almería 2023”. 

 

Visto que se han detectado en la Propuesta que ha servido de base para 

dicho Acuerdo los  errores siguientes: 

 -  En el punto SEGUNDO de la  parte Resolutoria que dice:  Aprobar el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, redactado en fecha 21 de diciembre de 2023 por el Jefe  

de Sección Técnica y de Gestión de la Delegación de Área de Cultura y Educación. 

Así como el resto  de la documentación  que se incorpora  al expediente  PA 

3/2022, Informe técnico de Necesidad de fecha 20 de diciembre de 2021 e informe 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445464524150124  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

técnico procedimiento, de fecha 10 de febrero de 2023, firmados igualmente por 

el Jefe de Sección Técnica y de Gestión de la Delegación de Área de Cultura y 

Educación.  

 - En el punto TERCERO  de la parte Resolutoria, donde dice: Aprobar el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, redactado en fecha de  de  2023 (.). 

- En el párrafo segundo del punto CUARTO de la parte Resolutoria donde dice: La 

empresa adjudicataria deberá entregar el material objeto del presente contrato, 

en un plazo no superior al día 9 de agosto de 2022, en las dependencias 

municipales que asignen para tal efecto. 

 

Teniendo en consideración  que los errores anteriormente descritos  se 

evidencian  de la sola lectura de la documentación obrante en el expediente  de 

contratación PA 3/2023 del suministro de 12.500 abanicos para repartir entre la 

ciudadanía con motivo de la Feria y Fiestas de la ciudad de Almería 2023 ( 

informes , PCAP ),   se trataría de un error patente  y claro sin necesidad  de 

acudir a un juicio valorativo o que implique  la interpretación jurídica  de 

normas jurídicas aplicables, por lo que el mismo  podría ser calificado  como 

error material. 

Considerando que  de conformidad con lo dispuesto  en el art. 109.2 de la 

Ley 39/20215, de 1 de octubre del procedimiento Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas, en virtud del cual,” las Administraciones Públicas 

podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 

los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 

sus actos”. 

 

       Por consiguiente,  no existe inconveniente legal alguno para que  se 

eleve a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

    PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  Modificar el Acuerdo  de la Junta de Gobierno Local, de fecha 

10 de marzo de 2023, en relación al expediente de contratación PA 3/2023 del 

suministro de 12.500 abanicos para repartir entre la ciudadanía con motivo de la 

Feria y Fiestas de la ciudad de Almería 2023,  en el punto SEGUNDO de su parte 

Resolutoria.  

 

 Donde dice: Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado en 

fecha 21 de diciembre de 2023 por el Jefe  de Sección Técnica y de Gestión de la 

Delegación de Área de Cultura y Educación. Así como el resto  de la 

documentación  que se incorpora  al expediente  PA 3/2022, Informe técnico de 

Necesidad de fecha 20 de diciembre de 2021 e informe técnico procedimiento, de 

fecha 10 de febrero de 2023, firmados igualmente por el Jefe de Sección Técnica 

y de Gestión de la Delegación de Área de Cultura y Educación. 

  

 Debe decir:  Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado en 

fecha 21 de diciembre de 2022 por el Jefe  de Sección Técnica y de Gestión de la 

Delegación de Área de Cultura y Educación. Así como el resto  de la 

documentación  que se incorpora  al expediente  PA 3/2022, Informe técnico de 

Necesidad de fecha 20 de diciembre de 2022 e informe técnico procedimiento, de 

fecha 10 de febrero de 2023, firmados igualmente por el Jefe de Sección Técnica 

y de Gestión de la Delegación de Área de Cultura y Educación.  

 

 SEGUNDO.-  Modificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 

de marzo de 2023, en relación al expediente de contratación numerado  PA 3/2023 
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de contratación del suministro de 12.500 abanicos para repartir entre la 

ciudadanía con motivo de la Feria y Fiestas de la ciudad de Almería 2023,  en el 

punto TERCERO de su parte Resolutoria. 

 

  Donde dice: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

redactado en fecha de   de  2023, por la Técnico Superior de Gestión, que 

suscribe el presente informe, siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de suministros mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviados (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato electrónico) aprobados por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 7 de octubre de 2022.  

 

       Debe decir: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

redactado en fecha 3 de  marzo de  2023, por la Técnico Superior de Gestión, 

siguiendo el modelo de Pliego de Cláusula Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviados (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

formato electrónico) aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 

fecha 7 de octubre de 2022.  

 

 TERCERO.- Modificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 

de marzo de 2023, en relación al expediente de contratación  numerado  PA 3/2023 

de contratación del suministro de 12.500 abanicos para repartir entre la 

ciudadanía con motivo de la Feria y Fiestas de la ciudad de Almería 2023,  en el 

párrafo segundo del punto CUARTO de su parte Resolutoria. 

  

Donde dice: La empresa adjudicataria deberá entregar el material objeto 

del presente contrato, en un plazo no superior al día 9 de agosto de 2022, en 

las dependencias municipales que asignen para tal efecto. 

 

      Debe decir: La empresa adjudicataria deberá entregar el material objeto 

del presente contrato, en un plazo no superior al día 9 de agosto de 2023, en 

las dependencias municipales que asignen para tal efecto. 

 

CUARTO.-  Dar traslado del presente acuerdo de subsanación  a la 

Delegación de Área de Cultura y Educación, a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Contratación, al Servicio de Contratación y a 

la Unidad Técnica que auxilie al Órgano de Contratación al no constituirse Mesa 

de Contratación, a los efectos del cumplimiento del deber de información y 

publicidad, previstos en los apartados II.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y 

Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 

(Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública), de la 

Instrucción de Servicio Nº 2/2016.”  

 

 

33.6.- Aprobación del inicio del procedimiento de contratación de los “Servicios 

de redacción de proyecto de ejecución de las obras de adecuación del antiguo 

camino de Cabo de Gata a Almadraba para un uso como vía ciclista de conexión de 

Cabo de Gata con Almadraba de Monteleva”, por importe de 6.050,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente relativo al 

contrato menor  “SERVICIOS DE REDACCIÓN DE PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 

ADECUACIÓN DEL ANTIGUO CAMINO DE CABO DE GATA A ALMADRABA PARA UN USO COMO VÍA 

CICLISTA DE CONEXIÓN DE CABO DE GATA CON ALMADRABA DE MONTELEVA (ALMERÍA)”, 

INCLUIDO EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE E INTEGRADO (EDUSI) DE 

ALMERIA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

(FEDER) ,  visto el informe de la jefe de servicio del área de Seguridad y 

Movilidad de fecha 15 de marzo de 2022, se propone a la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Desistir, de conformidad con el artículo 152 LCSP, del procedimiento de 

contratación menor del “SERVICIOS DE REDACCIÓN DE PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS DE ADECUACIÓN DEL ANTIGUO CAMINO DE CABO DE GATA A ALMADRABA PARA UN USO 

COMO VÍA CICLISTA DE CONEXIÓN DE CABO DE GATA CON ALMADRABA DE MONTELEVA 

(ALMERÍA)”, INCLUIDO EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE E INTEGRADO 

(EDUSI) DE ALMERIA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 

REGIONAL (FEDER), con la finalidad de ampliar la red ciclista de Almería” por  

importe de  5.000,00 €, más 1.050,00 € en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de 6.050,00 €, debido a la imposibilidad de adjudicar el contrato con la 

financiación prevista en procedimiento de contratación. 

 

2.- Aprobar, de conformidad con el artículo 152.4 LCSP el inicio del 

procedimiento de contratación menor de “SERVICIOS DE REDACCIÓN DE PROYECTO DE 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DEL ANTIGUO CAMINO DE CABO DE GATA A 

ALMADRABA PARA UN USO COMO VÍA CICLISTA DE CONEXIÓN DE CABO DE GATA CON 

ALMADRABA DE MONTELEVA (ALMERÍA)” por importe de 5.000,00 €, más 1.050,00 € en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 6.050,00 € con cargo a la 

aplicación presupuestaria A700 134.00 619.00 “PROGRAMA DE ACONDICIONAMIENTO DE 

CARRILES BICI” por importe de SEIS MIL CINCUENTA EUROS (6.050€).  

 

3.- Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a las empresas 

licitadoras.” 

 

 

33.7.- Aprobación de la Convocatoria del “VIII Concurso de Spot Publicitario 

para la Prevención de Drogodependencias 2023”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 
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 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del “vIII CONCURSO DE SPOT PUBLICITARIO PARA LA PREVENCIÓN DE 

DROGODEPENDENCIAS 2023”, vistos  los  Informes Jurídicos emitidos por el Técnico 

Superior de Gestión, con el conforme de la Jefa de Servicio del Área, de fecha 

01/03/2023 y 14/03/2023, así como los informes favorables de la Intervención 

General Municipal, de fecha 03/03/2023 y 15/03/2023, tiene el honor de someter 

al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la Convocatoria del “VIII CONCURSO DE SPOT PUBLICITARIO 

PARA LA PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS 2023” CON MOTIVO DEL DÍA MUNDIAL CONTRA 

EL ABUSO DE DROGAS, cuyas Bases Reguladoras, aprobadas en la Ordenanza General 

de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería, publicada en el BOP de Almería n.º 

197 con fecha 13/10/2022., se adjuntan al expediente. 

 

 El contenido de dicha Convocatoria es el siguiente: 

 

 “CONVOCATORIA DEL VIII CONCURSO SPOT PUBLICITARIO PREVENCIÓN DE 

DROGODEPENDENCIAS 2023 CON MOTIVO DEL DÍA MUNDIAL CONTRA EL ABUSO DE DROGAS. 

 

 El Excmo. Ayuntamiento de Almería, a través del Área de de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, convoca el VIII CONCURSO SPOT PUBLICITARIO 

PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS 2023 CON MOTIVO DEL DÍA MUNDIAL CONTRA EL ABUSO 

DE DROGAS. 

 

 El objetivo que el Excmo. Ayuntamiento de Almería pretende conseguir con 

esta convocatoria es fomentar entre la juventud, así como entre la sociedad en 

general, una actitud critica y de rechazo ante el consumo de drogas. Para ello, 

se pretende que los Spots ganadores inviten a la reflexión ante el consumo de 

drogas y aumente la percepción del riesgo de consumir drogas, y a la vez, 

aumente la capacidad de crítica y la toma de decisiones responsables ante los 

mensajes que minimizan los riesgos y por tanto, generalizan su permisividad. 

 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 38/2003 de 17 

noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS), el contenido de esta 

Convocatoria es el siguiente: 

 

 PRIMERO.- Las Bases Reguladoras de esta Convocatoria vienen recogidas en 

la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería y sus 

Organismos Autónomos, en su Anexo correspondiente, publicada en el BOP de 

Almería, n.º 197, de 13  de octubre de 2022. 

 

 SEGUNDO.- El importe máximo de los premios que se conceden en virtud de 

dicho Concurso asciende a la cantidad de 1.200,00 € (Mil Doscientos Euros), y la 

aplicación presupuestaria designada para financiar el gasto es la siguiente: 

A300 23105 48900 “HOMENAJE PERSONAS Y COLECT. PLANES Y PROGR. MUNIC.(PREMIOS)” 

del Presupuesto Municipal 2023. A tal efecto, consta en el expediente el 

documento contable RC de fecha 15/02/2023, por importe de 1.200,00 € y con 

número de operación 220230001641. 

 

 TERCERO.- El objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la 

presente subvención es la siguiente: 

 

 A) Esta Convocatoria tiene por objeto, conseguir con este concurso 

fomentar entre la juventud, así como entre la sociedad en general, una actitud 
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crítica y de rechazo ante el consumo de drogas mediante su participación.  Se 

pretende que los Spots ganadores inviten a la reflexión ante el consumo de 

drogas y aumente la percepción del riesgo de consumir drogas. 

 

 B) En cuanto a sus Condiciones, son las siguientes: 

 

 - OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS: 

 Los participantes deberán presentar certificación de hallarse al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

Social. 

 

 - PROPIEDAD DE LAS OBRAS QUE RESULTEN PREMIADAS: 

 Las obras que resulten premiadas  pasarán a ser propiedad del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, sin que sus autores/as perciban ningún tipo de 

compensación económica  por dicha entrega, con excepción del premio otorgado 

correspondiente, condición a la que se someten en el momento de presentarse a la 

convocatoria y con renuncia expresa de los derechos de autor/a que le 

correspondan, de acuerdo con el Ordenamiento Jurídico que les resulte de 

aplicación. 

 

 El Excmo. Ayuntamiento  de Almería queda habilitado y autorizado, a través 

de esta cesión de propiedad, para la reproducción gráfica o a través del medio 

correspondiente  de dicha obra premiada, que será de su titularidad. 

 

 - PROYECCIÓN: 

 La participación en esta convocatoria conlleva la autorización y plena 

disponibilidad, por parte de los/as autor/es de las obras, para que el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería efectúe las Proyecciones de las mismas que considere 

necesarias. 

 

 - RETIRADA DE LAS OBRAS POR SUS AUTORES: 

 Respecto a aquellas obras que no hayan resultado premiadas, se procederá a 

su devolución por parte del Área de Área de de Familia , Igualdad y 

Participación Ciudadana, a sus autores o aquellas personas físicas o jurídicas 

autorizadas por los mismos, en el plazo comprendido desde el día 4 al 22 de 

Septiembre  del 2023, ambos inclusive, de Lunes a Viernes (salvo día festivo), 

en horario comprendido de 9 a 14 horas y en las dependencias del Área situada en 

la Avda. de Mediterráneo, 255  siendo por cuenta de los autores, como se ha 

indicado anteriormente, los gastos de retirada y traslado de las mismas. En caso 

de no ser retiradas las obras en el plazo anteriormente indicado, las mismas 

pasarán a ser propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

 - SOMETIMIENTO A LAS BASES:   

 La participación en esta convocatoria conlleva la aceptación y 

sometimiento  a las presentes Bases que rigen las mismas. 

 El Excmo. Ayuntamiento de Almería no se responsabiliza de la posible 

perdida o deterioro de la Obras presentadas. 

 En caso de duda, el Excmo. Ayuntamiento de Almería, a través de su 

Delegación de Área de de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, se reserva 

la facultad de interpretar las presentes Bases. 

  

 Prevalecerá el contenido de las Bases Generales frente a la información 

que se facilite en cualquier otro tipo de publicación o información que se 

efectúe de la presente convocatoria. 
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 - PUBLICIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS: 

 En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 8.1.c) de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información pública y Buen 

gobierno, se dará publicidad de las subvenciones y ayudas públicas concedidas, 

con la correspondiente indicación del importe, objetivo o finalidad y el 

beneficiario de aquellas. 

 

 Igualmente, el beneficiario deberá dar, en su caso, la adecuada publicidad 

de la subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en 

la Ley 19/2013, anteriormente citada. 

 

 - RÉGIMEN JURÍDICO: 

 La aceptación de un premio otorgado en el marco de esta convocatoria 

conlleva el conocimiento del régimen jurídico aplicable al mismo. 

 Los premios otorgados mediante esta convocatoria quedan sometidos  a la 

Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre, y la normativa que la 

desarrolla, y en su cumplimiento los otorgamientos serán debidamente informados 

en la Base de Datos Nacional de subvenciones. 

 

 C) La finalidad perseguida por esta convocatoria es que aumente la 

capacidad de crítica y la toma de decisiones responsables ante los mensajes que 

minimizan los riesgos del consumo de drogas y otras sustancias estupefacientes, 

y por tanto, que generalizan su permisividad en la sociedad. 

 

 CUARTO.- La presente convocatoria de concesión de subvención, a través de 

los premios a otorgar, se realiza mediante el régimen de concurrencia 

competitiva: el concurso de las obras presentadas por los participantes. 

 

 QUINTO.- Los Requisitos que los participantes deberán cumplir para 

solicitar la subvención (premios) y forma de acreditarlos: 

 

1. Podrán participar en el presente Concurso tanto aficionados/as como 
profesionales, que sean mayores de 16 años. 

2. Ser ciudadano/a del Estado Español, ciudadano/a comunitario/a o 

ciudadano/a extranjero/a con permiso de residencia. Se acreditará 

mediante la presentación de copia simple del Documento Nacional de 

Identidad (DNI) para los/as ciudadanos/as españoles, del Pasaporte o 

NIE para ciudadanos/as comunitarios/as y del N.I.E. (número de 

identificación de extranjeros/as) para aquellos/as ciudadanos/as 

extranjeros/as que acudan a este Concurso. 

3. La documentación figurará en un sobre cerrado, que contenga los 

datos identificativos del/ de la artista o del colectivo artístico 

por el que participa, y que habrá de acompañar a la creación 

artística presentada. 

4. En el supuesto de que se presente la obra o los trabajos a través de 
un Colectivo Artístico, deberán indicar una persona física a efectos 

fiscales y de acreditación, en el caso de que dicha obra resulte 

premiada. 

5. En cuanto al Tema: se tratará de Spots que aborden la prevención  
del consumo  de drogas, y serán descalificados aquellos que muestren 

sustancias estupefacientes o el consumo directo de éstas, y que 

puedan herir la sensibilidad de la población en general, de las 

personas con problemas de consumo de drogas o de sus familiares. 
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6. No podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las 
Entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas 

en los artículos 13 de la LGS y 5 de la Ordenanza General de 

Subvenciones. 

 

 SEXTO.-  Órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento: 

La aprobación de la presente convocatoria y los premios a otorgar se realizará 

por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería, y la elección 

de las obras premiadas se realizará por un Jurado convocado al efecto, y que 

estará compuesto por: 

 

 - Presidenta: Sra. Concejal Delegada del Área. 

 - Vocales: 

  - Un/a  profesional en calidad de asesor/a. 

  - Los miembros del Observatorio Municipal sobre drogas y adicciones. 

  - Técnicos /as Municipales. 

 

 SÉPTIMO.-  El Plazo  y lugar de presentación de solicitudes a esta 

convocatoria será el siguiente: 

 

 Las obras se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, el modelo de participación estará a disposición de los interesados en 

la dirección electrónica  https://www.almeriaciudad.es y en 

https://www.infosubvenciones.es, o bien se enviarán a la siguiente  dirección: 

 

 “VIII CONCURSO SPOT PUBLICITARIO PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS 

 2023” 

 Excmo. Ayuntamiento de Almería. Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana.  Avda, del Mediterráneo, 255. 

 04071. Almería  

  

 El plazo de presentación será de 60 días naturales, contados, desde el 

siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el boletín Oficial 

de la Provincia de Almería, realizada a través de la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS). 

 

 OCTAVO.- Plazo de resolución y notificación: 

 

 - El fallo de este Jurado se hará público la última semana de Junio de 

2023, por los medios habituales, y se notificará via email y telefónica a los 

ganadores. 

 - Los premios que otorgue el Jurado se resolverán la última semana de 

Junio de 2023. 

 - Se otorgarán los siguientes premios: 

  Primer Premio:      600,00 € 

  Segundo Premio:  400,00 € 

  Tercer Premio:       200,00 € 

 

 - Estos premios se encontrarán sujetos a las respectivas retenciones en 

concepto del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 

 - Los jurados para el fallo de los premios podrán declarar desierto el 

premio. 
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 NOVENO.- Documentos e informaciones que deberán acompañar a la petición: 

 

 A) OBRAS, FORMATO Y DIMENSIONES: 

 Se podrá presentar un máximo de TRES SPOTS por participante, grabados en 

un pendrive. Las obras presentadas no habrán sido premiadas en ningún otro 

concurso anterior. 

 

Los Spots se presentarán de la siguiente manera: 

 

 - Grabación con móvil: seria recomendable tamaño del vídeo 1920x1080 

(16:9) y formato mpg.4 , o como mínimo, que el tamaño del vídeo se grabe a 

1280x720 (16:9) en formato mpg.4. 

 

 - Grabación con cámara de vídeo: Formatos de grabación: MP4 / AVCHD / MOV, 

y tamaño del vídeo: 1920x1080 (16:9) o 1280x720 (16:9). 

  

 Se presentarán  en castellano, sin firmar y sin que figure signo 

identificativo alguno de su autor/a o autores/as  en su caso; con las mismas  se 

acompañará, en un sobre cerrado y en cuyo exterior figure el lema con el que se 

presenta la obra, la siguiente  documentación: 

 

 1º) Boletín de inscripción: debidamente cumplimentado. 

 

 2º) Copia simple: del DNI, o del Documento de Identificación Personal del 

correspondiente Estado para los participantes extranjeros/as, o de su Pasaporte. 

 

 3º) Pendrive con el Spot/s presentado/s. 

 

 4º) Declaración responsable del que el/ la artista o Colectivo de 

artistas, en la que se haga constar que la obra presentada no ha resultado 

premiada en ningún otro Certamen, Concurso o Evento Artístico. 

 

 5º) En el caso de que aparezca en el Spot alguna persona de forma 

identificable,  autorización del/ de la interesado/a para que su imagen pueda 

ser expuesta en público y difundida con carácter publicitario.   

       

 B) Serán por cuenta de los/as artistas los gastos de entrega y retirada de 

las obras, producciones  y trabajos  artísticos  presentados. 

 

 DÉCIMO.- No cabe la posibilidad posibilidad de reformulación de 

solicitudes, por la naturaleza  de la presente Convocatoria. 

 

 DÉCIMO PRIMERO.- La resolución que adopte el Jurado sobre los premios 

otorgados  pondrá fin a la vía administrativa, por lo que, conforme al artículo 

123 Ley 39/2015, 1 de octubre, PACAP: 

 “1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa 

podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que 

los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo. 

 2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 

de reposición interpuesto.” 

 

 DÉCIMO SEGUNDO.- En cuanto a los Criterios de Valoración de las 

solicitudes, se otorgará la siguiente puntuación a la memoria técnica  de la 

campaña que tenga integrada: 
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1. Producciones audiovisuales que aborden positivamente la prevención del 

consumo de drogas, sin imágenes alusivas al mismo. Hasta un máximo de 20 puntos 

2. Producciones audiovisuales que desarrollen guiones con mensajes positivos y 

directos que promuevan la sensibilización y prevención en la población juvenil. 

Hasta un máximo de 20 puntos 

3. Capacidad de dirección y conducción del guión. Hasta un máximo de 10 puntos 

4. Adaptación del guión, ejecución artística y cumplimiento de las directrices 

del director. Hasta un máximo de 10 puntos 

5. Calidad técnica de la imagen (nitidez, color, montaje y presentación). Hasta 

un máximo de 20 puntos 

6. Calidad de sonido (claridad del mensaje y diálogos). Hasta un máximo de 20 

puntos 

Se procederá a la ponderación específica de los criterios en la correspondiente 

convocatoria, siendo la puntuación máxima obtenida de 100 puntos. 

 

 DÉCIMO TERCERO.- La notificación o publicación de la presente convocatoria 

se realizará a través de la página web del Ayuntamiento de Almería, y vía mail 

y/o telefónica, a través de los canales habituales de la Delegación Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana.” 

 

 SEGUNDO.- Autorizar el gasto por importe de MIL DOSCIENTOS EUROS (1.200,00 

€) y con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23105 48900 “HOMENAJE 

PERSONAS Y COLECT. PLANES Y PROGR. MUNIC.(PREMIOS)” del vigente Presupuesto 

Municipal 2023. 

 A tal efecto, consta en el expediente el documento contable RC de fecha 

15/02/2023, por importe de 1.200,00 € y con número de operación 220230001641. 

 El importe de los premios a otorgar, se desglosa de la siguiente manera: 

 - Primer premio:  600,00 €  (Seiscientos euros). 

 - Segundo premio: 400,00 €  (Cuatrocientos euros). 

 - Tercer premio:  200,00 €  (Doscientos euros). 

 

 TERCERO.- Registrar la convocatoria y el extracto de la misma en la Base 

de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de conformidad con el procedimiento 

establecido en el artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, 

de 8 de marzo, por el que se aprueba la Base de Datos Nacional de Subvenciones y 

la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 El plazo para la presentación de solicitudes se establece en 60 días 

naturales, que se contarán a partir del día siguiente al de la publicación del 

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, 

realizada por la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 

 CUARTO.- Dar cuenta del Acuerdo municipal que se adopte a la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la Intervención 

Municipal, a la Unidad de Contabilidad, y demás interesados.” 

 

 

 

34.- Ruegos y Preguntas. 

 

No se formularon. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y cuarenta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el 

Concejal Secretario, doy fe”.- 
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